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Este folleto recoge la información necesaria para que el inversor pueda formular un juicio fundado 

sobre la inversión que se le propone y estará a disposición de los partícipes en el domicilio de la gestora 

de ASABYS INNVIERTE TECH TRANSFER, F.C.R.E. No obstante, la información que contiene puede 

verse modificada en el futuro. Dichas modificaciones se harán públicas en la forma legalmente 

establecida y, en todo caso con la debida actualización de este folleto, al igual que las cuentas anuales 

auditadas, estando todos estos documentos inscritos en los registros de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores (CNMV) donde pueden ser consultados. 

 

La responsabilidad sobre el contenido y veracidad del Folleto, el Reglamento de Gestión y el DFI (en 

caso de que lo hubiere), corresponde exclusivamente a la Sociedad Gestora. La CNMV no verifica el 

contenido de dichos documentos. 
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CAPÍTULO I – INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Datos generales del Fondo 

 

1.1. El Fondo 

 

El [**] de [**] de 202[**], con el número [**], figura inscrito el fondo de capital riesgo 

europeo denominado ASABYS INNVIERTE TECH TRANSFER, F.C.R.E., en el correspondiente 

registro de la CNMV (el “Fondo”). El Fondo se constituyó mediante documento privado 

el 4 de mayo de 2026. 

 

El domicilio social del Fondo será el de la Sociedad Gestora (según se define más 

adelante) en cada momento. 

 

1.2. La Sociedad Gestora 

 

El Fondo ha delegado la gestión de sus activos, su administración y representación en 

“ASABYS PARTNERS, S.G.E.I.C., S.A.” (la “Sociedad Gestora”), sociedad debidamente 

inscrita en el registro de Sociedades Gestoras de Entidades de Capital-Riesgo de la 

CNMV con el número 165, que tiene su domicilio en Barcelona, Via Laietana, número 

26, 5ª planta. 

 

Corresponde a la Sociedad Gestora la dirección, administración y gestión del Fondo, 

quien, de conformidad con la legislación vigente, tiene las más amplias facultades de 

dominio, representación y administración y gestión de los activos del Fondo. 

 

La Sociedad Gestora, ajustándose a las disposiciones vigentes, debe actuar siempre en 

interés de los Partícipes en las inversiones que gestione y será responsable frente a ellos 

de todos los perjuicios que les cause como consecuencia del incumplimiento de sus 

obligaciones. 

 

La Sociedad Gestora pertenece a un grupo económico al estar íntegramente participada 

por la entidad “ASABYS ASSET SERVICES, S.L.”. 

 

La Sociedad Gestora está administrada por un consejo de administración, teniendo sus 

miembros y sus directivos una reconocida honorabilidad empresarial o profesional. 

Asimismo, la mayoría de los consejeros y todos los directivos cuentan con conocimientos 

y experiencia adecuados en materias financieras o de gestión empresarial. 

 

La composición del consejo de administración de la Sociedad Gestora puede ser 

consultada en los Registros de la CNMV. 

 

1.3. Auditor 

 

El auditor de cuentas del Fondo será propuesto en cada momento por la Sociedad 

Gestora, y su nombramiento deberá ser aprobado por la Junta de Partícipes. 
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La designación de los auditores de cuentas habrá de realizarse en el plazo de seis (6) 

meses desde el momento de constitución del Fondo y, en todo caso, antes del 31 de 

diciembre del primer ejercicio económico que haya de ser examinado. Dicho 

nombramiento recaerá en alguna de las personas o entidades a las que se refiere el 

artículo 11 de la Ley de Auditoría de Cuentas, y será notificada a la CNMV, a la que 

también se le notificará cualquier modificación en la designación de los auditores. 

 

1.4. Otros proveedores de servicios de la Sociedad Gestora 

 

La Sociedad Gestora tiene los siguientes servicios respecto del Fondo delegados en las 

siguientes entidades: 

 

Denominación social Funciones 

ROUSAUD COSTAS DURAN, S.L.P. (RCD) 

Asesoramiento jurídico recurrente y 

asunción de la secretaría del consejo de 

administración de la Sociedad Gestora 

AIBLU SERVICIOS PROFESIONALES, S.L. Auditoría Interna 

GESTART ASSESSORS, S.L.U. 

Valoración y determinación del Valor 

Liquidativo (según se define más 

adelante) 

 

1.5. Mecanismos para la cobertura de los riesgos derivados de la responsabilidad 

profesional de la Sociedad Gestora  

 

La Sociedad Gestora tiene suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional para 

cubrir los posibles riesgos derivados de la responsabilidad profesional en relación con 

las actividades que ejerce. 

 

Asimismo, la Sociedad Gestora dispone de unos fondos propios suficientes para cubrir 

requisitos mínimos de solvencia que le resultan de aplicación, lo que permite contar 

con una dotación de recursos humanos y técnicos adecuados a las necesidades de 

gestión de las inversiones del Fondo. 

 

En cualquier caso, la Sociedad Gestora mantendrá el equilibrio necesario entre los 

recursos y las necesidades para la correcta gestión del Fondo. 

 

1.6. Duración 

 

El Fondo tiene una duración inicial de diez (10) años a partir de la Fecha del Primer 

Cierre, que podrá prorrogarse por cuatro (4) períodos de un (1) año cada uno, según 

se regula en el artículo 4 del Reglamento de Gestión (según se define más adelante), 

salvo en los casos de terminación anticipada previstos en el artículo 35.1 del 

Reglamento de Gestión. 
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1.7. Depositario 

 

El depositario del Fondo es BNP PARIBAS S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA, con domicilio 

social en Madrid, calle Emilio Vargas, número 4, provista de N.I.F. número W0011117I, 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 5.121, folio 120, hoja M-40.598, 

inscrita, con el número 0149, en el Registro de Entidades de Crédito del Banco de 

España y con el número 240, en el Registro Administrativo de Entidades Depositarias 

de Instituciones de Inversión Colectiva de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores (el “Depositario”). 

 

El Depositario garantiza que cumple los requisitos establecidos en la LECR, en la Ley 

35/2003 y en el Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 

inversión colectiva. Además, realiza las funciones de supervisión y vigilancia, 

depósito, custodia y/o administración de instrumentos financieros pertenecientes al 

Fondo de conformidad con lo dispuesto en la Ley y en el citado reglamento, así como, 

en el resto de la normativa de la Unión Europea o española que le sea aplicable en 

cualquier momento, incluyendo cualquier circular de la CNMV. 

 

Corresponde al Depositario ejercer las funciones de vigilancia y supervisión, de 

depósito, administración y/o custodia de valores y de efectivo, y en general de los 

activos que sean objeto de las inversiones del Fondo, así como cualquier otra 

establecida en la normativa. El Depositario cuenta con procedimientos que permiten 

evitar conflictos de interés en el ejercicio de sus funciones. Se facilitará a los inversores 

que lo soliciten información actualizada sobre las funciones del Depositario del Fondo 

y de los conflictos de interés que puedan plantearse, sobre cualquier función de 

depósito delegada por el Depositario, la lista de las terceras entidades en las que se 

pueda delegar la función de depósito y los posibles conflictos de interés a que pueda 

dar lugar esa delegación. 

 

2. Régimen jurídico y legislación aplicable al Fondo  

 

2.1. Régimen jurídico 

 

El Fondo se regulará por lo previsto en su reglamento de gestión, que se adjunta como 

Anexo I al presente Folleto (el “Reglamento de Gestión”), y, en su defecto, por el 

Reglamento (UE) No 345/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril 

de 2013, sobre los fondos de capital riesgo europeos (el “REuVECA”) y la Ley 22/2014, 

de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras 

entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades 

de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de 

noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva (la “LECR”). 

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el Reglamento (UE) 2019/2088 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de noviembre de 2019 sobre la divulgación 

de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros 

(“SFDR”), modificado en virtud del Reglamento (EU) 2020/852 del Parlamento 
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Europeo y del Consejo de 18 de Junio 2020 relativo al establecimiento de un marco 

para facilitar las inversiones sostenibles, la Sociedad Gestora se encuentra obligada a 

divulgar determinada información relativa a la sostenibilidad y a las características 

medioambientales y sociales que el Fondo promueve y que se encuentra recogida en 

el Anexo II del presente Folleto. 

 

Los términos en mayúsculas no definidos en este Folleto tendrán el significado 

previsto en el Reglamento de Gestión. 

 

2.2. Legislación y jurisdicción competente 

 

Los Compromisos de Inversión y los documentos constitutivos del Fondo estarán 

sometidos a la legislación española. Con renuncia de cualquier otro fuero que pudiera 

corresponder a las partes, cualquier cuestión litigiosa que pudiera surgir de la 

ejecución o interpretación del presente Folleto, o documentación relacionada con él 

directa o indirectamente, se resolverá en los tribunales de la ciudad de Barcelona. 

 

2.3. Consecuencias derivadas de la inversión en el Fondo 

 

El inversor debe ser consciente de que la participación en el Fondo implica riesgos 

relevantes y considerar si se trata de una inversión adecuada a su perfil inversor. 

 

Antes de suscribir el acuerdo de suscripción en el Fondo, los inversores deberán 

aceptar y comprender los factores de riesgo que se relacionan en el presente Folleto. 

 

El Compromiso de Inversión en el Fondo será vinculante desde el momento en que el 

inversor envíe a la Sociedad Gestora una copia del acuerdo de suscripción firmado y 

la Sociedad Gestora envíe al inversor una copia del acuerdo de suscripción 

debidamente firmada por ambas partes. 

 

3. Procedimiento y condiciones para la emisión y venta de Participaciones 

 

El régimen de suscripción de las participaciones del Fondo (las “Participaciones”), 

realización de las aportaciones y reembolso de las Participaciones se regirá por lo 

dispuesto en el Reglamento de Gestión. 

 

Toda transmisión de las Participaciones deberá realizarse de acuerdo con lo previsto 

por el artículo 30 del Reglamento de Gestión. 

 

3.1. Periodo de Colocación 

 

El periodo de colocación de las Participaciones será el comprendido entre la Fecha de 

Inscripción hasta los dieciocho (18) meses siguientes a la referida Fecha de Inscripción 

(pudiendo la Sociedad Gestora posponer dicha fecha con carácter excepcional por un 

periodo adicional máximo de seis (6) meses, siempre que la Sociedad Gestora pueda 

acreditar la correcta gestión de los conflictos de interés entre inversores y cuente con 

la aprobación previa del Comité de Supervisión) (el “Periodo de Colocación”). La 
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Sociedad Gestora podrá decidir, a su discreción, cerrar el Período de Colocación en 

cualquier momento tras la Fecha del Primer Cierre. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento de Gestión. 

 

3.2. Periodo de suscripción de las Participaciones 

 

Durante el Periodo de Colocación, la Sociedad Gestora podrá aceptar Compromisos 

de Inversión bien de nuevos Partícipes bien de los Partícipes existentes. El importe 

resultante de la suma de todos los Compromisos de Inversión de todos los Partícipes 

en un momento dado representará los compromisos totales del Fondo (los 

“Compromisos Totales”). 

 

Las Participaciones del Fondo se colocarán entre (i) inversores profesionales de 

conformidad con lo indicado en el artículo 6.1 del REuVECA (esto es, clientes 

profesionales de conformidad con el anexo II, sección I de la Directiva 2004/39/CE, o que, 

previa solicitud, puedan ser tratados como clientes profesionales de conformidad con el 

anexo II, sección II, de la misma Directiva); así como (ii) entre inversores minoristas 

también regulados en el artículo 6.1 del REuVECA; y (iii) entre aquellos inversores del 

artículo 6.2 del REuVECA. 

 

La actividad de comercialización se realizará por la propia Sociedad Gestora, por sí 

misma o a través de una entidad colocadora, entre los potenciales inversores descritos 

en el párrafo anterior que reúnan las condiciones establecidas en el presente Folleto, el 

REuVECA y la LECR. 

 

La puesta a disposición del Fondo se llevará a cabo siempre con sujeción a los requisitos 

y exigencias previstos en el REuVECA y el Título III de la LECR. 

 

Cualquier Partícipe que suscriba Participaciones del Fondo después de la Fecha del 

Primer Cierre se denominará “Partícipe Posterior”. 

 

Cada uno de los Partícipes Posteriores suscribirá Participaciones del Fondo y 

desembolsará en su fecha de primer desembolso por el Compromiso de Inversión y, 

en su caso, la Prima de Ecualización de conformidad con lo establecido en el artículo 

6 del Reglamento de Gestión. 

 

3.3. Régimen de suscripción y desembolso de las Participaciones 

 

En la Fecha del Primer Cierre y/o en cada uno de los cierres posteriores que tengan 

lugar durante el Período de Inversión cada Partícipe que haya sido admitido en el 

Fondo y haya firmado su respectivo acuerdo de suscripción, suscribirá y desembolsará 

las participaciones, de forma proporcional a los Compromisos Totales de acuerdo con 

el procedimiento establecido por la Sociedad Gestora en la solicitud de desembolso, 

de conformidad con su Compromiso de Inversión. 
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3.4. Reembolso de Participaciones 

 

De conformidad con la política general de distribuciones a los partícipes, y sin 

perjuicio de las reglas de prelación y de las facultades de la Sociedad Gestora para dar 

cumplimiento a las mismas, la Sociedad Gestora podrá acordar el reembolso parcial 

de participaciones con anterioridad a la disolución y liquidación del Fondo, siempre 

que exista suficiente liquidez, y con sujeción a las siguientes normas: 

 

a) el reembolso parcial anticipado tendrá carácter general para todos los partícipes 

(salvo en el supuesto de un reembolso de las participaciones de un Partícipe 

Incumplidor tal y como se establece en el Reglamento de Gestión) y se realizará 

en proporción a su participación en los Compromisos Totales; 

 

b) el reembolso se realizará en efectivo; y 

 

c) en los supuestos de reembolso parcial, la Sociedad Gestora entregará al partícipe 

un resguardo representativo de su participación en el Fondo. 

 

3.5. Disolución, liquidación y extinción del Fondo 

 

La disolución, liquidación y extinción del Fondo se regulará por lo dispuesto en el 

artículo 35 del Reglamento de Gestión. 

 

4. Las Participaciones 

 

4.1. Características generales y forma de representación de las Participaciones 

 

Cada inversor formaliza su propio compromiso de inversión, y la suma de todos ellos 

constituye los Compromisos Totales. 

 

Durante la vida del Fondo, la Sociedad Gestora podrá solicitar a los partícipes que vayan 

aportando su Compromiso de Inversión mediante una o varias suscripciones de nuevas 

participaciones, que deberán desembolsarse en efectivo al valor fijado por la Sociedad 

Gestora. En consecuencia, los partícipes se obligan a atender estas suscripciones y 

desembolsos hasta completar su Compromiso de Inversión, siempre conforme a lo 

previsto en el Reglamento de Gestión. La Sociedad Gestora garantizará un trato 

equitativo entre los partícipes, de conformidad con lo regulado en el Reglamento de 

Gestión. 

 

El patrimonio del Fondo se divide en participaciones de iguales características, sin valor 

nominal, que otorgan a cada partícipe un derecho de propiedad proporcional según las 

reglas del Reglamento de Gestión. Las Participaciones son nominativas, tienen la 

consideración de valores negociables y podrán estar representadas mediante títulos 

nominativos sin valor nominal que podrán documentar una o varias participaciones y 

a cuya expedición tendrán derecho los partícipes. 
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La transmisión de las participaciones está sujeta al artículo 30 del Reglamento de 

Gestión. 

 

La suscripción y/o adquisición de la titularidad de participaciones implica la obligación 

de cumplir el Reglamento de Gestión y de desembolsar el compromiso correspondiente. 

Además, las participaciones solo se emitirán contra aportaciones en efectivo, sin admitir 

aportaciones en especie. 

 

El Valor Liquidativo (según se define más adelante) de las participaciones se determina 

por la Sociedad Gestora trimestralmente según previsto en el Reglamento de Gestión y 

será el resultado de dividir el patrimonio del Fondo por el número de participaciones en 

circulación. A estos efectos, el valor del patrimonio del Fondo se determinará de acuerdo 

con lo previsto en las normas legalmente aplicables. 

 

4.2. Derechos económicos de las Participaciones  

 

Las participaciones confieren a sus titulares la propiedad sobre el patrimonio del Fondo 

y el derecho a percibir distribuciones a prorrata de su participación en el mismo. 

 

4.3. Política de distribución de resultados 

 

La política sobre la distribución de resultados del Fondo está prevista en el artículo 31 

del Reglamento de Gestión. 

 

La política del Fondo es realizar distribuciones a los partícipes lo antes posible después 

de una desinversión y trimestralmente después de recibir ingresos por otros conceptos. 

 

No obstante, la Sociedad Gestora no estará obligada a realizar distribuciones en el 

período mencionado en el párrafo anterior en las siguientes circunstancias: 

 

a) cuando las cantidades a distribuir a los partícipes no sean significativas a juicio 

razonable de la Sociedad Gestora, en cuyo caso dichas cantidades se acumularán 

para ser distribuidas cuando la Sociedad Gestora lo decida; 

 

b) cuando las cantidades pendientes de distribución puedan reinvertirse de acuerdo 

con las disposiciones del Reglamento de Gestión; 

 

c) cuando se refieran a distribuciones derivadas de desinversiones realizadas antes 

del final del Periodo de Colocación. A efectos aclaratorios, después de la 

terminación del Periodo de Colocación, las distribuciones se realizarán lo antes 

posible; y 

 

d) cuando, a juicio razonable de la Sociedad Gestora y en el mejor interés de los 

partícipes, una distribución pueda ser perjudicial para la posición financiera del 

Fondo, afectando a su solvencia o viabilidad, o a la capacidad del Fondo para 

cumplir con sus obligaciones. 
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Las distribuciones que deba realizar el Fondo se realizarán a todos los partícipes de 

acuerdo con las reglas de prelación para las distribuciones, y a prorrata de su 

participación en el mismo. 

 

Las distribuciones podrán realizarse en efectivo o, solamente en el momento de la 

liquidación del Fondo, en especie, según lo establecido en el Reglamento de Gestión. 

 

5. Procedimiento y criterios de valoración del Fondo  

 

5.1. Valor liquidativo de las Participaciones 

 

El valor liquidativo de las Participaciones se determina por la Sociedad Gestora 

trimestralmente y será el resultado de dividir el patrimonio del Fondo por el número de 

participaciones en circulación (el “Valor Liquidativo”). A estos efectos, el valor del 

patrimonio del Fondo se determinará de acuerdo con lo previsto en las normas 

legalmente aplicables. 

 

Salvo que se establezca lo contrario en el Reglamento de Gestión, en caso de reembolso 

o transmisión de las participaciones de un Partícipe Incumplidor se utilizará el valor más 

reciente disponible, por lo que no será necesario calcular el valor en una fecha 

determinada. 

 

Las Participaciones tendrán un valor de suscripción de UN EURO (1€). 

 

5.2. Criterios para la determinación de los resultados del Fondo 

 

Los beneficios del Fondo se determinarán conforme a los principios contables y a los 

criterios de valoración establecidos en la Circular 4/2015, de 28 de octubre, de la CNMV, 

así como de acuerdo con las Directrices Internacionales de Valoración (IPEV Guidelines), 

o con cualquier norma legal o reglamentaria que las modifique o sustituya. 

 

Los resultados del Fondo serán distribuidos de conformidad con la política general de 

distribuciones establecidas en el artículo 4.3 de este Folleto. 

 

5.3. Criterios para la valoración de las inversiones del Fondo 

 

El valor significará, en relación con una inversión, y a menos que se disponga lo 

contrario en el Reglamento de Gestión, el valor razonablemente determinado por la 

Sociedad Gestora de acuerdo con las Directrices Internacionales de Valoración. 

 

Se aplicarán procedimientos adecuados y coherentes que permiten valorar 

correctamente los activos de conformidad con lo previsto en la legislación aplicable, todo 

ello conforme a los criterios que determine la CNMV. 

 

Los procedimientos de valoración garantizan que los activos se valoren y su Valor 

Liquidativo se calcule con frecuencia trimestral y siempre que se den circunstancias que 

lo aconsejen. 
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CAPÍTULO II - ESTRATEGIA Y POLÍTICA DE INVERSIÓN 

 

6. Política de Inversión del Fondo 

 

6.1. Descripción de la estrategia y de la Política de Inversión del Fondo 

 

Objetivo de gestión 

 

La Sociedad Gestora llevará a cabo la gestión y las negociaciones para la adquisición y 

enajenación de los activos del Fondo, de conformidad con la Política de Inversión 

establecida en la presente sección (la “Política de Inversión”). En cualquier caso, las 

inversiones del Fondo estarán sujetas a las limitaciones establecidas en la Ley de 

capital riesgo y otras disposiciones aplicables. 

 

El Fondo y la Sociedad Gestora se asegurarán de que el Fondo cumpla en todo 

momento con la Política de Inversión. 

 

De acuerdo con las disposiciones del artículo 3.b) de EuVECA, el Fondo invertirá al 

menos el setenta por ciento (70%) del total acumulado de sus aportaciones de capital 

y capital comprometido no solicitado en activos que sean inversiones elegibles (según 

la definición de EuVECA) antes de su disolución. Esta cantidad se calculará en función 

de las cantidades que se pueden invertir tras deducir todos los costes incurridos por 

el Fondo, incluyendo la Comisión de Gestión. 

 

Tipos de activos y estrategia de inversión del Fondo 

 

La política de inversión consistirá en proporcionar a los Partícipes una revalorización 

del capital a largo plazo realizando inversiones—incluyendo inversiones de 

seguimiento— en el sector de las ciencias de la vida (la “Política de Inversión”). 

 

El enfoque principal se centrará en proyectos de transferencia de tecnología destinados 

a desarrollar productos terapéuticos y plataformas tecnológicas, soluciones en 

dispositivos médicos, salud digital, diagnóstico y otras áreas de las ciencias de la vida, 

abarcando múltiples áreas y modalidades terapéuticas. 

 

Todas las inversiones del Fondo se realizarán en fases iniciales de financiación, 

incluyendo “killer experiments”, proyectos de transferencia tecnológica, creación de 

nuevas empresas y rondas pre-seed y seed. 

 

El Fondo invertirá exclusivamente en proyectos y start-ups en España, derivados de 

descubrimientos científicos y tecnológicos (incluidos proyectos PoC) de universidades 

y centros de investigación del país. A estos efectos, se entenderán por proyectos y start-

ups en España, aquellas entidades que, en el momento en que se adopte el 

correspondiente compromiso de inversión por el Fondo, tengan su domicilio social, 

sede de dirección efectiva y establecimiento principal en España, o cumplan los 

criterios de consideración como entidad española conforme a la normativa aplicable. 
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En caso de que, con posterioridad a la adquisición del compromiso de inversión, la 

start-up o empresa participada traslade su domicilio social, sede de dirección efectiva 

y estructura operativa principal fuera de España, dicha inversión seguirá 

computándose a los efectos de la presente política de inversión como inversión en 

empresa española. 

 

No obstante, en tales supuestos, las inversiones adicionales, ampliaciones de 

compromiso o participaciones en rondas de financiación posteriores que se realicen en 

dicha entidad tras su traslado al extranjero no serán consideradas inversiones 

elegibles. 

 

Para llevar a cabo sus inversiones, se mantiene una estrecha colaboración con 

reconocidos centros de investigación españoles. Estos centros no reciben ningún pago 

por los servicios que prestan al Fondo. La colaboración consiste en la participación del 

equipo de la Gestora en comités de evaluación de proyectos, comités de planificación 

estratégica, etc. El propósito de esta relación es apoyar a los centros en el desarrollo 

estratégico de la transferencia tecnológica y el emprendimiento. 

 

En cuanto a estos centros, el equipo de la Gestora tiene acceso directo a sus 

investigadores y departamentos de transferencia tecnológica. La relación entre estos 

investigadores y los responsables de transferencia tecnológica y el equipo de la 

Gestora es personal y fruto de la dedicación y el trabajo realizados en el sector durante 

años anteriores. 

 

Diversificación 

 

Con el fin de diversificar sus riesgos, el Fondo no invertirá más de un importe, 

incluidas las inversiones de seguimiento, igual al diez por ciento (10%) de los 

Compromisos Totales en una sociedad participada y/o sus afiliadas. 

 

El Fondo podrá superar dichos límites de diversificación hasta un total del quince por 

ciento (15%) con la aprobación previa del Comité de Supervisión. 

 

A los efectos de las normas de concentración y límites de inversión anteriores, estos se 

calcularán al final del Periodo de Inversión. 

 

Restricciones en las inversiones 

 

Las inversiones del Fondo estarán sujetas a las restricciones establecidas en el artículo 

12 del Reglamento de Gestión. 

 

Participación y gestión en las sociedades participadas 

 

El equipo de la Sociedad Gestora adoptará un rol proactivo con las entidades 

participadas por el Fondo (las “Sociedades de Cartera”), apoyando la definición de 

los planes de acción, el lanzamiento comercial o la expansión a otras geografías, 

identificando talento clave para unirse a las Sociedades de Cartera, facilitando 
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conexiones con posibles socios comerciales o estratégicos y/o proporcionando apoyo 

en la búsqueda de socios financieros con vistas a futuras rondas de financiación, entre 

otras acciones. Todo esto aprovechando la experiencia, las relaciones y la red de 

contactos que el equipo directivo ha acumulado a lo largo de los años. 

 

En los casos en que se determine que el equipo gestor puede tener un mayor impacto 

en el negocio de una Sociedad de Cartera, cuando exista una mayor necesidad de 

supervisión, o cuando el Fondo tome una participación significativa, será habitual que 

la Sociedad Gestora o cualquier miembro del equipo gestor esté presente en el consejo 

de administración de la Sociedad de Cartera, ya sea como consejero o, si no, como 

observador (con voz pero sin voto). 

 

La Sociedad Gestora también se apoyará además en colaboradores externos/expertos 

sectoriales ("venture capital advisors"), dependiendo de las necesidades en cada caso, de 

su conocimiento de la Sociedad de Cartera en cuestión y de su disponibilidad. Este 

apoyo adoptará una de las siguientes dos formas, dependiendo del venture capital 

advisor: 

 

• mediante la contratación puntual para servicios concretos en las fases de due 

diligence en la inversión en sociedades participadas y/o de seguimiento de 

sociedades participadas; o 

 

• mediante la contratación de venture capital advisors a tiempo parcial, que tendrán 

un papel más activo que en el supuesto anterior, a los efectos de que intervengan 

en la fase de due diligence en la inversión en sociedades participadas y/o de 

seguimiento/gestión de sociedades participadas. 

 

Financiación de las sociedades participadas 

 

Las inversiones en sociedades participadas se harán siempre a través de instrumentos 

de capital u otros valores o instrumentos financieros que puedan dar derecho a la 

suscripción o adquisición de acciones y participaciones en el capital de empresas que 

se encuentren dentro del ámbito de actividad principal del Fondo, por ejemplo, 

inversiones en acciones, cuotas, opciones, derechos de suscripción de acciones 

(warrants), bonos o préstamos convertibles, préstamos participativos o préstamos con 

participación en beneficios a empresas en las que el Fondo participe previamente y 

que formen parte del coeficiente obligatorio de inversión del Fondo, de conformidad 

con la normativa aplicable. 

 

Política de apalancamiento y restricciones al mismo 

 

El Fondo no realiza operaciones de financiación de valores, tal y como éstas se 

encuentran definidas en el artículo 3 del Reglamento (UE) nº 2015/2365 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 sobre transparencia de las 

operaciones de financiación de valores y reutilización y por el que se modifica el 

Reglamento (UE) nº 648/2012. 
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No se contempla la asunción de deuda para inversiones para financiar el 

funcionamiento o estructura del Fondo, contando para ello con sus recursos propios o 

generados a partir de las inversiones y desinversiones realizadas. 

 

No obstante, y sin perjuicio del debido cumplimiento de los límites y requisitos legales 

que se establezcan en cada momento, el Fondo podrá solicitar préstamos, créditos o 

contraer deudas (incluidas las garantías y avales concedidos por el Fondo), con 

sujeción a las siguientes condiciones (a) que el período de vencimiento del préstamo, 

crédito o instrumento de deuda no exceda de doce (12) meses; y (b) que el importe 

total de los préstamos, operaciones de crédito y cualquier otro endeudamiento del 

Fondo (incluidas las garantías y los avales concedidos por el Fondo de acuerdo con 

cualquiera de los activos del Fondo) no supere, en ningún momento, el menor de los 

siguientes importes i) el diez por ciento (10%) de los Compromisos Totales del Fondo; 

o ii) el importe de los Compromisos de Inversión no utilizados en cualquier momento. 

 

Prestaciones accesorias que la Sociedad Gestora podrá realizar a favor de las 

sociedades participadas 

 

La Sociedad Gestora no prestará asesoramiento a las sociedades participadas del 

Fondo. 

 

Conflictos de Interés 

 

La gestión de cualesquiera conflictos de interés se efectuará de conformidad con lo 

previsto en el artículo 29 del Reglamento de Gestión. 

 

Mecanismos para la modificación de la Política de Inversión del Fondo 

 

La modificación de la política de inversión del Fondo deberá aprobarse con 

elConsentimiento Especial de los Partícipes, según se define dicho concepto en el 

Reglamento de Gestión. 

 

Una vez aprobada la modificación del presente Folleto y siempre y cuando esta no 

afecte a las condiciones básicas que definen el Fondo, se procederá a comunicar 

inmediatamente la referida modificación a la CNMV, para su constancia en el registro 

correspondiente, una vez comprobado que las modificaciones se ajustan a lo 

establecido en la LECR. 

 

Información sobre los posibles riesgos en los que se pretende incurrir 

 

A continuación, se describen los principales riesgos que puede implicar la inversión 

en el Fondo: 

 

• Riesgo de inversión: El valor de cualquier inversión del Fondo puede aumentar 

o disminuir. No existe garantía de que las inversiones acometidas por el Fondo 

vayan a tener éxito. Con carácter general, las inversiones realizadas en empresas 

no cotizadas son más arriesgadas que las inversiones en compañías cotizadas 
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dado que, las entidades no cotizadas son más vulnerables a los cambios en el 

mercado y tecnológicos y excesivamente dependientes de la preparación y 

compromiso con las mismas de su equipo gestor. 

 

• Riesgo de gestión: Entre otros factores, el éxito del Fondo dependerá de la 

aptitud del equipo de la Sociedad Gestora de identificar, seleccionar y realizar 

inversiones adecuadas. No obstante, no existe garantía alguna de que las 

inversiones acometidas por el Fondo vayan a resultar adecuadas y exitosas. No 

se puede garantizar un retorno a los Partícipes. 

 

• Riesgo de liquidez: Los Partícipes deben tener la disponibilidad financiera y la 

voluntad de asumir y aceptar los riesgos y falta de liquidez asociada con la 

inversión en un FCRE. Las inversiones realizadas directamente en empresas 

participadas no cotizadas pueden resultar de difícil materialización. 

 

• Riesgo de incumplimiento de un Partícipe/inversor: En caso de que un 

Partícipe/inversor no cumpla con la obligación de desembolsar las cantidades 

requeridas dentro de los plazos indicados, el Partícipe/inversor podrá verse 

expuesto a ciertas acciones, tales como el pago de intereses de demora y la 

transmisión forzosa de Participaciones. 

 

• Riesgo de inversor minoritario en las sociedades participadas: En algunas 

inversiones en sociedades participadas, el Fondo podrá ostentar la condición de 

socio minoritario, no estando en tal caso en disposición de imponer sus 

decisiones en las sociedades participadas, sin perjuicio de que generalmente 

procurará alcanzar pactos de socios/accionistas u otro tipo de acuerdos 

encaminados a garantizar la efectiva protección y defensa de sus intereses. 

 

• Riesgos regulatorio, jurídico y fiscal: Durante la vida del Fondo podrían 

acontecer cambios de carácter legal, fiscal o regulatorio que podrían tener un 

efecto adverso sobre el Fondo o sus Partícipes. 

 

• Riesgos de sostenibilidad: En relación con el artículo 6.1.a del SFDR, el proceso 

de inversión integra los riesgos de sostenibilidad y está basado en análisis 

propios y de terceros. Para ello, la Sociedad Gestora utilizará metodología 

propia y tomará como referencia la información disponible publicada por las 

entidades en las que invierte y podrá tener en cuenta los ratings ESG publicados 

por parte de compañías de calificación crediticia, así como utilizar datos 

facilitados por proveedores externos. 

 

En relación con el artículo 6.1.b del SFDR, el riesgo de sostenibilidad de las 

inversiones dependerá, entre otros factores, de la sociedad o del vehículo en el 

que se invierta, así como de su sector de actividad o su localización geográfica. 

De este modo, las inversiones que presenten un mayor riesgo de sostenibilidad 

pueden sufrir una disminución del precio en el momento de la desinversión y 

por tanto afectar negativamente al valor liquidativo del vehículo. 
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En relación con el artículo 7.2 del SFDR, la Sociedad Gestora toma en 

consideración las incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad en su 

proceso de valoración del riesgo y su impacto en el valor de las inversiones, para 

lo cual ha desarrollado políticas de diligencia debida en relación con dichos 

impactos adversos y de conformidad con el artículo 7 del Reglamento SFDR, 

sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de 

los servicios financieros, políticas de las cuales se ha informado a la CNMV 

dentro del plazo previsto por el SFDR. 

 

El Fondo promueve características sociales de conformidad con el artículo 8 del 

Reglamento (UE) 2019/2088 (SFDR). 

 

No obstante, el Fondo no tiene como objetivo la realización de inversiones 

sostenibles en el sentido del artículo 2(17) del SFDR, ni clasifica sus inversiones 

como tales. 

 

El proceso de inversión integra los riesgos de sostenibilidad de conformidad con 

el artículo 6 del SFDR, y la Sociedad Gestora tiene en cuenta las principales 

incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad en su proceso de 

evaluación de riesgos, de acuerdo con el artículo 7 del SFDR. 

 

Las inversiones subyacentes a este producto financiero no tienen en cuenta los 

criterios de la Unión Europea para las actividades económicas 

medioambientalmente sostenibles. 

 

CAPÍTULO III – OTROS ÓRGANOS DEL FONDO 

 

7. El Comité de Inversiones 

 

El Comité de Inversiones de la Sociedad Gestora se trata de un órgano consultivo que 

tiene por objeto: (i) el visto bueno de las inversiones y desinversiones que efectuará el 

Fondo, y (ii) dar seguimiento y conocer la evolución de las sociedades participadas del 

Fondo. 

 

No obstante, será el consejo de administración de la Sociedad Gestora el que adopte y 

ratifique la decisión final de las inversiones y desinversiones que efectúe el Fondo, en 

base a la propuesta que le hubiese trasladado el Comité de Inversiones del Fondo, una 

vez aprobada por este último. 

 

8. El Comité de Supervisión 

 

Está prevista la existencia de un comité de supervisión (el “Comité de Supervisión”), 

que será un órgano consultivo no ejecutivo (sin perjuicio de su facultad de adoptar 

decisiones vinculantes en relación con determinadas cuestiones específicas 

establecidas en el presente Reglamento de Gestión). 
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Las tareas y funciones del Comité de Supervisión se regulan en el Reglamento de 

Gestión. 

 

El Comité de Supervisión estará compuesto por tres (3) o cinco (5) miembros (siempre 

un número impar), que podrá determinar la Sociedad Gestora en cualquier momento, 

siempre que los miembros del Comité de Supervisión se ofrezcan a los partícipes que 

hayan suscrito Compromisos de Inversión por un importe superior a CINCO MILLONES 

DE EUROS (5.000.000 €), que tendrán derecho a denegar dicha oferta. 

 

El Comité de Supervisión adoptará sus decisiones por mayoría. Por lo que respecta al 

régimen de convocatoria, el Comité de Supervisión se reunirá de forma presencial, 

telemática o mediante la suscripción del acta de la reunión, cuantas veces lo requieran 

los intereses del Fondo siempre que lo solicite el Fondo o alguno de sus miembros, y 

al menos, de forma semestral. 

 

9. La Junta de Partícipes 

 

Como órgano de representación de los Partícipes, se constituirá una Junta de 

Partícipes, que estará formada por todos los Partícipes, y se reunirá al menos una vez 

al año. Las funciones y el régimen de funcionamiento de la Junta de Partícipes se 

detallan en el Reglamento de Gestión. 

 

CAPÍTULO IV – COMISIONES Y OTROS GASTOS DEL FONDO 

 

10. Las Comisiones 

 

a) Las Comisiones de la Sociedad Gestora 

 

La Sociedad Gestora está remunerada de la siguiente forma: 

 

• Comisión de Gestión (“Management Fee”): Desde la Fecha del Primer Cierre 

hasta la finalización del periodo de inversión del Fondo, la Sociedad Gestora 

percibirá un Management Fee equivalente al dos por ciento (2,00%) anual sobre 

los Compromisos Totales. 

 

Tras el cierre del Período de Inversión, la Sociedad Gestora recibirá un 

Management Fee anual calculado sobre los Compromisos Totales, pero de 

acuerdo con la siguiente tasa de disminución: 

 

Año 
Tasa (sobre los Compromisos 

Totales) 

1 a 5 2,00% 

6 1,75% 

7 1,50% 

8 1,25% 

9 1,00% 

10 0,75% 
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11 a 13 0,50% 

14 0,25% 

 

El Management Fee total no podrá exceder el dieciocho por ciento (18%) de los 

Compromisos Totales. 

 

El Management Fee se devengará semestralmente al inicio de cada semestre 

natural, teniendo en cuenta el año natural, y será satisfecho semestralmente por 

adelantado por el Fondo a la Sociedad Gestora. 

 

• Comisión de Éxito (“Carry”): que se calculará y devengará de acuerdo con las 

reglas de prelación indicadas a continuación (las distribuciones a los Partícipes 

se harán siempre en proporción a su participación en el Fondo): 

 

a) En primer lugar, a todos los Partícipes (de forma prorrateada al importe 

de sus respectivos Compromisos de Inversión) hasta que hayan recibido 

el 100% de sus respectivos Compromisos de Inversión. 

 

b) En segundo lugar, una vez cumplidas las disposiciones de la letra a), a 

todos los Partícipes (de forma prorrateada al importe de sus respectivos 

Compromisos de Inversión), hasta que hayan recibido un importe 

adicional equivalente a cero coma tres (0,3) veces el importe de sus 

respectivos Compromisos de Inversión (el “Retorno Preferente”). 

 

c) En tercer lugar, una vez cumplidas las disposiciones de las letras a) y b) 

anteriores, cualquier distribución posterior deberá realizarse al Titular del 

Carried Interest (según se define en el Reglamento de Gestión) hasta que 

haya recibido un importe igual al veinticinco por ciento (25%) del Retorno 

Preferente (con el fin de darle a la Sociedad Gestora el veinte por ciento 

(20%) del importe acumulado resultante de la letra b) anterior más este 

apartado c) (el “Catch-up”). 

 

d) En cuarto lugar, una vez cumplidas las disposiciones de las letras a), b) y 

c) anteriores, cualquier distribución posterior deberá efectuarse: i) el 

ochenta por ciento (80%) para los Partícipes (de forma prorrateada al 

importe de sus respectivos Compromisos de Inversión) y ii) el veinte por 

ciento (20%) restante (este importe, junto con el Catch-up, el “Carry”) al 

Titular del Carried Interest. 

 

La Sociedad Gestora procederá, en cualquier caso, a efectuar las retenciones 

fiscales que, a su juicio, puedan ser aplicables por ley a cada distribución. 

 

b) La Comisión de Depositaría 

 

Sin perjuicio de los demás costes y gastos de depositaría acordados con el Depositario 

a tal efecto, se deja constancia de que la comisión de depositaría (la “Comisión de 

Depositaría”) del Fondo, se calcula en atención a los siguientes parámetros:  
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Concepto Descripción Comisión 

Comisión de Depositaría 

(calculada en % anual del 

patrimonio de la ECR)  

(1) (2) (3) 

Escalado acumulativo (3): 

Primeros 50 millones de euros 

De 50 millones a 100 millones de euros 

Más de 100 millones de euros 

 

0,055% 

0,05% 

0,045% 

Mínimo anual para la actividad FCR 20.000 € 

(1) Para los cálculos se considerará el patrimonio del fondo valorado al último precio 

disponible.  

(2) Estos servicios se liquidarán trimestralmente, por trimestre vencido. 

(3) Escalado acumulativo: a cada tramo se aplica su comisión. Por ejemplo, para una ECR de 

130 mio euro, la tarifa a aplicar sería: los primero 50 mio euro a 0,055% los siguientes 50 mio 

euro a 0,05% y los 30 mio euro restantes al 0,045%.  

 

11. Distribución de Gastos 

 

11.1. Gastos de Establecimiento 

 

El Fondo asumirá todos los costes debidamente documentados incurridos por la 

Sociedad Gestora y/o el Fondo en relación con el establecimiento del Fondo, 

incluyendo, entre otros, costes legales (gastos de abogados, notarios y registradores), 

gastos de comunicación, promoción, publicidad, contabilidad, impresión de 

documentos, gastos de mensajería, gastos de viaje y cualquier otro coste razonable y 

debidamente documentado (y excluyendo, a efectos aclaratorios, cualesquiera 

comisiones de agentes de colocación, brokers o intermediarios que serán soportados 

por la Sociedad Gestora) (los "Gastos de Establecimiento"). 

 

En cualquier caso, los Gastos de Establecimiento debidamente documentados serán 

asumidos por el Fondo hasta un importe máximo igual al cero con cinco por ciento 

(0,5%) de los Compromisos Totales, siempre que en ningún caso dichos gastos superen 

ciento cincuenta mil euros (150.000 EUR). Cualquier Gasto de Establecimiento que 

supere esta cantidad máxima será asumido y pagado por la Sociedad Gestora. 

 

Los Gastos de Establecimiento se documentarán y justificarán debidamente con las 

facturas pertinentes. En los primeros estados financieros anuales del Fondo tras la 

Fecha de Inscripción se establecerá un desglose detallado del Gasto de Establecimiento 

del Fondo. 

 

11.2. Gastos Operativos 

 

El Fondo sufragará todos los gastos razonables, debidamente soportados y 

debidamente documentados en que se haya incurrido en relación con la 

administración del Fondo (es decir, gastos operativos), incluidos, sin limitación, sus 

propios honorarios legales, de cumplimiento, de control interno, de auditoría y de 

valoración y similares, los honorarios de consultores externos, los gastos de seguro en 

que se incurra en relación con el seguro de responsabilidad profesional de los 

administradores del Fondo que actúen como tales y de los miembros del Comité de 
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Supervisión, los honorarios de los notarios públicos y los gastos de registro, los gastos 

derivados asuntos concursales relativos a las Inversiones, los gastos de impresión y 

difusión de informes y anuncios, y todos los gastos relacionados con las Inversiones 

realizadas, mantenidas o realizadas por el Fondo que no sean sufragadas por las 

Sociedades de Cartera o por terceros.  

 

La Sociedad Gestora será responsable de todos los demás gastos incluidos, sin 

limitación, los gastos de seguro en que incurra en relación con el seguro de 

responsabilidad profesional de los miembros del Consejo de Administración de la 

Sociedad Gestora que actúen como tales, el Comité de Inversiones, los Ejecutivos Clave 

y el Equipo Gestor, todos los gastos generales o de funcionamiento de la Sociedad 

Gestora (incluidas la remuneración y los gastos pagados a sus empleados, alquileres y 

servicios públicos) y de cualquier consultor externo, colaboradores o expertos del 

sector en relación con los servicios que la Sociedad Gestora esté legalmente obligada a 

prestar al Fondo, o haya acordado en virtud del presente Reglamento de Gestión (es 

decir, contratación de suministros, informes de diligencia debida, preparación de 

memorandos de inversión, etc.). 

 

11.3. Otros Gastos 

 

El Fondo reembolsará a la Sociedad Gestora aquellos gastos que la Sociedad Gestora 

haya incurrido y que, de conformidad con el Reglamento de Gestión, deban ser 

asumidos por el Fondo. A efectos aclaratorios, esto excluye los gastos que la Sociedad 

Gestora pueda haber recuperado de sociedades participadas u otras entidades en 

relación con operaciones del Fondo. 

 

CAPÍTULO V - INFORMACIÓN AL PARTÍCIPE 

 

En todo momento, el Fondo llevará los libros contables y el resto de los registros contables 

de manera completa y actualizada y cumplirá todas las obligaciones de información y 

contabilidad establecidas en la normativa aplicable. Sin perjuicio de estas y de las 

obligaciones de información establecidas en la EuVECA, la LECR y cualquier otra normativa 

aplicable, la Sociedad Gestora pondrá a disposición de cada partícipe, siempre que se 

produzca una modificación, una copia del presente Reglamento de Gestión debidamente 

actualizado. 

 

Además de las obligaciones de información para los partícipes, indicadas anteriormente, la 

Sociedad Gestora facilitará a los partícipes la siguiente información de manera completa y 

exhaustiva y de acuerdo con las directrices para la presentación de informes recomendadas 

por Invest Europe, en su versión modificada, actualizada o sustituida en cualquier momento: 

 

a) Trimestralmente (y, en particular, en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días a 

partir del final de cada trimestre), se presentará un informe completo sobre los 

progresos de las Sociedades de Cartera (información empresarial financiera y 

cualitativa), la valoración de las inversiones del Fondo (de conformidad con los 

principios de valoración recomendados por Invest Europe), una descripción de las 

inversiones y otros activos del Fondo, junto con un breve informe sobre su situación, 
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los estados financieros trimestrales no auditados del Fondo, las previsiones sobre 

inversiones y desinversiones que deban realizarse en el trimestre y cualquier otra 

información que la Sociedad Gestora considere adecuada para informar. Los informes 

serán revisados, debatidos y aprobados por el Consejo de Administración de la 

Sociedad Gestora antes de distribuirlos a los partícipes. 

 

b) Cada año, durante los ciento veinte (120) días siguientes al final de cada ejercicio, los 

estados financieros del Fondo correspondientes al último ejercicio debidamente 

auditado por una empresa de reconocido prestigio y experiencia. 

 

Asimismo, la Sociedad Gestora proporcionará a los Partícipes un estado de su cuenta de 

capital (firmado por la persona responsable en el Fondo o por la Sociedad Gestora) a 31 de 

diciembre de cada año, a más tardar el 31 de enero del año siguiente. 

 

CAPÍTULO VI - PERSONAS QUE ASUMEN LA RESPONSABILIDAD Y ORGANISMOS SUPERVISORES 

DEL FOLLETO 

 

Don Josep Lluís Sanfeliu Benet con DNI número 38.146.569-B y Doña Clara Campàs Moya 

con DNI número 52.166.504-C en su condición de Consejeros Delegados Solidarios de la 

Sociedad Gestora asumen la responsabilidad por el contenido de este Folleto y confirman 

que los datos contenidos en el mismo son conformes a la realidad y que no se omite ningún 

hecho susceptible de alterar su alcance. 

 

El registro del presente Folleto por la CNMV no implica recomendación de suscripción o 

compra de los valores a que se refiere el mismo, ni pronunciamiento en sentido alguno sobre 

la solvencia de la entidad emisora o la rentabilidad o calidad de los valores ofrecidos. 
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Anexo I – Reglamento de Gestión 
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SECCIÓN PRIMERA: DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN 

 

1. DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN 

 

1.1. Los términos en mayúsculas que aquí se utilizan tienen los significados respectivos 

previstos en el presente Artículo y en otras disposiciones del presente Reglamento de 

Gestión. Otros términos pueden aparecer definidos en otras partes del texto del 

presente Reglamento de Gestión y, salvo indicación en contrario, tendrán dicho 

significado en el presente Reglamento de Gestión. El plural de cualquier término 

definido tendrá un significado correlativo a dicho término definido. Cuando se defina 

una palabra o frase en el presente documento, cada una de sus otras formas 

gramaticales tendrá el significado correspondiente: 

 

a) “Costes de Operaciones no Realizadas”: todos los costes y gastos debidamente 

documentados en que haya incurrido el Fondo en relación con las propuestas de 

Inversión que no terminen completándose por cualquier causa o motivo. 

 

b) “Costes de Adquisición”: el importe invertido por el Fondo para la adquisición 

de una Inversión, incluyendo, para mayor claridad, cualquier coste o gasto 

relacionado con dicha adquisición sufragado por el Fondo de conformidad con 

el Reglamento de Gestión. 

 

c) “Comité de Supervisión”: tiene el significado previsto en el Artículo 19 del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

d) “Afiliadas”: toda persona que, directa o indirectamente, controla, o está bajo el 

control común de otra Persona o Persona Vinculada (aplicable a efectos de 

interpretación, el artículo 5 del Real Decreto 4/2015, de 23 de octubre, del 

Mercado de Valores). En aras de la claridad, los Ejecutivos Clave se considerarán 

de forma conjunta Afiliadas de la Sociedad Gestora y viceversa. Además, 

cualquier sociedad holding totalmente participada constituida con el fin de 

llevar a cabo la inversión en el Fondo de los Ejecutivos Clave, el Equipo Gestor 

y/o Alantra será considerada como una Afiliada de dichos Ejecutivos Clave, el 

Equipo Gestor y/o Alantra, respectivamente. Sin embargo, las sociedades de la 

cartera (las “Sociedades de la Cartera”) no se considerarán Afiliadas del Fondo 

o de la Sociedad Gestora por el mero hecho de que el Fondo tenga una Inversión 

en dichas Sociedades de Cartera. 

 

e) “Alantra”: ALANTRA INVESTMENT POOL, S.L., constituida y existente con arreglo 

a la legislación española, con domicilio social en la calle José Ortega y Gasset 29, 

28006 Madrid (España), inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 

40.145, página 80, sección 8, hoja M-713.434, y con NIF español B-88.587.837, o 

cualquier otra Afiliada de Alantra que pueda sustituir a ALANTRA INVESTMENT 

POOL, S.L. como Partícipe de conformidad con lo dispuesto en el presente 

Reglamento de Gestión. 

 

f) "Socio Asabys": cualquier persona física o jurídica que sea, directa o 

indirectamente, accionista de la Sociedad Gestora y/o mantenga una relación 

profesional con la Sociedad Gestora en la categoría de "Partner" o "CFO", ya sea 
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dicha relación de naturaleza laboral o mercantil, y que no sea considerada 

Ejecutivo Clave ni miembro del Equipo Gestor. 

 

g) “Entidad Autorizada”: la CNMV, los agentes de la CNMV, el FEI, los agentes 

del FEI, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Comisión Europea, los agentes o 

contratistas de la Comisión Europea, incluida la OLAF, y/o cualquier otra 

institución u organismo de la Unión Europea. 

 

h) “Día Hábil”: cualquier día que no sea sábado, domingo o festivo (nacional, 

regional o local) en la ciudad de Barcelona (España). 

 

i) “Convocatoria de Manifestaciones de Interés”: la convocatoria de 

manifestaciones de interés para seleccionar intermediarios financieros en el 

marco del Instrumento de Capital de InvestEU publicado el 13 de abril de 2022 

y actualizado el 29 de mayo de 2024, tal y como se publica en el sitio web del EIF 

y con las modificaciones que se introduzcan periódicamente. 

 

j) “Opción de Compra”: tiene el significado previsto en el Artículo 8.4 del presente 

Reglamento de Gestión. 

 

k) “Titulares del Carried Interest”: significa la Sociedad Gestora (o cualquier 

Nueva Sociedad Gestora, según se designe en cada momento). 

 

l) “Carry” o “Carried Interest”: tiene el significado previsto en el Artículo 32.1 d) 

del presente Reglamento de Gestión. 

 

m) “Catch-up”: tiene el significado previsto en el Artículo 32.1 c) del presente 

Reglamento de Gestión. 

 

n) "Causa" significa: 

 

A. cualquiera de los siguientes sucesos que haya ocurrido como resultado de 

que el Fondo, la Sociedad Gestora, los Ejecutivos Clave, cualquier 

miembro del Equipo Gestor o cualquiera de sus respectivas Afiliadas 

incurran en: 

 

(i) un incumplimiento de la legislación y normativa aplicable 

(incluidos los requisitos regulatorios) que afecte a la Sociedad 

Gestora, al Fondo o a su gestión o a los Partícipes; 

 

(ii) un incumplimiento sustancial de la documentación jurídica del 

Fondo (incluidos, sin limitación alguna, el presente Reglamento de 

Gestión) o cualquier carta complementaria o acuerdo similar, o 

cualquier acuerdo contractual en relación con las actividades del 

Fondo, que no se subsane en un plazo de siete (7) Días Hábiles desde 

el momento en que se produzca; 

 

(iii) negligencia grave, conducta dolosa, fraude, mala fe, corrupción, 

conducta delictiva o desconocimiento imprudente; 
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(iv) cualquier acto que lleve a la Sociedad Gestora a tener su 

autorización para gestionar el Fondo suspendida o extinguida; 
 

(v) una infracción muy grave impuesta por la CNMV a la Sociedad 

Gestora o al Fondo; 
 

(vi) la insolvencia, administración, reorganización involuntaria, quiebra 

o pérdida de la aprobación reglamentaria del Fondo o de la 

Sociedad Gestora; o 

 

(vii) toda acción u omisión que tenga por efecto perjudicar o amenazar 

razonablemente con perjudicar la reputación de los Partícipes. 

 

B. cualquiera de las siguientes circunstancias: 

 

(i) una situación de Cambio de Control con una duración superior a 

seis (6) meses que no haya sido aprobada de conformidad con el 

Artículo 27 de este Reglamento de Gestión; o 

 

(ii) un Suceso de Ejecutivos Clave no Resuelto, que no haya sido 

subsanado, aprobado o terminado de conformidad con el Artículo 

24.2 b) del presente Reglamento de Gestión. 

 

o) “Cambio de Control”: cualquier hecho que tenga como consecuencia, en 

cualquier momento, (i) que los Ejecutivos Clave junto con el Equipo Gestor o 

cualquier otra persona empleada por la Sociedad Gestora que dedique 

sustancialmente todo su tiempo de trabajo a la gestión y/o administración de la 

Sociedad Gestora, un Fondo Sucesor, entidades de capital privado o 

cualesquiera otros organismos de inversión colectiva (cualquiera de ellos 

constituidos o establecidos de conformidad con los términos del Artículo 21.5) 

dejen de poseer, directa o indirectamente, el 65% de cualquiera de los derechos 

del capital social, económicos o de voto de la Sociedad Gestora; (ii) que Alantra 

y/o sus Afiliadas, junto con las personas indicadas en el inciso (i) anterior, dejen 

de poseer, directa o indirectamente, el 100% de cualquiera de los derechos del 

capital social, económicos o de voto de la Sociedad Gestora; (iii) que las personas 

indicadas en el inciso (i) anterior dejen de ser los beneficiarios finales de, al 

menos, el 85% del Carry; (iv) que los Ejecutivos Clave conjuntamente dejen de 

ser los beneficiarios finales de, al menos, el 32% del Carry; (v) que los Ejecutivos 

Clave, junto con el Tercer Partner, dejen de ejercer el control conjunto sobre el 

Comité de Inversiones; o (vi) cualquier transmisión de acciones de la Sociedad 

Gestora que implique que un Socio Asabys o Alantra y/o sus Afiliadas controlen 

más del 50% de la Sociedad Gestora, sin la aprobación previa del Comité de 

Supervisión.  

 

No obstante lo anterior, cualquier terminación de empleo y/o transmisión de 

acciones en la Sociedad Gestora, ya sea directa o indirectamente, debida a (i) 

fallecimiento, (ii) enfermedad grave que resulte en una discapacidad 

significativa temporal o permanente y/o (iii) incapacidad significativa temporal 
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o permanente, de cualquiera de los Ejecutivos Clave y/o del Equipo Gestor, 

estará permitida y no se tendrá en cuenta para determinar un Cambio de 

Control, siempre que (a) cualquier transmisión de acciones en dichas 

circunstancias se limite a transmisiones a los herederos legales del individuo 

correspondiente, (b) dichos herederos legales transmitan dichas acciones a los 

Ejecutivos Clave junto con el Equipo Gestor o cualquier otra persona empleada 

por la Sociedad Gestora que dedique sustancialmente todo su tiempo de trabajo 

a la gestión y/o administración de la Sociedad Gestora, un Fondo Sucesor, 

entidades de capital privado o cualesquiera otros organismos de inversión 

colectiva (cualquiera de ellos constituidos o establecidos de conformidad con los 

términos del Artículo 21.5); y (c) en todo momento no haya menos de dos (2) 

Ejecutivos Clave responsables de la gestión del Fondo. 

 

p) “CNMV”: la “Comisión Nacional del Mercado de Valores”. 

 

q) “Periodo de Suspensión CdC”: tiene el significado previsto en el Artículo 27.2 

del presente Reglamento de Gestión. 

 

r) “Oportunidades de Coinversión”: tiene el significado previsto en el Artículo 17 

del presente Reglamento de Gestión. 

 

s) “Actividades Complementarias”: cualquier actividad que no compita con la 

Política de Inversión del Fondo realizada por la Sociedad Gestora y/o los 

Ejecutivos Clave, enumerados en el Anexo 1, y cualquier otro que se agregue a 

la lista en el futuro con el consentimiento previo del Comité de Supervisión. 

 

t) “Intereses de Demora”: tiene el significado previsto en el Artículo 8.1 del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

u) “Partícipe Incumplidor”: tiene el significado previsto en el Artículo 8.2 del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

v) “Periodo de Impago”: tiene el significado previsto en el Artículo 8.2 del presente 

Reglamento de Gestión. 

 

w) “Salida”: cualquiera de los Ejecutivos Clave (i) deja de estar empleado o de estar 

contratado de otro modo por la Sociedad Gestora, o (ii) deja de dedicar 

sustancialmente todo su tiempo de actividad a la gestión del Fondo (sin perjuicio 

de las Actividades Complementarias), siempre que, una vez finalizado el 

Periodo de Inversión, un Ejecutivo Clave pueda dedicar parte de su tiempo de 

actividad a la gestión de cualquier Fondo Sucesor sin que ello constituya una 

Salida, en la medida en que dicho Ejecutivo Clave continúe dedicando tiempo 

suficiente a la gestión del Fondo. 

 

x) “Depositario”: la entidad depositaria designada por la Sociedad Gestora del 

Fondo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la LECR. 

 

y) “Distribución o Distribuciones”: cualquier distribución bruta que el Fondo 

haga a los Partícipes en su condición como tal, incluida, en particular, la 
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devolución de aportes, la distribución de beneficios o reservas, el rescate de 

cuotas, la reducción del valor de las Participaciones o la distribución de la cuota 

de liquidación. 

 

z) “Notificación de Disposición o Requerimiento de Capital”: tiene el significado 

previsto en el Artículo 7.1 del presente Reglamento de Gestión. 

 

aa) “Fecha de Vencimiento”: tiene el significado previsto en el Artículo 7.2 del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

bb) “FEI”: el Fondo Europeo de Inversiones, una institución financiera de la Unión 

Europea con personalidad jurídica con domicilio social en 37 B Avenue J.F. 

Kennedy, Luxemburgo, 2968 (Luxemburgo). 

 

cc) “Prima de Ecualización”: tiene el significado previsto en el Artículo 6.3 del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

dd) “Gastos de Establecimiento": tiene el significado previsto en el Artículo 36.1 del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

ee) “Taxonomía de la UE”: Taxonomía de la UE de actividades sostenibles 

(Reglamento (UE) 2020/852, en su versión modificada periódicamente), 

complementada por los criterios técnicos establecidos en los actos delegados de 

la Taxonomía de la UE (Reglamentos delegados (UE) de la Comisión que 

complementan el Reglamento (UE) 2020/852 o los futuros actos delegados de la 

Taxonomía, en su versión modificada periódicamente, respectivamente). 
 

ff) "EuVECA": Reglamento (UE) número 345/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 17 de abril de 2013 sobre fondos europeos de capital riesgo. 

 

gg) “Actividades excluidas” tiene el significado que se establece en el sitio web del 

EIF, con las modificaciones que se introduzcan periódicamente, y, en particular, 

tal y como se establece en el Artículo 12.2 del presente Reglamento de gestión. 
 

hh) “Fecha del Primer Cierre”: la fecha que se determine por resolución escrita del 

consejo de administración de la Sociedad Gestora que se encuentre dentro del 

siguiente Día Hábil en el que el Fondo (i) haya sido debidamente constituido y 

registrado ante la CNMV, (ii) haya recaudado OCHENTA MILLONES DE EUROS 

(80.000.000 EUR) en Compromisos Totales agregados (incluidos los 

Compromisos de Inversión del FEI y de Innvierte), (iii) haya suscrito, al menos, 

un contrato de trabajo vinculante (o documento similar) con el Tercer Partner, y 

(iv) se hayan suscrito los Compromisos de Inversión de los Ejecutivos Clave, el 

Equipo Gestor, los Socios Asabys y Alantra con arreglo al Artículo 5.3, tal como 

se establezca en un acuerdo escrito del consejo de administración de la Sociedad 

Gestora. 

 

No obstante lo anterior, el umbral de Compromisos Totales de OCHENTA 

MILLONES DE EUROS (80.000.000 EUR) a que se refiere el inciso (ii) anterior podrá 

ser reducido por la Sociedad Gestora, siempre que se haya obtenido la 
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autorización previa por escrito de (i) INNVIERTE Economía Sostenible SICC 

S.M.E., S.A., y (ii) el FEI. 

 

ii) “Inversiones de Seguimiento”: inversiones adicionales realizadas, directa o 

indirectamente, en Sociedades de Cartera o en entidades constituidas como 

consecuencia de una escisión, segregación u otra modificación estructural 

llevada a cabo por una Sociedad de Cartera que mantengan la personalidad 

jurídica de dicha sociedad. 

 

jj) “Fondo”: ASABYS INNVIERTE TECH TRANSFER, F.C.R.E., con N.I.F. […] e inscrito 

en el registro administrativo de la CNMV con el número […]. 

 

kk) “Sociedad Gestora”: ASABYS PARTNERS, SGEIC, S.A., provista de N.I.F. A-

67.616.441 e inscrita en el registro administrativo de la CNMV con el número 

165. 

 

ll) “Excepción Verde”: una actividad incluida en los apartados i) a x) del Artículo 

12.3, relativa a las actividades restringidas, no se considerará una actividad 

restringida si se lleva a cabo de manera sostenible desde el punto de vista 

medioambiental, tal y como se define en los criterios de contribución sustancial 

de la taxonomía de la UE, tal y como se recogen en los actos delegados de la 

taxonomía de la UE. 
 

mm) “Persona Indemnizada” tiene el significado previsto en el Artículo 43.2 del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

nn) “Inversión” o “Invertir”: una inversión en una sociedad o entidad realizada 

directa o indirectamente por el Fondo de conformidad con el presente 

Reglamento de Gestión, incluidas, por ejemplo, las inversiones en acciones, 

cuotas, opciones, warrants, bonos convertibles o préstamos convertibles, o 

préstamos participativos en beneficios, y también, a efectos aclaratorios, 

Inversiones de Seguimiento. 

 

oo) “Compromiso(s) de Inversión”: el importe que cada Partícipe se ha 

comprometido a desembolsar al Fondo y/o cualquier Fondo Paralelo (y que ha 

sido aceptado por la Sociedad Gestora), sin perjuicio de que dicho importe se 

haya utilizado o reembolsado o no. 

 

pp) “Comité de Inversiones”: tiene el significado previsto en el Artículo 22 del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

qq) “Periodo de Inversión”: el significado previsto en el Artículo 4.2 del presente 

Reglamento de Gestión. 

 

rr) “Política de Inversión”: tiene el significado previsto en el Artículo 9.1 del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

ss) "Ejecutivos Clave" significa, durante el Periodo de Inversión, la Sra. María 

Montserrat Vendrell Rius y el Sr. Emilio Erazo-Fischer y, tras el Periodo de 
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Inversión, el Sr. Emilio Erazo-Fischer y otra persona con suficiente trayectoria, 

conocimiento y experiencia, que será nombrada por la Sociedad Gestora una vez 

finalizado el Periodo de Inversión tras consultarlo previamente con el FEI y 

debidamente aprobada por el Comité de Supervisión, así como cualquier otra 

persona designada por la Sociedad Gestora como sustituto de los Ejecutivos 

Clave y debidamente aprobada por el Comité de Supervisión. 

 

A efectos aclaratorios, una vez finalizado el Periodo de Inversión, la Sra. María 

Montserrat Vendrell Rius podrá retirarse de la Sociedad Gestora en cualquier 

momento debido a su jubilación, y dejará de considerarse una Ejecutiva Clave. 

En ese momento, la Sociedad Gestora la reemplazará por otra persona adecuada 

para dicha posición, teniendo en cuenta que dicha sustitución estará sujeta a la 

aprobación previa del Comité de Supervisión. 

 

tt) “Suceso de Ejecutivos Clave”: tiene el significado previsto en el Artículo 24.1 

del presente Reglamento de Gestión. 

 

uu) “Plazo del Suceso de Ejecutivos Clave”: tiene el significado previsto en el 

Artículo 24.2 a) del presente Reglamento de Gestión. 

 

vv) "Killer Experiments" significa estudios in vitro, in vivo, ex vivo, digitales y/o de 

otro tipo determinados por el Fondo en colaboración con expertos, 

investigadores y otras partes consideradas apropiadas por el Fondo. El 

propósito de estos experimentos es tomar decisiones sobre el desarrollo futuro 

de los proyectos y determinar nuevos compromisos del Fondo. 

 

ww) “Comisión de Gestión” tiene el significado previsto en el Artículo 28.1 del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

xx) “Equipo Gestor”: el Tercer Partner, la Sra. Anna Bellmunt y cualquier otra 

persona que dedique sustancialmente todo su tiempo de trabajo a la gestión y/o 

administración del Fondo en virtud de una relación laboral (incluidas las 

relaciones laborales especiales de alta dirección) o de relaciones comerciales con 

la Sociedad Gestora en cualquier momento; siempre que, una vez finalizado el 

Periodo de Inversión, dichas personas dedicarán al Fondo el tiempo que sea 

razonablemente necesario para la correcta gestión y administración del mismo. 

 

yy) ”Fecha de Traspaso de la Gestión”: significa la fecha en que se hace efectivo el 

traspaso de la gestión del Fondo a una Nueva Sociedad Gestora. 

 

zz) “Estado miembro” significa cualquier estado miembro de la Unión Europea. 

 

aaa) “Capital Invertido Neto”: el Coste de Adquisición de todas las Inversiones y las 

Inversiones de Seguimiento realizadas por el Fondo, menos el importe 

acumulado de (i) el Coste de Adquisición de las Inversiones que se hayan 

desinvertido o amortizado en su totalidad; (ii) la parte proporcional del Coste 

de Adquisición de las Inversiones que se hayan desinvertido parcialmente; y (iii) 

la parte proporcional del Coste de Adquisición de las Inversiones que hayan sido 

objeto de deterioro de valor durante más de doce (12) meses. 
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bbb) “Nueva Sociedad Gestora” tiene el significado previsto en el Artículo 25.2 del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

ccc) “Nuevos Partícipes”: tiene el significado previsto en el Artículo 6.1 del presente 

Reglamento de Gestión. 

 

ddd) “Partícipe Cumplidor”: tiene el significado previsto en el Artículo 8.4 a) del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

eee) “Fondos Paralelos” tiene el significado previsto en el Artículo 3.2 del presente 

Reglamento de Gestión. 

 

fff) “Partícipes”: cualquier persona física o jurídica, organización, asociación o 

cualquier otra entidad con o sin personalidad jurídica que haya suscrito un 

Compromiso de Inversión. 

 

ggg) “Junta de Partícipes”: una junta de los Partícipes convocada y celebrada de 

conformidad con los términos y procedimientos establecidos en el Artículo 18 

del presente Reglamento de Gestión. 

 

hhh) “Consentimiento Ordinario de los Partícipes”: el consentimiento por escrito 

(que puede consistir en uno o más documentos firmados por uno o más de los 

Partícipes o de una resolución aprobada por la Junta General de Partícipes) con 

el voto favorable de, al menos, dos (2) Partícipes (excepto la Sociedad Gestora, 

los Ejecutivos Clave, Alantra, cualquier miembro del Equipo Gestor y cualquiera 

de sus respectivas Afiliadas, en su condición de partícipes directos o indirectos, 

Partícipes que incurren en un conflicto de intereses y los Partícipes 

Incumplidores que no tendrán derecho a voto, y cuyos Compromisos de 

Inversión no se tendrán en cuenta a efectos de calcular la mayoría requerida con 

arreglo a la presente definición), que posean Compromisos de Inversión que, en 

total, superen el 50% de los Compromisos Totales. 

 

iii) “Consentimiento Especial de los Partícipes”: el consentimiento escrito (que 

puede consistir en uno o más documentos firmados cada uno de ellos por uno o 

varios Partícipes o en un acuerdo aprobado por la Junta General) de lo con el 

voto favorable de, al menos, dos (2) Partícipes (excepto la Sociedad Gestora, los 

Ejecutivos Clave, Alantra, cualquier miembro del Equipo Gestor y cualquiera de 

sus respectivas Afiliadas, en su condición de partícipes directos o indirectos, 

Partícipes que incurran en un conflicto de intereses y Partícipes Incumplidores, 

que no tendrán derecho a voto y cuyos Compromisos de Inversión no se tendrán 

en cuenta a efectos de calcular la mayoría requerida con arreglo a la presente 

definición), que posean Compromisos de Inversión que, en total, s sean iguales 

o superiores al 75% de los Compromisos Totales. 

 

jjj) “Transmisiones Permitidas”: tiene el significado previsto en el Artículo 30.2 del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

kkk) “Periodo de Colocación": el periodo comprendido entre la Fecha de Inscripción 
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y los dieciocho (18) meses siguientes a la referida Fecha de Inscripción. Dicho 

periodo podrá prorrogarse a propuesta de la Sociedad Gestora, con carácter 

excepcional, por un periodo adicional máximo de seis (6) meses, siempre que la 

Sociedad Gestora pueda acreditar la correcta gestión de los conflictos de interés 

entre inversores y cuente con la aprobación previa del Comité de Supervisión. 

La Sociedad Gestora podrá decidir, a su discreción, cerrar el Período de 

Colocación en cualquier momento tras la Fecha del Primer Cierre. 

 

lll) “Sociedad(es) de Cartera”: toda persona física o jurídica, asociación, sociedad 

colectiva u otra entidad o persona, independientemente del lugar en que esté 

establecida, constituida o residente, con respecto a la cual el Fondo posea o haya 

realizado, directa o indirectamente, una Inversión, incluido cualquier vehículo 

de propósito especial u otra entidad constituida en relación con Proyectos de 

Transferencia de Tecnología. 

 

mmm)“Preferred Return o Retorno Preferente”: tiene el significado previsto en el 

Artículo 32.1 b) del presente Reglamento de Gestión. 

 

nnn) “Ley de Entidades de Capital Riesgo o LECR”: la Ley 22/2014, de 12 de 

noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades 

de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de inversión 

colectiva de tipo cerrado, por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de 

noviembre, por la que se regulan las Entidades de Inversión Colectiva. 

 

ooo) “Situación Prohibida”: en relación con el Fondo (en la fecha de su constitución), 

la Sociedad Gestora o cualquier posible Sociedad de Cartera (en la fecha en que 

se realice la Inversión): 

 

(i) en la fecha arriba indicada, incluida, con respecto a cada una de las 

entidades mencionadas, en cualquiera de las siguientes situaciones: 

 

1. esté incurso en un procedimiento de quiebra, liquidación, 

administración judicial o suspensión de actividades, o en cualquier 

otra situación similar resultante de un procedimiento de la misma 

naturaleza vigente en las legislaciones y normativas nacionales; 

 

2. haya incurrido en falsedad en sus declaraciones al facilitar la 

información exigida para la selección en virtud de InnovFin Equity 

o no haya facilitado dicha información; 

 

3. a su legal saber y entender, figure en la base de datos central de 

exclusión creada en virtud del Reglamento (CE) n.º 1302/2008 de la 

Comisión, de 17 de diciembre de 2008; y 

 

(ii) durante los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha arriba indicada, 

incluida, con respecto a cada una de las entidades mencionadas, que se 

hayan encontrado en cualquiera de las situaciones siguientes: 

 

1. haya celebrado un convenio con sus acreedores, en el marco de un 



 

13/74 

 

 

procedimiento de quiebra, de liquidación o de administración 

judicial;  

 

2. haya (o personas con poderes de representación, decisión o control 

sobre ella hayan) sido condenadas mediante sentencia firme, con 

fuerza de cosa juzgada, por cualquier delito que afecte a su 

capacidad para cumplir sus obligaciones en virtud del Reglamento 

de Gestión o de cualquiera de sus documentos jurídicos (incluidas 

las notas complementarias); 

 

3. haya (o personas con poderes de representación, decisión o control 

sobre ella hayan) sido condenadas mediante sentencia firme, con 

fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, participación en una 

organización delictiva, blanqueo de capitales o cualquier otra 

actividad ilegal que suponga un perjuicio para los intereses 

financieros de la Unión Europea; 

 

siempre que las situaciones enumeradas en los incisos (ii) 2) y 3) no constituyan 

Situaciones Prohibidas en las que pueda demostrarse que se han adoptado 

medidas adecuadas contra las personas con poderes de representación, decisión 

o control, que sean objeto de dicha sentencia. 

 

ppp) “Distribución Recuperable”: tiene el significado previsto en el Artículo 33.1 del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

qqq) “Fecha de Inscripción“: significa la fecha en la que el Fondo se inscriba en el 

correspondiente registro administrativo de la CNMV. 

 

rrr) “Persona Vinculada”: los cónyuges, las personas con una relación afectiva o 

civil similar, los ascendientes, descendientes, hermanos, cualquier otra persona 

afectada por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado y las Afiliadas 

de cualquiera de las personas mencionadas anteriormente. 

 

sss) “Fecha del Acuerdo de Destitución”, significa la fecha en que se adopta la 

resolución de destitución de la Sociedad Gestora por parte de los Partícipes. 

 

ttt) “Sectores Restringidos del FEI” tiene el significado establecido en el sitio web 

del FEI (enlace), en su versión modificada, y, en particular, según lo establecido 

en la Artículo 12.3 del presente Reglamento de Gestión. 

 

uuu) "SFDR" significa el Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 27 de noviembre de 2019 sobre la divulgación de información 

relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros. 

 

vvv) "Inversión a Corto Plazo" significa cualquier inversión realizada por un plazo 

inferior a doce (12) meses en depósitos bancarios, instrumentos financieros del 

mercado monetario u otros instrumentos financieros emitidos por una 

institución financiera de reconocido prestigio (o cuya emisión haya sido 

calificada como grado de inversión por las agencias de calificación Moody's, 
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Standard & Poor's o Fitch). 

 

www)“Acuerdo de Suscripción”: tiene el significado previsto en el Artículo 6.4 del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

xxx) “Plan de Sucesión” tiene el significado previsto en el Artículo 24.2 a) del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

yyy) “Fondo Sucesor”: entidades de capital riesgo o cualquier otro programa de 

inversión colectiva promovido, establecido, cerrado, asesorado o gestionado por 

la Sociedad Gestora, cualquiera de los Ejecutivos Clave y/o cualquiera de sus 

Afiliadas respectivas, tras la creación del Fondo, que tenga una política de 

inversión sustancialmente similar a la política de inversión del Fondo, con 

arreglo a lo dispuesto en el Artículo 21.5 del presente Reglamento de Gestión. A 

efectos aclaratorios, cualquier fondo sucesor de Sabadell Asabys Health 

Innovation Investments, S.C.R., S.A., Asabys Top Up Fund, F.C.R., Sabadell 

Asabys Health Innovation Investments II, F.C.R. o Sabadell Asabys Health 

Innovation Investments 2B, S.C.R., S.A. en ningún caso será considerado un 

Fondo Sucesor. 

 

zzz) “Periodo de Suspensión”: tiene el significado previsto en el Artículo 24.2 a) del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

aaaa) "Proyectos de Transferencia de Tecnología" significa iniciativas que pueden 

implicar la transferencia formal de conocimientos, productos, tecnologías, 

métodos o procesos desarrollados en centros de investigación a una empresa 

nueva o ya existente. Esto suele implicar la concesión de licencias o la 

transferencia de derechos de propiedad intelectual desde el centro de origen a 

la empresa que pretende desarrollar productos o servicios comercializables 

basados en los elementos transferidos. 

 

bbbb) “Periodo de Vigencia” tiene el significado previsto en el Artículo 4.1 del 

presente Reglamento de Gestión. 
 

cccc) "Tercer Partner": inicialmente, la Sra. Mercè de Frias o cualquier persona que 

pueda sustituirla en cualquier momento, siempre que (i) el Comité de 

Supervisión haya sido consultado previamente con respecto a dicha sustitución, 

y (ii) dicha sustitución sea un profesional senior de seniority, experiencia y 

reputación sustancialmente equivalente o superior. El Tercer Partner será el 

socio dedicado a la estrategia del Fondo y será miembro del Comité de 

Inversiones. 

 

dddd)“Compromisos Totales”: el total de los Compromisos de Inversión contraídos 

con el Fondo. 

 

eeee) “Participaciones”: participaciones emitidas por el Fondo que representan su 

capital. 

 

ffff) “Suceso de Ejecutivos Clave sin Resolver”: tiene el significado previsto en el 
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Artículo 24.2 b) del presente Reglamento de Gestión. 

 

SECCIÓN SEGUNDA: INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL FONDO 

 

2. DENOMINACIÓN, PERSONALIDAD JURÍDICA Y OBJETO DEL FONDO 

 

2.1. El nombre del Fondo es “ASABYS INNVIERTE TECH TRANSFER, F.C.R.E.”, un Fondo de 

Capital Riesgo Europeo o FCRE, establecido en España (donde permanecerá en todo 

momento), registrado en la CNMV con el número […], que se regirá por el presente 

Reglamento de Gestión y, en caso de imprevistos, por su folleto, la EuVECA y la LECR 

y las disposiciones efectivas de aplicación o que puedan llegar a sustituirlas en el 

futuro. 

 

El Fondo es un patrimonio administrado por la Sociedad Gestora, cuyo objeto 

principal consiste en la toma de participaciones temporales en el capital de empresas 

no financieras y de naturaleza no inmobiliaria que, en el momento de la toma de la 

participación, no coticen en el primer mercado de bolsas de valores o en cualquier otro 

mercado regulado equivalente de la Unión Europea o del resto de países miembros de 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

 

3. PRINCIPIOS DEL FONDO 

 

3.1. Fondo de fondos 

 

El Fondo no funcionará como un fondo de fondos y no habrá inversiones en otros 

fondos de inversión ni en planes de inversión colectiva. 

 

3.2. Empresas o fondos paralelos 

 

La Sociedad Gestora no prevé la creación de estructuras, sociedades, fondos o 

vehículos paralelos, por ejemplo, fondos subordinados (“Fondos Paralelos”). 

 

Si se prevén Fondos Paralelos en el futuro, solo se establecerán para dar cumplimiento 

a los requisitos fiscales obligatorios, reglamentarios u otros requisitos legales 

aplicables a los Partícipes en dichas estructuras. Los documentos constitucionales de 

cualquier Fondo Paralelo se comunicarán a los Partícipes tan pronto como sea posible 

después de su creación, y los términos de dichos documentos deberán contar con la 

aprobación previa de los Partícipes por medio del Consentimiento Especial de los 

Partícipes en la medida en que sean más favorables que los del Reglamento de Gestión. 

Junto con dicha comunicación, la Sociedad Gestora deberá hacer manifestación 

expresa de que los términos y condiciones de los documentos constitutivos, del 

acuerdo de coinversión y de cualquier otra documentación relacionada se ajustan a lo 

dispuesto en el presente Reglamento de Gestión. 

 

La Sociedad Gestora confirma que:  

 

(i) el Fondo y los Fondos Paralelos realizarán, gestionarán y dispondrán de las 

Inversiones en las mismas entidades, a prorrata de su respectiva porción de los 

Compromisos Totales, simultáneamente y, en la medida de lo legalmente 
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posible, sustancialmente en los mismos términos y condiciones legales y 

económicos, pari passu con el Fondo. Las valoraciones de entrada y salida de 

dichas coinversiones serán las mismas para el Fondo y los Fondos Paralelos. Los 

costes y gastos derivados de dichas coinversiones serán asumidos por el Fondo 

y los Fondos Paralelos a prorrata de su respectiva porción de los Compromisos 

Totales; 

 

(ii) la Sociedad Gestora actuará como sociedad gestora, gestor u organismo gestor 

similar con respecto a los Fondos Paralelos; y  

 

(iii) todos los votos, consentimientos o acuerdos en relación con el Fondo y cualquier 

Fondo Paralelo se ejecutarán conjunta y proporcionalmente a los compromisos 

de los Partícipes en el Fondo y los Fondos Paralelos;  

 

(iv) los documentos constitutivos, incluyendo el reglamento de gestión, estatutos, 

pactos de accionistas, pacto de socios o cualquier otro documento equivalente a 

este Reglamento de Gestión y el acuerdo de coinversión a celebrarse entre el Fondo 

y cualquier Fondo Paralelo, tendrán los mismos términos y condiciones del 

Reglamento de Gestión del Fondo, en la mayor medida posible de acuerdo con la 

ley aplicable, incluidos, entre otros, la misma duración que el plazo del Fondo, la 

política de inversión, la Comisión de Gestión, el Carried Interest, la Prima de 

Ecualización, las disposiciones de los Partícipes Incumplidores y remedios, 

disposiciones sobre conflictos de intereses, destitución de la Sociedad Gestora, 

términos y condiciones de disposición, términos y condiciones de distribución, etc.; 

 

(v) los Fondos Paralelos estarán sujetos a las mismas reglas de gobernanza aplicables 

al Fondo. En particular, el Comité de Supervisión y el Comité de Inversiones 

tendrán la consideración de Comité de Supervisión y el Comité de Inversiones 

tanto del Fondo como de los Fondos Paralelos, en los términos de los Artículos 19 

y 22 siguientes; 

 

(vi) para lograr una efectiva coordinación entre el Fondo y los Fondos Paralelos, y sin 

perjuicio de la existencia y funciones atribuidas por ley a la asamblea general de 

partícipes u órgano similar en los Fondos Paralelos, todos los acuerdos se 

adoptarán con referencia a los Compromisos Totales (y por lo tanto, las decisiones 

relativas al Fondo o los Fondos Paralelos, se adoptarán sobre una “base de 

inversión compleja” compuesta por el Fondo y los Fondos Paralelos), cuyas 

decisiones se implementarán posteriormente en cada uno de los Fondos y los 

Fondos Paralelos; y 

 

(vii) el Fondo y los Fondos Paralelos celebrarán un acuerdo de coinversión por el cual 

el Fondo y el(los) Fondo(s) Paralelo(s) respectivo(s) realizará(n) inversiones de 

forma conjunta en proporción a su respectiva participación en los Compromisos 

Totales, y que regulará, entre las entidades y entre otras cuestiones, la distribución 

entre dichas entidades de los gastos y comisiones incurridos, el calendario de 

inversiones y desinversiones, así como la adopción de decisiones por parte del 

Fondo y del(los) Fondo(s) Paralelo(s), todo ello, necesariamente de conformidad 

con lo dispuesto en el presente Reglamento de Gestión. 
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3.3. Situaciones prohibidas 

 

Ni el Fondo ni la Sociedad Gestora podrán encontrarse en ninguna de las Situaciones 

Prohibidas. La Sociedad Gestora y el Fondo se comprometen, en la medida de lo 

posible, a transponer los requisitos relativos a las Situaciones Prohibidas en los 

acuerdos con las Sociedades de Cartera en los que invierta el Fondo, y a garantizar que 

cada Sociedad de Cartera confirme por escrito que no está afectada por ninguna de las 

Situaciones Prohibidas. 

 

4. PERIODO DE VIGENCIA Y PERIODO DE INVERSIÓN 

 

4.1. El Fondo tendrá un periodo de vigencia inicial de diez (10) años a partir de la Fecha 

del Primer Cierre (el “Periodo de Vigencia”). Este Periodo de Vigencia, a propuesta 

de la Sociedad Gestora (que incluirá también una propuesta de Comisión de Gestión 

aplicable a la prórroga propuesta), podrá prorrogarse por cuatro (4) periodos 

consecutivos de un (1) año cada uno, con el fin de garantizar la realización ordenada 

de las Inversiones o desinversiones, previa aprobación de los Partícipes por medio del 

Consentimiento Especial de los Partícipes. 

 

En caso de que se apruebe una prórroga del Periodo de Vigencia en los términos 

establecidos en el presente Reglamento, no será necesario modificar el presente 

Reglamento de Gestión, siendo suficiente la mera comunicación a la CNMV de dicha 

prórroga. 

 

4.2. El Periodo de Inversión del Fondo se iniciará en la Fecha del Primer Cierre y finalizará 

en la primera fecha de las siguientes: (i) la fecha que coincida con sesenta (60) meses a 

partir de la Fecha del Primer Cierre (que corresponde al final del 5.º aniversario), (ii) 

el momento en que el 75% de los Compromisos Totales se hayan invertido o 

comprometido por escrito con arreglo a documentos jurídicamente vinculantes para la 

Inversión; (iii) la fecha en que la Sociedad Gestora, con la aprobación previa del Comité 

de Supervisión, considere que la cartera está completa y que no se realizará ninguna 

inversión; (iv) la fecha del primer cierre de un Fondo Sucesor constituido de 

conformidad con el Artículo 21.5 de este Reglamento de Gestión; o (v) la fecha en la 

que se considera finalizado el Periodo de Inversión debido a (a) un Suceso de 

Ejecutivos Clave no Resuelto en los términos previstos en el Artículo 24.2 a) del 

presente Reglamento de Gestión; o (b) un Cambio de Control de conformidad con lo 

dispuesto en el presente Reglamento de Gestión. 

 

4.3. Las desinversiones de las Sociedades de Cartera se efectuarán durante el Periodo de 

Vigencia en el momento que la Sociedad Gestora considere más apropiado, sin 

establecer a estos efectos un periodo mínimo o máximo específico para el 

mantenimiento de las Inversiones. Durante este periodo, se dedicarán los recursos 

necesarios para llevar a cabo la gestión de la cartera y las correspondientes 

desinversiones. 

 

SECCIÓN TERCERA: COMPROMISOS DE INVERSIÓN Y REQUERIMIENTOS DE CAPITAL 

 

5. COMPROMISOS DE INVERSIÓN 
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5.1. Tamaño del fondo 

 

El Fondo se ha constituido con una aportación inicial de TRES MIL EUROS (3.000 EUR). 

 

No obstante, la Sociedad Gestora prevé que el Fondo llegue a alcanzar Compromisos 

Totales por importe de CIEN MILLONES DE EUROS (100.000.000 EUR). En cualquier caso, 

los Compromisos Totales no superarán en ningún momento un importe total de 

CIENTO VEINTE MILLONES DE EUROS (120.000.000 EUR). 

 

5.2. Principales características de las Participaciones 

 

El patrimonio del Fondo se divide en Participaciones, suscritas por los Partícipes como 

titulares de Compromisos de Inversión de forma prorrateada a su participación en los 

Compromisos Totales y conferirán a su titular un derecho de propiedad en los 

términos regulados por la ley y en el presente Reglamento de Gestión. La suscripción 

de Participaciones implica la aceptación por parte del Partícipe del presente 

Reglamento de Gestión y con ello su compromiso de cumplir con sus términos y 

condiciones. 

 

Las Participaciones son nominativas y estarán representadas por títulos nominativos 

que podrán registrar una o varias Participaciones, a cuya emisión tendrán derecho los 

Partícipes. Cada título nominativo incluirá el valor de suscripción, su número de 

orden, el número de Participaciones que incluye, el nombre del Fondo, la Sociedad 

Gestora y su domicilio, la fecha de constitución del Fondo y los datos pertinentes 

relativos a su inscripción en el órgano administrativo competente. 

 

Los Partícipes tendrán derecho a solicitar y recibir de la Sociedad Gestora el título del 

número de Participaciones de su propiedad en ese momento, incluido el valor 

desembolsado en la fecha de emisión. Dichos títulos incluirán el valor liquidativo de 

las Participaciones asignado, calculado con arreglo al último valor liquidativo del 

Fondo comunicado a la CNMV. 

 

El valor de cada participación se determinará de acuerdo con la normativa aplicable. 

El valor del Fondo se calculará trimestralmente a partir del cierre del Periodo de 

Colocación. Hasta ese momento, el valor de cada participación será de 1 EUR. 

 

Todos los Partícipes titulares de cada clase de Participaciones recibirán el mismo trato 

(pari passu). El concepto pari passu debe interpretarse como “el mismo riesgo-la misma 

recompensa” (es decir, los Partícipes de la misma clase de riesgo realizan su inversión 

en términos y condiciones económicas equivalentes y mantienen el mismo nivel de 

subordinación). 

 

Las Participaciones confieren a sus titulares la condición de Partícipes y les conceden 

el derecho a participar en la distribución de los beneficios y en los activos resultantes 

de la liquidación proporcional a su participación en los Compromisos Totales del 

Fondo, todo ello en los términos previstos en el presente Reglamento de Gestión. 

 

Ningún Partícipe individual podrá controlar, directa o indirectamente, individual o 

conjuntamente con Personas Vinculadas o Afiliadas, más del 50% de los Compromisos 
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Totales, salvo por Innvierte Economía Sostenible SICC SME, S.A. Además, ningún 

Partícipe podrá controlar con la mayoría de los derechos de voto ningún órgano del 

Fondo (incluido, sin limitación, el Comité de Supervisión y la Junta de Partícipes). 

 

5.3. Inversión de la Sociedad Gestora, Ejecutivos Clave, del Equipo Gestor y los Socios 

Asabys 

 

Los Ejecutivos Clave junto con el Equipo Gestor, directamente o indirectamente a 

través de cualquier Afiliada, y/o parcialmente a través de la Sociedad Gestora, siempre 

que cumplan los requisitos normativos para la clasificación de los inversores y, a tal 

efecto, encajen en el perfil de los potenciales inversores a quienes va dirigida la oferta 

del Fondo, se comprometen a suscribir y mantener Compromisos de Inversión en el 

Fondo de cero con novecientos setenta y cinco por ciento (0,975%) de los Compromisos 

Totales en cualquier momento. 

 

Adicionalmente, los Socios Asabys, directamente o indirectamente a través de 

cualquier Afiliada, y/o parcialmente a través de la Sociedad Gestora, siempre que 

cumplan los requisitos normativos para la clasificación de los inversores y, a tal efecto, 

encajen en el perfil de los potenciales inversores a quienes va dirigida la oferta del 

Fondo, suscribirán y mantendrán Compromisos de Inversión en el Fondo de cero con 

quinientos veinticinco por ciento (0,525%) de los Compromisos Totales en cualquier 

momento, de modo que los Compromisos de Inversión acumulados de los Ejecutivos 

Clave junto con el Equipo Gestor y los Socios Asabys asciendan a uno con cincuenta 

por ciento (1,50%) de los Compromisos Totales en cualquier momento. Para evitar 

dudas, este importe es adicional (y no incluirá) al Compromiso de Inversión de Alantra 

mencionado en el párrafo siguiente, independientemente de que se invierta 

indirectamente a través de la Sociedad Gestora. 

 

Por otra parte, Alantra se compromete, directamente o indirectamente a través de 

cualquier Afiliada, y/o parcial e indirectamente a través de la Sociedad Gestora, 

siempre que cumplan los requisitos normativos para la clasificación de los inversores 

y, a tal efecto, encajen en perfil de los potenciales inversores a quien va dirigida la oferta 

del Fondo, a suscribir y mantener un Compromiso de Inversión en el Fondo de al 

menos cero con quinientos veinticinco por ciento (0,525%) de los Compromisos Totales 

en cualquier momento en las mismas condiciones que los demás Partícipes (con la 

única excepción prevista expresamente en el Artículo 25.5 g) a continuación). Para 

evitar dudas, este monto es adicional (y no incluirá) al Compromiso de Inversión de 

los Ejecutivos Clave y del Equipo Gestor a que se refiere el párrafo anterior, 

independientemente de que se invierta indirectamente a través de la Sociedad Gestora. 

 

En aras de la claridad, el incumplimiento de cualquiera de los Compromisos de 

Inversión asumidos con arreglo a el presente Artículo 5.3, se considerará un 

incumplimiento sustancial de la documentación jurídica del Fondo a efectos de ser 

considerado una Causa con las consecuencias reguladas en el presente Reglamento de 

Gestión.  

 

6. COMPROMISOS DE INVERSIÓN ADICIONALES Y NUEVOS PARTÍCIPES 

 

6.1. Con posterioridad a la Fecha del Primer Cierre y durante el Periodo de Colocación, la 
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Sociedad Gestora, a su entera discreción, podrá suscribir Compromisos de Inversión 

adicionales a los inicialmente previstos, permitiendo igualmente, en su caso, la 

incorporación de nuevos inversores al Fondo (los “Nuevos Partícipes”), a cuyo fin los 

nuevos inversores suscribirán nuevas Participaciones del Fondo. 

 

En este sentido, durante el Periodo de Colocación, las participaciones del Fondo se 

colocarán entre (i) inversores profesionales de conformidad con el Artículo 6.1 de la 

EuVECA (es decir, clientes profesionales conforme a la Sección I del Anexo II de la 

Directiva 2004/39/CE, o que, a petición, puedan ser tratados como clientes profesionales 

conforme a la Sección II del Anexo II, de la misma Directiva); así como (ii) entre 

inversores minoristas también regulados en el artículo 6.1 de la EuVECA; y (iii) entre 

esos inversores en virtud del artículo 6.2 de la EuVECA. 

 

6.2. A menos que en un caso concreto la Sociedad Gestora indique lo contrario, los Nuevos 

Partícipes desembolsarán las Participaciones suscritas en la medida necesaria para que 

sus Compromisos de Inversión se desembolsen en la misma proporción que los 

Compromisos de Inversión del resto de Partícipes en ese momento (incluidos los 

desembolsos aplicados al pago de la Comisión de Gestión, que serán abonados por los 

Nuevos Partícipes como si hubieran sido Partícipes desde la Fecha del Primer Cierre). 

 

6.3. Además de la aportación indicada en el apartado anterior, los Nuevos Partícipes que 

suscriban Compromisos de Inversión con posterioridad a la Fecha del Primer Cierre 

hasta el final del Periodo de Colocación (o su prórroga) pagarán al Fondo una prima 

de ecualización por las Participaciones que suscriban, que será del 5,00% aplicada a los 

importes que los Nuevos Partícipes estén obligados a desembolsar en el momento de 

su admisión al Fondo y durante el periodo a partir de la fecha o fechas en que los 

Nuevos Partícipes habrían efectuado el desembolso si hubieran sido Partícipes desde 

la Fecha del Primer Cierre (la “Prima de Ecualización”). 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el pago de la Prima de Ecualización en los términos 

previstos en este Artículo no será aplicable al FEI ni a cualquier institución pública. 

 

Estos pagos no se considerarán aportaciones al Fondo. Del mismo modo, a efectos del 

presente Reglamento de Gestión y en relación con las normas de prioridad establecidas 

en el Artículo 32.1, los importes correspondientes a la Prima de Ecualización no se 

considerarán una aportación del Compromiso de Inversión del nuevo Partícipe y, por 

ende, deberán pagarse además del Compromiso de Inversión. 

 

El Fondo actuará como intermediario en el pago de la Prima de Ecualización a los 

Partícipes existentes, por lo que los importes pagados por los Nuevos Partícipes en 

concepto de Prima de Ecualización no se considerarán distribuciones del Fondo y se 

distribuirán entre los Partícipes existentes en el Fondo proporcionalmente a su 

participación en los Compromisos Totales y se ajustarán para tener en cuenta la fecha 

de su admisión al Fondo. 

 

6.4. Todo Nuevo Partícipe que suscriba Compromisos de Inversión deberá formalizar un 

acuerdo de suscripción entre el Nuevo Partícipe, la Sociedad Gestora y el Fondo (el 

“Acuerdo de Suscripción”). En particular, los Nuevos Partícipes llevarán a cabo y 

superarán todas las pruebas y/o evaluaciones necesarias para cumplir la normativa de 
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lucha contra el blanqueo de capitales en vigor, así como las relacionadas con las 

normas de comercialización del Fondo, y respetarán y aceptarán el presente 

Reglamento de Gestión mediante la firma del Acuerdo de Suscripción. 

 

Tras la aceptación del Acuerdo de Suscripción y el registro de la admisión de dicho 

Nuevo Partícipe en los libros del Fondo, dicho Nuevo Partícipe será tratado como 

“Partícipe” a todos los efectos del presente Reglamento de Gestión. 

 

La Sociedad Gestora y los Partícipes se comprometen a llevar a cabo todas las acciones 

necesarias u oportunas para formalizar la suscripción del Acuerdo de Suscripción 

correspondiente y la adquisición del número correspondiente de Participaciones por 

los Nuevos Partícipes. 

 

7. REQUERIMIENTOS DE CAPITAL 

 

7.1. Las cantidades comprometidas por los Partícipes en sus respectivos Acuerdos de 

Suscripción serán desembolsadas periódicamente por los Partícipes durante el Periodo 

de Vigencia mediante requerimientos de capital notificados por escrito por la Sociedad 

Gestora (la “Notificación de Disposición” o el “Requerimiento de Capital”). La 

Sociedad Gestora realizará los Requerimientos de Capital siempre en proporción al 

Compromiso de Inversión de cada Partícipe. En este sentido, la Sociedad Gestora 

determinará discrecionalmente la forma en que se realizarán las aportaciones y, en su 

caso, el número de Participaciones que suscriban y desembolsen que considere 

adecuado en cada momento para cumplir con las obligaciones del Fondo y cumplir su 

objeto. 

 

7.2. Las Disposiciones se efectuarán de forma prorrateada a la participación de los 

Partícipes en los Compromisos Totales “según sea necesario” para realizar Inversiones 

o proporcionar fondos para satisfacer la Comisión de Gestión, o pagar los gastos de 

funcionamiento del Fondo en la fecha de vencimiento especificada en la Notificación 

de Disposición que la Sociedad Gestora remitirá a cada Partícipe al menos un (1) mes 

antes de la fecha de vencimiento mencionada (la “Fecha de Vencimiento”). 

 

7.3. Un Requerimiento de Capital no podrá en ningún caso implicar un desembolso 

superior al 35% de los Compromisos de Inversión. 

 

7.4. Después de la expiración del Periodo de Inversión, solamente podrán utilizarse 

cantidades adicionales para: 

 

a) Atender a) cualquier pago de la Comisión de Gestión, b) el pago de los gastos 

de funcionamiento en curso del Fondo, o c) completar las adquisiciones a las que 

el Fondo se haya comprometido legalmente por escrito con terceros por medio 

de contratos legalmente vinculantes y exigibles celebrados antes de dicha fecha, 

y con sujeción a las siguientes condiciones x) el compromiso de realizar la 

Inversión se comunicará a los Partícipes en un plazo de quince (15) Días Hábiles 

a partir del final del Periodo de Inversión, y y) la Inversión se completará a más 

tardar doce (12) meses después de la fecha en que se haya comprometido dicha 

Inversión y, en cualquier caso, dentro de un plazo de seis (6) meses a partir de 

la finalización del Periodo de Inversión; y  
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b) Aprovisionar las Inversiones de Seguimiento. 

 

Sin embargo, en ningún caso podrá disponerse de ningún importe que exceda de los 

Compromisos Totales en conjunto durante toda la vida del Fondo.  

 

7.5. Los Partícipes desembolsarán la parte correspondiente de sus Compromisos de 

Inversión a más tardar en la Fecha de Vencimiento y deberán ser recibidos por el 

Fondo en fondos liquidados. Los Partícipes solo podrán pagar los importes de la 

suscripción en euros, que es la moneda que utilizará el Fondo. No se abonarán 

intereses por los pagos recibidos antes de la Fecha de Vencimiento.  

 

7.6. Además, el Fondo no tendrá derecho a emitir ninguna Notificación de Disposición de 

Fondos relativa a una Inversión en ninguna entidad que no cumpla los requisitos 

previstos en el Artículo 12 relativo a los sectores restringidos. 

 

8. PARTÍCIPES EN SITUACIÓN DE IMPAGO 

 

8.1. En caso de que alguno de los Partícipes no pague en cualquier momento a su debido 

tiempo los importes de suscripción solicitados en el correspondiente Requerimiento 

de Capital, la Sociedad Gestora, en nombre y por cuenta del Fondo, aplicará, sin previo 

aviso, un cargo por intereses a un tipo anual de 500 puntos básicos (PB) (5%), hasta la 

fecha del pago íntegro. Los Intereses de Demora se calcularán sobre la base del número 

real de días transcurridos entre la fecha del Requerimiento de Capital pertinente 

(incluida) y la fecha en que el Fondo reciba el pago correspondiente (excluida) (los 

“Intereses de Demora”). 

 

8.2. Si dentro de los quince (15) Días Hábiles siguientes a la Fecha de Vencimiento (el 

“Periodo de Situación de Impago”), el Partícipe en cuestión no ha pagado la totalidad 

de los importes adeudados (incluidos los Intereses de Demora adeudados), se 

considerará que el Partícipe no ha cumplido su compromiso de suscribir y/o 

desembolsar el Compromiso de Inversión (el “Partícipe Incumplidor”). Todo 

Partícipe que se convierta en Partícipe Incumplidor perderá automáticamente todos 

sus intereses y derechos económicos en el Fondo (compensando automáticamente la 

deuda pendiente con los importes que, de otro modo, corresponderían al Partícipe 

Incumplidor como Distribuciones del Fondo), así sus derechos políticos y de voto 

quedarán suspendidos (incluyendo, para evitar dudas, los relacionados con su 

participación en el Comité de Supervisión, en su caso, y los relacionados con la Junta 

de Partícipes), y cualquier representante de un Partícipe Incumplidor en cualquier 

órgano del Fondo quedará automáticamente excluido de dicha participación en caso 

de impago del Partícipe representado hasta el pago íntegro de los importes adeudados.  

 

8.3. Además de lo anterior, la Sociedad Gestora estará obligada a aplicar al menos una (1) 

de las siguientes alternativas: 

 

a) reclamar el cumplimiento del desembolso y el pago del Compromiso de 

Inversión aplicable en virtud de la Notificación de Disposición de Fondos, junto 

con el pago de los correspondientes Intereses de Demora y los daños y perjuicios 

causados por el incumplimiento, o 



 

23/74 

 

 

 

b) el ejercicio de la Opción de Compra en los términos establecidos en el Artículo 

8.4 a continuación.  

 

8.4. De acuerdo con lo anterior, cada Partícipe con la suscripción del Acuerdo de 

Suscripción (y, en consecuencia, con la adhesión y aceptación del presente Reglamento 

de Gestión) otorga, siempre que se haya convertido en Partícipe Incumplidor, una 

opción de compra gratuita e irrevocable sobre todas sus Participaciones íntegramente 

pagadas del Fondo (la “Opción de Compra”), libre de cargas y gravámenes, en 

beneficio de i) en primer lugar, los demás Partícipes proporcionalmente a sus 

respectivos Compromisos de Inversión, y ii) en caso de que ningún Partícipe ejerza la 

Opción de Compra, al Fondo, cuya decisión será adoptada por la Sociedad Gestora, y 

iii) en caso de que el Fondo no ejerza la Opción de Compra, a cualquier tercero 

propuesto por la Sociedad Gestora; que podrá ejercerse en caso de que el Partícipe en 

cuestión se haya convertido en Partícipe Incumplidor, a un precio por Unidad de 

participación equivalente al menor de: i) el 50% de los importes desembolsados en el 

Fondo por el Partícipe Incumplidor que no le hayan sido reembolsados en la fecha de 

ejercicio de la Opción de Compra, y ii) el 50% del valor liquidativo de dichas 

Participaciones. Los siguientes importes deberán deducirse del importe que deba 

recibir el Partícipe Incumplidor: i) cualquier coste, incluidos los intereses, derivado de 

la financiación exigida por el Fondo para cubrir el importe no pagado por el Partícipe 

Incumplidor, y ii) cualquier coste en que haya incurrido la Sociedad Gestora en 

relación con el incumplimiento del Partícipe Incumplidor, más un importe equivalente 

a la Comisión de Gestión que la Sociedad Gestora no percibirá como consecuencia de 

la aplicación del presente Artículo. 

 

El precio se pagará en efectivo (en euros) mediante una transferencia de fondos de 

disposición inmediata o mediante la entrega de un cheque bancario, una vez que el 

Partícipe Incumplidor entregue al adquirente los títulos de las acciones y que ambas 

partes firmen todos los documentos necesarios para la transmisión efectiva de las 

Participaciones. 

 

No obstante, en caso de que el Fondo ejerza la Opción de Compra, el pago al Partícipe 

Incumplidor se efectuará (i) en la misma fecha en que el Fondo haga las distribuciones 

al resto de Partícipes, a condición de que se haya reembolsado a todos los Partícipes el 

100% de sus respectivos Compromisos de Inversión y el Retorno Preferente; o (ii) 

durante la fase de liquidación del Fondo. 

 

En aras de la claridad, el Fondo no podrá solicitar a los Partícipes ningún desembolso 

de sus Compromisos de Inversión para cubrir el precio de compra de las 

Participaciones del Partícipe Incumplidor. 

 

El proceso de venta concluirá de conformidad con las siguientes normas y 

procedimientos: 

 

a) tras la expiración del Periodo de Situación de Impago, en un plazo máximo de 

cinco (5) Días Hábiles, la Sociedad Gestora enviará una notificación por escrito 

de dicho incumplimiento a los Partícipes que no estén en situación de impago 

(cada uno de ellos “Partícipe Cumplidor”) indicando i) que existe un Partícipe 
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Incumplidor; el número de Participaciones que deban adquirir los Partícipes 

Cumplidores y el precio y las condiciones de dicha adquisición; y cada Partícipe 

Cumplidor confirmará, mediante notificación a la Sociedad Gestora, en el plazo 

de un (1) mes a partir de la fecha de la notificación recibida de la Sociedad 

Gestora, su aceptación o su negativa a comprar el número de Participaciones 

indicado en su confirmación de aceptación. 

 

b) en caso de que los Partícipes Cumplidores no notifiquen el ejercicio total o 

parcial de la Opción de Compra en el plazo establecido en el párrafo anterior, el 

Fondo podrá ejercer total o parcialmente la Opción de Compra en un plazo 

máximo de (5) Días Hábiles a partir del final del plazo de un (1) mes antes 

indicado. Si el Fondo no ejerce la Opción de Compra, la Opción de Compra 

podrá ser asignada libremente por el Fondo a favor de un tercero propuesto por 

la Sociedad Gestora, ejerciendo dicho tercero la Opción de Compra en las 

mismas condiciones y precio indicado anteriormente en el presente Artículo 8.4 

y pagando el precio de compra aplicable directamente al Partícipe Incumplidor. 

El consentimiento de terceros para ejercer la Opción de Compra se expresará por 

escrito e irrevocablemente en un plazo máximo de quince (15) Días Hábiles a 

partir del final del plazo de cinco (5) Días Hábiles indicado al principio de este 

subapartado b). 

 

c) la aceptación por los Partícipes y/o el Fondo y/o el tercero, según proceda, de la 

ejecución de la Opción de Compra de las Participaciones del Partícipe 

Incumplidor implicará necesaria, automática e irrevocablemente, la asunción 

plena e íntegra de la proporción del Compromiso de Inversión del Partícipe 

Incumplidor que siga pendiente de pago con respecto al Fondo en la fecha de 

transmisión de las Participaciones. Sin embargo, en ningún caso el ejercicio de 

la Opción de Compra implicará la subrogación en la obligación de pago de los 

Intereses de Demora.  

 

Las obligaciones del Partícipe Incumplidor ante el Fondo desaparecerán con la 

venta de las Participaciones, y el Fondo no podrá reclamar al Partícipe 

Incumplidor en ninguna otra circunstancia, a excepción de los Intereses de 

Demora, que en todo caso deberá satisfacer el Partícipe Incumplidor. 

 

La Sociedad Gestora deberá notificar al Partícipe Incumplidor el ejercicio de la Opción 

de Compra en un plazo máximo de cinco (5) Días Hábiles desde la finalización del 

plazo concedido a terceros al final del inciso b) anterior (en aras de la claridad, esta 

notificación podrá enviarse al Partícipe Incumplidor antes de que finalice este plazo 

en caso de que la Opción de Compra sea ejercida por otros Partícipes o por el propio 

Fondo). Esta notificación deberá hacerse enviando una notificación por escrito en la 

que se declare que se ha llevado a cabo dicho ejercicio y en la que se indique lo 

siguiente: i) el notario otorgante de la correspondiente escritura de compraventa; y ii) 

la fecha de otorgamiento de la escritura, que no podrá ser anterior a treinta (30) días 

naturales a partir de la fecha de envío de la notificación por la Sociedad Gestora. 

 

En caso de que, si fuera necesario, un Partícipe Incumplidor no comparezca ante el 

notario elegido por el Fondo para formalizar el ejercicio de la Opción de Compra y el 

contrato de compraventa según sea necesario de conformidad con la legislación 
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aplicable, y/o habiendo comparecido ante el notario, el Partícipe Incumplidor no 

formaliza la operación en los términos aquí establecidos, cada uno de los Partícipes, 

siempre que se haya convertido en un Partícipe Incumplidor, faculta irrevocablemente 

al Fondo, a la Sociedad Gestora y a los demás Partícipes, según proceda, para 

formalizar, en su nombre y representación, dicha transmisión y otorgar cualquier 

documento necesario a tal fin.  

 

En caso de que nadie ejecute la Opción de Compra con arreglo a los términos 

anteriores, la Sociedad Gestora rescatará las Participaciones del Partícipe Incumplidor, 

reteniendo el Fondo en concepto de sanción cualquier importe ya aportado por aquél 

y que no le hayan sido reembolsados en la fecha del rescate por el Fondo, todo ello con 

arreglo a los términos y condiciones previstos en los primeros cuatro párrafos de este 

Artículo 8.4. En este caso, el rescate de las Participaciones del Partícipe Incumplidor 

implicará el rescate automático y la finalización de la proporción de los Compromisos 

de Inversión del Partícipe Incumplidor que siga pendiente con respecto al Fondo en la 

fecha de rescate de las Participaciones.  

 

Los gastos de formalización de la venta o rescate de las Participaciones del Partícipe 

Incumplidor correrán a cargo de éste. 

 

8.5. Asimismo, y paralelamente al procedimiento previsto en el Artículo 8.4, la Sociedad 

Gestora solicitará al Partícipe Incumplidor una indemnización por todos los daños y 

perjuicios derivados de dicho impago.  

 

SECCIÓN CUARTA: POLÍTICA DE INVERSIÓN 

 

9. OBJETIVO DE GESTIÓN 

 

9.1. La Sociedad Gestora llevará a cabo la gestión y las negociaciones para la adquisición y 

enajenación de los activos del Fondo, de conformidad con la Política de Inversión 

establecida en la presente sección (la “Política de Inversión”). En cualquier caso, las 

inversiones del Fondo estarán sujetas a las limitaciones establecidas en la Ley de 

capital riesgo y otras disposiciones aplicables. 

 

9.2. El Fondo y la Sociedad Gestora se asegurarán de que el Fondo cumpla en todo 

momento con la Política de Inversión, de forma agregada (es decir, reconociendo el 

complejo inversor formado por el Fondo y los Fondos Paralelos) y de forma individual, 

para cada uno de los Fondos y cada uno de los Fondos Paralelos. 

 

9.3. De acuerdo con las disposiciones del artículo 3.b) de EuVECA, el Fondo invertirá al 

menos el setenta por ciento (70%) del total acumulado de sus aportaciones de capital 

y capital comprometido no solicitado en activos que sean inversiones elegibles (según 

la definición de EuVECA) antes de su disolución. Esta cantidad se calculará en función 

de las cantidades que se pueden invertir tras deducir todos los costes incurridos por el 

Fondo, incluyendo la Comisión de Gestión. 

 

10. TIPOS DE ACTIVOS Y ESTRATEGIA DE INVERSIÓN DEL FONDO 

 

10.1. La Política de Inversión consistirá en proporcionar a los Partícipes una revalorización 
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de capital a largo plazo mediante inversiones —incluidas inversiones de seguimiento 

(follow-on)— en el sector de las ciencias de la vida. 

 

10.2. El enfoque principal será en los Proyectos de Transferencia de Tecnología destinados 

a desarrollar productos terapéuticos y plataformas tecnológicas, soluciones en 

dispositivos médicos, salud digital, diagnóstico y otras áreas de las ciencias de la vida, 

abarcando múltiples áreas y modalidades terapéuticas. 

 

10.3. Todas las inversiones del Fondo se realizarán en financiación en fases iniciales, 

incluyendo Killer Experiments, Proyectos de Transferencia Tecnológica, creación de 

nuevas empresas y rondas pre-seed y seed. 

 

10.4. El Fondo invertirá exclusivamente en proyectos y start-ups en España, derivados de 

descubrimientos científicos y tecnológicos (incluidos proyectos PoC) de universidades 

y centros de investigación del país. A estos efectos, se entenderán por proyectos y start-

ups en España, aquellas entidades que, en el momento en que se adopte el 

correspondiente compromiso de inversión por el Fondo, tengan su domicilio social, 

sede de dirección efectiva y establecimiento principal en España, o cumplan los 

criterios de consideración como entidad española conforme a la normativa aplicable. 

En caso de que, con posterioridad a la adquisición del compromiso de inversión, la 

start-up o empresa participada traslade su domicilio social, sede de dirección efectiva 

y estructura operativa principal fuera de España, dicha inversión seguirá 

computándose a los efectos de la presente política de inversión como inversión en 

empresa española. 

 

No obstante, en tales supuestos, las inversiones adicionales, ampliaciones de 

compromiso o participaciones en rondas de financiación posteriores que se realicen en 

dicha entidad tras su traslado al extranjero no serán consideradas inversiones elegibles 

a los efectos de esta cláusula. 

 

10.5. Para llevar a cabo inversiones, se mantiene una estrecha colaboración con reconocidos 

centros de investigación españoles. Estos centros no reciben ningún pago por los 

servicios que prestan al Fondo. La colaboración consiste en la participación del Equipo 

Gestor en comités de evaluación de proyectos, comités de planificación estratégica, etc. 

El propósito de esta relación es apoyar a los centros en el desarrollo estratégico de la 

transferencia tecnológica y el emprendimiento. 

 

10.6. En cuanto a estos centros, el Equipo Gestor tiene acceso directo a sus investigadores y 

departamentos de transferencia tecnológica. La relación entre estos investigadores y 

los responsables de transferencia tecnológica y el Equipo Gestor es personal y fruto de 

la dedicación y el trabajo realizados en el sector durante años anteriores. 

 

11. DIVERSIFICACIÓN 

 

11.1. Para diversificar sus riesgos, el Fondo no deberá invertir en ninguna Sociedad de 

Cartera y/o sus Afiliadas, incluyendo mediante garantías e Inversiones de 

Seguimiento, más de un importe igual al diez por ciento (10%) de los Compromisos 

Totales. 
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El Fondo puede elevar estos límites de diversificación hasta un total del quince por 

ciento (15%) con la aprobación previa del Comité de Supervisión. 

 

 

11.2. Además, el Anexo 11.2 describe los principales riesgos que pueden estar implicados 

en invertir en el Fondo. 

 

12. RESTRICCIONES EN LAS INVERSIONES 

 

12.1. Las restricciones a las inversiones que se realicen vendrán determinadas por el ámbito 

geográfico y sectorial indicado en la Política de Inversión, que han sido descritos en 

las secciones anteriores. 

 

12.2. Asimismo, el Fondo no podrá Invertir en, garantizar ni proporcionar de otro modo 

apoyo financiero o de cualquier otra índole, directa o indirectamente, a ninguna 

sociedad, entidad o proyecto que, durante toda la vida de la inversión del Fondo en la 

misma, se dedique a cualquiera de las siguientes Actividades Excluidas: 

 

a) Cualquier actividad que, directa o indirectamente, tenga como resultado la 

limitación de los derechos y libertades individuales de las personas o la 

violación de los derechos humanos, o el incumplimiento de los tratados, leyes y 

reglamentos aplicables en la materia. 

b) Prisiones y centros de detención de cualquier tipo (tales como instituciones 

penitenciarias o comisarías de policía con instalaciones de detención). 

c) Cualquier actividad que, directa o indirectamente, implique formas 

perjudiciales o de explotación de trabajo forzoso o trabajo infantil perjudicial, 

según la definición de los Convenios Fundamentales de la Organización 

Internacional del Trabajo. 

d) Cualquier actividad que implique una degradación, conversión o destrucción 

significativa de hábitats críticos. 

e) La conversión de bosques naturales en plantaciones. Esto incluye los bosques 

de regadío, la tala, la deforestación indiscriminada o la degradación de (y las 

concesiones comerciales sobre) bosques naturales tropicales o bosques de alto 

valor de conservación en todas las regiones, así como la adquisición de equipos 

de tala para este fin. 

f) Métodos de pesca insostenibles que no cumplan las leyes y reglamentos de la 

UE (como la pesca con redes de deriva en el medio marino con redes de más de 

2,5 km de longitud y la pesca con explosivos). 

g) La extracción de depósitos minerales de las profundidades marinas. 

h) La extracción o minería de minerales y metales de conflicto. 

i) Cualquier actividad (es decir, cualquier actividad de producción, comercio, 

financiación u otra) prohibida en virtud de las leyes o reglamentos aplicables en 

la UE o al Fondo o al destinatario final correspondiente, incluidos, sin limitación, 

(i) cualesquiera productos o actividades sujetos a eliminación progresiva o 

prohibiciones internacionales y (ii) los relativos a la protección de los recursos 

de biodiversidad o del patrimonio cultural. 

j) Cualquier actividad relacionada con la liberación deliberada de organismos 

modificados genéticamente. 
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k) La clonación reproductiva animal y humana. 

l) Cualquier actividad que implique el uso de animales vivos con fines científicos 

y experimentales, incluida la edición genética y la cría de dichos animales. 

m) El comercio sexual y la infraestructura, servicios y medios relacionados, 

incluidos los medios pornográficos, las tecnologías de la información y los 

productos, servicios, programas y aplicaciones relacionados con internet. 

n) Cualquier actividad con fines políticos o religiosos. 

o) La producción o el comercio de armas y municiones, incluidos cualesquiera 

explosivos y armas deportivas. 

p) Tabaco: la producción, fabricación, procesamiento o distribución de tabaco si 

más del diez por ciento (10%) de los ingresos anuales del destinatario final se 

generan a partir de cualquiera de estas actividades. 

q) Juegos de azar: juegos de azar y equipos relacionados, hoteles con casinos 

integrados si más del diez por ciento (10%) de los ingresos anuales del 

destinatario final se generan a partir de cualquiera de estas actividades. 

 

12.3. Por otra parte, el Fondo no podrá Invertir en, garantizar ni proporcionar de otro modo 

apoyo financiero o de cualquier otra índole, directa o indirectamente, a ninguna 

sociedad, entidad o proyecto cuya actividad principal sea una de los siguientes 

Sectores Restringidos del FEI en el momento de la Inversión inicial y de cada Inversión 

de Seguimiento del Fondo en la misma: 

 

a) Minería, procesamiento, transporte y almacenamiento de carbón. 

b) Exploración, producción, refino, transporte, distribución y almacenamiento de 

petróleo. 

c) Exploración, producción, licuefacción, regasificación, transporte, distribución y 

almacenamiento de gas natural. 

d) Generación de energía eléctrica, incluidas las centrales térmicas, que superen el 

Estándar de Rendimiento de Emisiones (es decir, 250 gramos de CO2e por kWh 

de electricidad), aplicable a las centrales de combustibles fósiles y de 

cogeneración. Centrales geotérmicas que operen con emisiones de ciclo de vida 

superiores a 100 gCO2e/kWh. 

e) Energía nuclear y fabricación dentro de la industria nuclear (como el 

procesamiento de combustible nuclear, el enriquecimiento de uranio y el 

reprocesamiento de combustible irradiado). Las iniciativas de investigación y 

desarrollo, los servicios de tecnología de la información y otras actividades de 

la cadena de suministro (que incluyen actividades como la limpieza de residuos 

no peligrosos, el desmantelamiento, los servicios de inspección, etc.) en el sector 

nuclear no constituyen Sectores Restringidos del FEI. 

f) Investigación, desarrollo, producción y/o comercialización de equipos o 

infraestructuras destinados a uso militar o policial. 

g) Construcción y explotación de unidades de seguridad y forenses en centros 

sanitarios. 

h) Proyectos con ánimo de lucro en el sector educativo por parte de guarderías, 

escuelas primarias y secundarias situadas fuera de la Unión Europea, la 

Asociación Europea de Libre Comercio o el Reino Unido. 

i) Incineración de residuos; recogida, tratamiento y eliminación de residuos 

peligrosos. 

j) Cualquier actividad en el sector minero. 
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k) Instalaciones nuevas y existentes de producción y almacenamiento de energía 

hidroeléctrica. 

l) Salvo que resulte de aplicación la Excepción Verde únicamente para los 

apartados (i) a (x) siguientes, las siguientes industrias y sectores intensivos en 

energía y/o con altas emisiones de CO2: 

m) fabricación de negro de carbono, carbonato sódico y cloro (subactividades de 

NACE 20.13: fabricación de otros productos básicos de química inorgánica); 

n) fabricación de otros productos básicos de química orgánica (subactividad de 

NACE 20.14); 

o) fabricación de plásticos en formas primarias (NACE 20.16); 

p) fabricación de cemento (NACE 23.51); 

q) fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones (NACE 

24.10); 

r) fabricación de tubos, tuberías, perfiles huecos y accesorios correspondientes, de 

acero (NACE 24.20); 

s) fabricación de otros productos de primera transformación del acero (NACE 

24.30, incluidos 24.31-24.34); 

t) producción de aluminio (NACE 24.42); 

u) fabricación de aeronaves de combustible convencional y maquinaria 

relacionada (subactividad de NACE 30.30); 

v) transporte aéreo con combustible convencional y aeropuertos, y actividades de 

servicios auxiliares al transporte aéreo con combustible convencional, 

arrendamiento y alquiler de aeronaves (subactividades de NACE 51.10, 51.21 y 

52.23); y 

w) fabricación de compuestos nitrogenados y fertilizantes que contengan 

compuestos nitrogenados (subactividades de NACE 20.15). 

 

A los efectos de la presente cláusula, se entenderá por "actividad principal" la actividad 

que más contribuya a los ingresos antes de intereses, impuestos, depreciaciones y 

amortizaciones ("EBITDA"), salvo que el destinatario final no disponga de datos 

suficientes para calcular el EBITDA, en cuyo caso se entenderá por tal la actividad que 

más contribuya a los ingresos. En el caso de sociedades de nueva creación, se entenderá 

por tal la actividad que más contribuya al plan de negocio y/o a los ingresos previstos. 

 

13. PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN EN LAS SOCIEDADES DE LA CARTERA 

 

13.1. El Equipo Gestor adoptará un papel proactivo con las Sociedades de Cartera. A estos 

efectos, los miembros del Equipo Gestor podrán mantener conversaciones tácticas o 

estratégicas con los miembros fundadores de las Sociedades de Cartera, apoyando la 

definición de los planes de acción, el lanzamiento comercial o la expansión a otras 

geografías, identificando talento clave para unirse a las Sociedades de Cartera, 

facilitando conexiones con posibles socios comerciales o estratégicos y/o 

proporcionando apoyo en la búsqueda de socios financieros con vistas a futuras 

rondas de financiación, entre otras acciones. Todo esto aprovechando la experiencia, 

las relaciones y la red de contactos que el equipo directivo ha acumulado a lo largo de 

los años. 

 

13.2. En los casos en que se determine que el Equipo Gestor puede tener un mayor impacto 

en el negocio de una Sociedad de Cartera, cuando exista una mayor necesidad de 
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supervisión, o cuando el Fondo tome una participación significativa, será habitual que 

la Sociedad Gestora o cualquier miembro del Equipo Gestor esté presente en el consejo 

de administración de la Sociedad de Cartera, ya sea como consejero o, si no, como 

observador (con voz pero sin voto). 

 

13.3. La Sociedad Gestora también se apoyará además en colaboradores externos/expertos 

sectoriales ("venture capital advisors"), dependiendo de las necesidades en cada caso, de 

su conocimiento de la Sociedad de Cartera en cuestión y de su disponibilidad. Este 

apoyo adoptará una de las siguientes dos formas, dependiendo del venture capital 

advisor: 

 

• Mediante la contratación ocasional de servicios específicos durante las fases de 

due diligence de inversión en Sociedades de Cartera y/o el seguimiento de 

Sociedades de Cartera; o 

 

• Mediante la contratación de venture capital advisors a tiempo parcial, que 

desempeñarán un papel más activo que en el caso anterior, con el fin de 

participar en la fase de due diligence de la inversión en Sociedades de Cartera y/o 

supervisar/gestionar Sociedades de Cartera. 

 

Estos gastos y costes deberán cargarse a las Sociedades de Cartera y, cuando no sea 

posible, asignarse conforme al Artículo 36. Cualquier ingreso percibido se compensará 

con la Comisión de Gestión, en línea con el Artículo 28.3. 

 

14. FINANCIACIÓN DE LAS SOCIEDADES DE CARTERA 

 

14.1. Las inversiones en Sociedades de la Cartera siempre se realizarán a través de 

instrumentos de capital u otros valores o instrumentos financieros que puedan otorgar 

el derecho a suscribir o adquirir acciones y participaciones en el capital de empresas 

que se encuentren dentro del ámbito principal de actividad del Fondo, por ejemplo, 

inversiones en acciones, cuotas, opciones, derechos de suscripción de acciones 

(warrants), bonos o préstamos convertibles, préstamos participativos o préstamos de 

participación en beneficios a empresas en las que el Fondo posea previamente una 

participación y que formen parte del índice obligatorio de inversión del Fondo, 

conforme a la normativa aplicable. 

 

15. CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 

 

15.1. El Fondo podrá conceder préstamos participativos o de otro tipo (i) siempre que sea a 

favor de Sociedades de Cartera que se encuentren dentro del ámbito de actividad 

principal del Fondo y en las que el Fondo participe previamente; (ii) solo 

paralelamente o para la preparación de una Inversión de capital; y (iii) únicamente a 

condición de que la suma total de los préstamos concedidos por el Fondo de 

conformidad con lo anterior no supere, en ningún momento, un importe igual al veinte 

por ciento (20%) de los Compromisos Totales. A efectos aclaratorios, el Fondo no 

concederá préstamos a favor de la Sociedad Gestora ni de ningún fondo o empresa 

gestionada por la misma Sociedad Gestora, los Ejecutivos Clave, Alantra o los 

miembros del Equipo Gestor (o cualquier Afiliada al mismo). 
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15.2. A efectos de la limitación establecida en el apartado 15.1 (iii) anterior, cuando el Fondo 

utilice estructuras de préstamo convertible para realizar una inversión, dicha 

financiación se considerará capital a efectos del presente Artículo 15 

independientemente de su forma jurídica. 

 

15.3. El Fondo no podrá, en ninguna circunstancia, conceder préstamos o financiaciones 

comerciales (de tipo bancario). 

 

16. SOLICITUD DE PRÉSTAMOS 

 

16.1. Sin perjuicio del debido cumplimiento de los límites y requisitos legales establecidos 

en cualquier momento, el Fondo podrá, en términos generales y con el fin de cumplir 

cualquiera de sus objetivos, solicitar dinero mediante préstamo, crédito o contraer 

deuda (incluidas las garantías y avales concedidos por el Fondo), siempre que se 

cumplan las siguientes condiciones:  

 

a) El Fondo no podrá contraer deudas a largo plazo (es decir, deudas por un plazo 

superior a 12 meses). 

 

b) El Fondo sólo podrá contraer deudas a corto plazo para capital circulante, fines 

corporativos generales permitidos y/o fines de inversión, y el valor agregado de 

todas las deudas a corto plazo contraídas por el Fondo (es decir, deudas 

contraídas por el Fondo por un plazo no superior a 12 meses) junto con las 

garantías financieras emitidas por el Fondo y cualquier otra forma de 

endeudamiento) no podrá exceder del menor de los siguientes importes: (i) el 

10% de los Compromisos totales y (ii) los Compromisos de inversión totales no 

utilizados en cualquier momento. 

 

c) Además, el Fondo no utilizará el endeudamiento para pagar distribuciones a los 

Partícipes salvo para cubrir a corto plazo los dividendos ya anunciados y los 

pagos programados de las Sociedades de Cartera a fin de mantener un ciclo 

regular de distribución. 

 

d) No obstante, el Fondo no tomará prestado de, ni hará préstamos a (i) la Sociedad 

Gestora o (ii) cualquier otro fondo que (o cualquier entidad afiliada o asociada) 

gestione o asesore. Para evitar cualquier duda, un vehículo intermedio 

adquirido o mantenido por el Fondo para estructurar una inversión del Fondo 

(es decir, un vehículo para fines especiales, una sociedad holding o cualquier 

otro vehículo que sirva para un fin similar) no se considerará una entidad 

afiliada o asociada del a Sociedad Gestora. 

 

17. DERECHOS DE COINVERSIÓN 

 

17.1. Forma parte de la estrategia de la Sociedad Gestora invertir conjuntamente con 

entidades profesionales de capital riesgo e inversores de capital riesgo corporativo. Por 

consiguiente, no se concederán derechos contractuales de coinversión a ningún 

Partícipe. 

 

17.2. Como complemento de la estrategia definida en el Artículo 17.1 anterior, la Sociedad 
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Gestora podrá, a su discreción, ofrecer oportunidades de coinversión a los Partícipes 

o a terceros, siempre que dicha oferta de oportunidades de coinversión (i) esté 

justificada por una necesidad financiera, (ii) se ejecute en el mejor interés económico 

del Fondo y (iii) cumpla los siguientes principios: 

 

a) estas oportunidades no deberán infringir el trato pari passu de los Partícipes en 

el Fondo, teniendo en cuenta que la Sociedad Gestora solo está obligada a ofrecer 

oportunidades de coinversión a los Partícipes con Compromisos de Inversión de 

al menos cinco millones de euros y que hayan comunicado su interés en 

coinversiones en un acuerdo individual con la Sociedad Gestora, siempre que 

esta última, a su discreción, también pueda ofrecer oportunidades de 

coinversión a los inversores en el Fondo con Compromisos de Inversión 

inferiores a cinco millones de euros;  

 

b) todas las inversiones y desinversiones realizadas en el contexto de la coinversión 

se realizarán en los mismos términos y condiciones financieras y al mismo 

tiempo;  

 

c) el coinversor asumirá sus propios costes y gastos derivados de la coinversión 

con el Fondo. La Sociedad Gestora velará por que los gastos del Fondo en 

relación con cualquier inversión en la que exista coinversión se repartan 

proporcionalmente entre el Fondo y cualquier coinversor;  

 

d) en caso de estructurar la coinversión a través de un vehículo de coinversión, 

dicho vehículo de coinversión será gestionado únicamente por la Sociedad 

Gestora o por una filial de esta; y 

 

e) la operación de coinversión deberá estar previamente autorizada por el Comité 

de Supervisión.  

 

17.3. A efectos aclaratorios, solo se ofrecerán oportunidades de coinversión a terceros si la 

Sociedad Gestora los considera razonablemente coinversores estratégicos o si los 

Partícipes no han aceptado plenamente la oferta de coinversión de la Sociedad Gestora 

con arreglo al presente Artículo 17. 

 

17.4. En principio, la Sociedad Gestora tendrá derecho a cobrar comisiones de gestión y 

comisiones de transacción por cualquier coinversión realizada con un tercero (es decir, 

un coinversor que no sea ya inversor en el Fondo), siempre que tales comisiones de 

gestión o comisiones de transacción se compensen íntegramente con la Comisión de 

Gestión. A menos que las partes acuerden lo contrario, las coinversiones con 

cualquiera de los Partícipes no soportarán tales gastos. 

 

17.5. En caso de que se aplique un retorno especial en relación con las coinversiones 

realizadas con un tercero o un Partícipe, dicho retorno especial se mantendrá en 

custodia en una cuenta de depósito separada a nombre del Fondo hasta que (i) la 

extinción del Fondo, siempre que el Fondo haya devuelto a los Partícipes existentes 

sus Compromisos de Inversión, lo que ocurra primero (teniendo en cuenta que, tras 

dicha extinción, los Compromisos de Inversión no se devuelven a los Partícipes, dicho 

retorno especial se depositará en la cuenta de reserva separada y se distribuirá a los 
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Partícipes a prorrata de sus Compromisos de Inversión en el Fondo hasta que cada 

uno de los Partícipes haya recibido íntegramente su Compromiso de Inversión), o (ii) 

la fecha en que se hayan producido las Distribuciones a los Partícipes existentes en el 

importe del Retorno Preferente. 

 

17.6. Sin perjuicio de lo anterior y para evitar dudas, el Fondo podrá invertir en empresas 

que hayan sido previamente invertidas por cualquier Partícipe, directa o 

indirectamente. No obstante, en tal caso, este asunto se someterá previamente al 

Comité de Supervisión con el fin de evaluar un posible conflicto de intereses con 

arreglo al Artículo 19.2 b) y será necesaria su aprobación. 

 

17.7. En aras de la claridad, las disposiciones del presente Artículo solo se aplicarán a la 

oferta de oportunidades de coinversión por parte de la Sociedad Gestora y, por tanto, 

cualquier posible coinversión no planificada y fortuita en la que el coinversor principal 

se haya puesto en contacto con el Fondo sin ninguna participación activa de la 

Sociedad Gestora no estará sujeta al presente Artículo.  

 

SECCIÓN QUINTA: GOBERNANZA DEL FONDO 

 

18. JUNTA DE PARTÍCIPES 

 

18.1. La Junta de Partícipes será convocada por la Sociedad Gestora con una antelación 

mínima de un (1) mes antes de la fecha fijada para la Junta de Partícipes, mediante 

cualquier procedimiento de comunicación individual y por escrito que garantice la 

recepción de la convocatoria por todos los Partícipes, incluidos los procedimientos 

electrónicos permitidos para que los Partícipes puedan ser informados de lo anterior, 

que puede ser la notificación fehaciente del envío del mensaje de correo electrónico de 

la convocatoria o del acuse de recibo por parte de los Partícipes. El anuncio de la 

reunión incluirá el orden del día de los asuntos que deban tratarse y toda la 

documentación relativa a cualquier asunto sometido a su aprobación o incluido en el 

orden del día. 

 

Se entenderá que la Junta de Partícipes está válidamente constituida para tratar 

cualquier asunto, sin necesidad de una convocatoria previa, siempre que todos los 

Partícipes estén presentes o representados y que todos los Partícipes acepten por 

unanimidad la celebración de la reunión. 

 

Las juntas celebradas por videoconferencia o conferencia telefónica serán válidas. 

Estos métodos deberán estar siempre a disposición del Fondo como alternativa, al 

igual que cualquier otro método que permita la identificación irrefutable de la 

identidad de los Partícipes o de sus representantes, sin que se exija su asistencia física, 

siempre que ningún Partícipe lo haya impugnado razonablemente.  

 

18.2. Las funciones del Presidente y del Secretario de la Junta de Partícipes se asignarán a 

dichas personas aprobadas por la Junta de Partícipes a propuesta de la Sociedad 

Gestora para cada sesión. Los acuerdos adoptados en una Junta de Partícipes se 

recogerán en el acta correspondiente, que será redactada y firmada por la Sociedad 

Gestora a través de sus representantes y se entregará a los Partícipes en un plazo de 

quince (15) días naturales después de la reunión. 
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18.3. Deberá celebrarse una Junta de Partícipes en los seis (6) primeros meses de cada 

ejercicio. Además, la Junta de Partícipes será convocada por la Sociedad Gestora en 

función de las necesidades del Fondo o a petición de los Partícipes que representen al 

menos el veinte por ciento (20%) de los Compromisos Totales. Al comienzo de cada 

reunión, la Sociedad Gestora informará sobre la evolución del Fondo y, si procede, 

entregará las cuentas anuales y los informes de auditoría del Fondo. 

 

18.4. Los Partícipes podrán estar representados por cualquier Persona, siempre que dicha 

delegación se conceda por escrito y de forma especial para cada reunión. Bastará con 

una delegación otorgada por medio de un servicio de mensajería o correo electrónico 

enviado a la Sociedad Gestora. La Junta de Partícipes podrá celebrarse con o sin sesión. 

 

18.5. No obstante, la Junta de Partícipes se constituirá válidamente, sin previo aviso, para 

debatir cualquier asunto, si todos los Partícipes están presentes o representados y 

deciden por unanimidad celebrar la junta y el orden del día. 

 

18.6. La Junta de Partícipes tendrá la potestad de adoptar ciertas decisiones por 

Consentimiento Ordinario de los Partícipes o, en su caso, por Consentimiento Especial 

de los Partícipes, según se prevé a continuación. 

 

A tal efecto, las siguientes decisiones deberán adoptarse por Consentimiento 

Ordinario de los Partícipes: 

 

a) Tal y como prevé el siguiente Artículo 24.2 b), en caso de Suceso de Ejecutivos 

Clave no Resuelto durante el Periodo de Inversión, la adopción de una de las 

siguientes decisiones: i) la reanudación del Periodo de Inversión; o ii) la 

destitución de la Sociedad Gestora por Causa. 

 

b) Tal y como prevé el siguiente Artículo 24.2 c), en caso de Suceso de Ejecutivos 

Clave no Resuelto una vez finalizado el Periodo de Inversión, i) el acuerdo sobre 

la destitución de la Sociedad Gestora por Causa; o ii) la continuación de la 

Sociedad Gestora. 

 

c) La decisión de traspasar la gestión del Fondo a la Nueva Sociedad Gestora 

debido a un supuesto de Destitución con Causa, tal y como se prevé en el 

siguiente Artículo 26.2. 

 

d) En caso de que se produzca un Cambio de Control, la aprobación de cualquiera 

de las dos siguientes decisiones: i) la destitución con Causa de la Sociedad 

Gestora, ii) la reanudación del Período de Inversión, o iii) la confirmación de la 

terminación del Periodo de Inversión sin la destitución de la Sociedad Gestora 

(si el Cambio de Control se ha producido dentro de dicho Periodo de Inversión), 

tal y como se prevé en el Artículo 27.4. 

 

e) La elección del liquidador del Fondo, así como la aprobación de las comisiones 

de liquidación que deban abonarse al liquidador, tal y como se prevé en el 

Artículo 27.435.2. 
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f) En su caso, cualquier otra cuestión sujeta de forma expresa a la aprobación de 

los Partícipes y no esté sujeta al Consentimiento Especial de los Partícipes, de 

acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Gestión. 

 

Por su parte, las siguientes decisiones deberán adoptarse por Consentimiento Especial 

de los Partícipes:  

 

a) La aprobación de la documentación de Vehículos Paralelos únicamente y solo si 

los términos y condiciones previstos para los mismos son más favorables que los 

previstos en el presente Reglamento de Gestión, en los términos previstos en el 

Artículo 3.2.  

 

b) La prórroga del Periodo de Vigencia, en los términos establecidos en el Artículo 

4.1. 

 

c) La disolución del Fondo, en caso de que se produzca un Suceso de Ejecutivos 

Clave no Resuelto una vez finalizado el Periodo de Inversión, según lo dispuesto 

en el Artículo 24.2 c) siguiente. 

 

d) La decisión de traspasar la gestión del Fondo a la Nueva Sociedad Gestora 

debido a un supuesto de Destitución sin Causa, tal y como se prevé en el 

siguiente Artículo 25.4. 

 

e) Una vez finalizado el Periodo de Inversión, cualquier cancelación de más del 

15% de los Compromisos de Inversión, según se prevé en el Artículo 32.4 b). 

 

f) La modificación del presente Reglamento de Gestión, según se prevé en el 

Artículo 49.2. 

 

18.7. Todos los Partícipes en el Fondo, incluidos los que no hayan asistido a la reunión, están 

vinculados por los acuerdos de la Junta de Partícipes. 

 

18.8. Toda propuesta, asunto o acuerdo que se someta a la consideración de la Junta de 

Partícipes deberá ser aprobada o adoptada con el consentimiento de los Partícipes. 

 

19. COMITÉ DE SUPERVISIÓN 

 

19.1. Composición. La Sociedad Gestora creará un Comité de Supervisión para el Fondo, 

que estará compuesto por tres (3) o cinco (5) miembros, según determine la Sociedad 

Gestora en cualquier momento, siempre que los miembros del Comité de Supervisión 

se ofrezcan a los Partícipes en el Fondo que hayan suscrito Compromisos de Inversión 

por un importe superior a 5.000.000 EUR, que tendrán derecho a denegar dicha oferta 

(el “Comité de Supervisión”). Para evitar dudas, cada Partícipe junto con sus 

Afiliadas tendrá derecho a designar no más de un (1) miembro del Comité de 

Supervisión. 

 

No se permitirá la participación de los no Partícipes en el Comité de Supervisión.  
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Cada Partícipe que tenga derecho a designar a un (1) miembro del Comité de 

Supervisión en virtud del presente Reglamento de Gestión podrá solicitar en cualquier 

momento la sustitución del mismo. En caso de dimisión, cese o destitución de un 

miembro del Comité de Supervisión, el Partícipe que haya propuesto a dicho miembro 

propondrá un nuevo miembro para cubrir la vacante. 

 

En ningún caso formarán parte del Comité de Supervisión la Sociedad Gestora, los 

Ejecutivos Clave, los miembros del Equipo Gestor, Alantra, los accionistas directos o 

indirectos de la Sociedad Gestora y sus respectivas Personas Vinculadas y/o Afiliadas. 

 

La dimisión de cualquiera de los miembros del Comité de Supervisión se notificará al 

resto de los miembros sin que la Sociedad Gestora esté obligada a nombrar a un 

suplente, a menos que, debido a la dimisión, el número de Partícipes representados en 

el Comité de Supervisión resulte en que el Comité de Supervisión esté formado por un 

número par de miembros o por menos de tres (3) miembros. 

 

19.2. Funciones. El Comité de Supervisión será un órgano no ejecutivo y consultivo (sin 

perjuicio de su facultad de adoptar decisiones vinculantes en relación con 

determinadas cuestiones específicas establecidas en el presente Reglamento de 

Gestión) cuyas tareas y funciones se regulan en el presente Reglamento de Gestión y 

no participará en las decisiones de gestión, siendo competencia exclusiva de la 

Sociedad Gestora, y los miembros del Comité de Supervisión o los Partícipes que 

designen a dichos miembros no tendrán ninguna obligación fiduciaria con respecto al 

Fondo y/o al Partícipe salvo el actuar de buena fe. El Comité de Supervisión no tendrá 

funciones distintas de las establecidas en el presente Reglamento de Gestión y en 

ningún caso podrá entenderse que, como resultado del ejercicio de dichas funciones, 

sus miembros participan en la gestión del Fondo o tienen obligaciones fiduciarias con 

nadie. 

 

Las funciones del Comité de Supervisión serán las siguientes: 

 

a) consultar a la Sociedad Gestora en relación con la Política de Inversión del 

Fondo, el rendimiento del Fondo y la valoración del Fondo; 

 

b) ser consultado por la Sociedad Gestora o por cualquier Partícipe en relación con 

cualquier conflicto de intereses relacionado con el Fondo a los efectos del cual la 

Sociedad Gestora deberá informar inmediatamente y comunicar plenamente al 

Comité de Supervisión la existencia de cualquier conflicto o posible conflicto de 

intereses que pueda surgir en relación con la Sociedad Gestora (incluidos 

cualesquiera otros vehículos o planes de inversión gestionados por ella), el 

Fondo, cualquiera de las Sociedades de Cartera, cualquiera de los Partícipes, 

Ejecutivos Clave, miembros del Equipo Gestor, los Partícipes directos o 

indirectos de la Sociedad Gestora, Alantra o cualquiera de sus respectivas 

Personas Vinculadas, y el Comité de Supervisión emitirá una decisión 

vinculante al respecto; 

 

c) ser informado de cualquier litigio o disputa importante que afecte al Fondo, a la 

Sociedad Gestora, a los Ejecutivos Clave, a cualquiera de las Sociedades de 

Cartera o a cualquiera de sus Afiliadas respectivas, y en caso de que cualquier 
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Partícipe se considere Partícipe Incumplidor de conformidad con las 

disposiciones del presente Reglamento de Gestión; y 

 

d) cualquier otra función prevista en el presente Reglamento de Gestión. 

 

En el marco de sus funciones, el Comité de Supervisión podrá acordar informar a la 

Sociedad Gestora de cualquier asunto que considere que deba ser debatido o acordado 

en la Junta de Partícipes. En tal caso, la Sociedad Gestora convocará a la mayor 

brevedad una Junta de Partícipes para debatir y resolver la cuestión mencionada. 

 

No obstante, la aprobación por el Fondo de cualquiera de las cuestiones enumeradas 

a continuación requerirá la aprobación del Comité de Supervisión (junto con cualquier 

otro asunto que se remita expresamente a la aprobación del Comité de Supervisión en 

el presente Reglamento de Gestión): 

 

a) la aprobación de un Plan Sucesorio, tal como se regula en el Artículo 24.2 a); 

 

b) en el caso de un Suceso de Ejecutivos Clave, la aprobación de la continuación de 

las operaciones del Fondo con los Ejecutivos Clave restantes para evitar el 

Periodo de Suspensión, con una súper mayoría del 80% de sus miembros; 

 

c) la aprobación de cualquier transmisión de Participaciones de la Sociedad 

Gestora que implique que un Ejecutivo Clave, un miembro del Equipo Gestor o 

Alantra controle más del 50% de la Sociedad Gestora, a fin de evitar que se 

produzca un Cambio de Control; 

 

d) la autorización de Inversiones de Seguimiento o desinversiones durante el 

Periodo de Suspensión, tal como se regula en el Artículo 24.2 a); 

 

e) cualquier cancelación de hasta el quince por ciento (15%) de los Compromisos 

de Inversión, si la Sociedad Gestora prevé que el Fondo no será plenamente 

utilizado, tal como se regula en el Artículo 32.4; y 

 

No obstante, el Comité de Supervisión no participará en las decisiones de gestión del 

Fondo. 

 

19.3. Reuniones. Las reuniones del Comité de Supervisión serán convocadas por la Sociedad 

Gestora al menos dos (2) veces al año y podrán coincidir con la Junta de Partícipes. 

Todo miembro del Comité de Supervisión tendrá derecho a convocar una reunión del 

Comité de Supervisión, o a exigir que la Sociedad Gestora lo convoque. 

 

La convocatoria de la reunión deberá notificarse por correo electrónico al menos con 

quince (15) días naturales de antelación e incluirá el orden del día propuesto y toda la 

documentación relativa a cualquier asunto sometido a su aprobación o incluido en el 

orden del día. En aras de la claridad, los asuntos sometidos a la aprobación del Comité 

de Supervisión que no figuren en el orden del día distribuido en la convocatoria no se 

tratarán durante la reunión, salvo que se acuerde lo contrario por unanimidad de los 

miembros del Comité de Supervisión. No obstante, quedará válidamente constituida 

una reunión del Comité de Supervisión para tratar cualquier asunto, sin necesidad de 
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una convocatoria previa, siempre que todos sus miembros estén presentes o 

debidamente representados y acuerden por unanimidad celebrar la reunión y el orden 

del día de la misma. 

 

Los miembros del Comité de Supervisión podrán participar en la reunión por 

videoconferencia, conferencia telefónica o cualquier otro medio telemático similar que 

permita una comunicación eficaz entre los miembros. Alternativamente, los acuerdos 

podrán adoptarse sin sesión por escrito, y los miembros del Comité de Supervisión 

podrán comunicar su voto en sentido afirmativo o negativo por correo electrónico a 

otros miembros del Comité de Supervisión. 

 

Los miembros del Comité de Supervisión podrán estar representados por cualquier 

Persona, siempre que dicha delegación se haga constar por escrito y, en particular, para 

cada reunión. También será válido un correo electrónico enviado a la Sociedad Gestora 

en el que se exponga dicha delegación. 

 

El Comité de Supervisión quedará válidamente constituido cuando estén presentes o 

debidamente representados la mayoría de sus miembros. Salvo en los casos específicos 

expresamente indicados en el Reglamento de Gestión, el Comité de Supervisión 

adoptará sus acuerdos mediante el voto favorable de la mayoría (más del 50%) de sus 

miembros. Cada miembro del Comité de Supervisión dispondrá de un (1) voto. 

 

Los miembros del Comité de Supervisión que estén sujetos a un conflicto de intereses 

en relación con el acuerdo en cuestión no ejercerán sus derechos de voto, por lo que su 

voto no se contabilizará a efectos del cómputo de la mayoría necesaria para la adopción 

de dicho acuerdo. 

 

La Sociedad Gestora tendrá derecho a asistir a las reuniones del Comité de 

Supervisión, pero no tendrá derecho a voto. No obstante, la mayoría de los miembros 

del Comité de Supervisión que asistan a una reunión tendrán derecho a exigir a la 

Sociedad Gestora o a los Ejecutivos Clave que abandonen la reunión en cualquier 

momento. 

 

Después de cada reunión del Comité de Supervisión, la Sociedad Gestora redactará el 

acta correspondiente de la reunión, de la que se enviará una copia a los miembros del 

Comité de Supervisión. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Artículo, el Comité de Supervisión podrá 

adoptar sus propias normas de organización, reunión, notificación, asistencia y 

funcionamiento. 

 

19.4. Gastos. Los miembros del Comité de Supervisión no serán remunerados, pero tendrán 

derecho a que el Fondo reembolse sus gastos de viaje razonables y justificados. 

 

20. CONFLICTO DE INTERESES DE LOS PARTÍCIPES 

 

20.1. Todo Partícipe o representante de un Partícipe o miembro de cualquier órgano del 

Fondo que, en relación con una cuestión específica, tenga un conflicto de intereses 

potencial o real quedará excluido, en la medida en que lo permita la ley, de la votación 
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en la Junta General de Partícipes o, en su caso, en la reunión del Comité de Supervisión, 

y sus votos y compromisos no se tendrán en cuenta para el cómputo de la mayoría 

correspondiente. 

 

SECCIÓN SEXTA: GESTIÓN DEL FONDO 

 

21. GESTIÓN DEL FONDO 

 

21.1. El Fondo será gestionado y representado por la Sociedad Gestora, que, con arreglo a 

la legislación vigente, ejercerá las facultades de control sin ser propietario del Fondo; 

los actos y contratos que celebra con terceros en el ejercicio de las facultades que le 

corresponden como Sociedad Gestora no podrán ser impugnados en ningún caso, 

debido a un vicio en las facultades de administración y disposición. 

 

21.2. La Sociedad Gestora está debidamente establecida en España y está debidamente 

autorizada y registrada ante la CNMV para ejercer su función como tal, como Sociedad 

Gestora de Entidades de Inversión Colectiva de tipo cerrado o SGEIC, a efectos de la 

gestión del Fondo. 

 

21.3. A los efectos aplicables, se considerará en todo momento que el domicilio del Fondo 

es el de la Sociedad Gestora en cualquier momento. 

 

21.4. La Sociedad Gestora y el Equipo Gestor deberán ser independientes y poder tomar las 

decisiones de gestión de forma independiente, sin la influencia de los Partícipes, los 

patrocinadores o cualquier otro tercero que no esté integrado en la estructura como 

asesor, experto o similar.  

 

21.5. La Sociedad Gestora (siempre que siga siendo la sociedad de gestión del Fondo), los 

Ejecutivos Clave (mientras estén empleados o contratados por la Sociedad Gestora), el 

Equipo Gestor o cualquiera de sus Afiliadas no establecerán, cerrarán, gestionarán, 

asesorarán ni participarán de ningún otro modo ni tendrán un interés económico en 

los Fondos Sucesores (y, por tanto, no recibirán ninguna Comisión de Gestión ni 

ingresos similares de ningún Fondo Sucesor) antes del final del Periodo de Inversión. 

Para ello, durante el Período de Inversión, el inicio del período de inversión de un 

Fondo Sucesor requerirá del Consentimiento Especial de los Partícipes. 

 

21.6. Mientras la Sociedad Gestora sea Asabys Partners, SGEIC, S.A., la Sociedad Gestora 

podrá (i) continuar gestionando cualquier entidad de capital riesgo bajo su gestión 

antes de la fecha de constitución del Fondo, y (ii) constituir, gestionar y/o asesorar a 

cualquier entidad de capital riesgo que no sea un Fondo Sucesor. 

 

21.7. Alantra y/o cualquiera de sus Afiliadas no establecerán, cerrarán ni gestionarán 

ninguna entidad de capital riesgo ni ninguna otra sociedad de inversión colectiva (y, 

por tanto, no recibirán comisiones de gestión ni ingresos similares de ninguna entidad 

o vehículo de ese tipo) con una política de inversión sustancialmente similar a la 

Política de Inversión del Fondo (es decir, Proyectos de Transferencia de Tecnología 

destinados al desarrollo de productos terapéuticos y plataformas tecnológicas, 

soluciones en dispositivos médicos, salud digital, diagnóstico y otras áreas del campo 

de las ciencias de la vida) antes de que finalice el Periodo de Inversión del Fondo. 
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Además, Alantra informará sin demora al Comité de Supervisión en caso de que 

Alantra o cualquiera de sus Afiliadas ponga en marcha un fondo cuya política de 

inversión sea invertir sustancialmente en nuevos activos de transferencia de tecnología 

sanitaria, incluso si dicho fondo tiene una política de inversión que no sea 

sustancialmente similar a la Política de Inversión del Fondo. A efectos aclaratorios, lo 

anterior no impedirá en ningún caso que los fondos gestionados o asesorados por 

Alantra y/o sus Afiliadas inviertan en empresas elegibles bajo la Política de Inversión 

del Fondo. 

 

21.8. El Depositario desempeñará las funciones que le incumban en virtud de las leyes y 

reglamentos aplicables, así como las funciones que le hayan sido asignadas 

contractualmente por la Sociedad Gestora. El Depositario velará por la regularidad de 

las decisiones adoptadas por Sociedad Gestora y, en su caso, adoptará todas las 

medidas cautelares o de protección que considere oportunas. En caso de disputa con 

la Sociedad Gestora, informará a la CNMV. 

 

En la fecha del presente Reglamento de Gestión, el Depositario del Fondo es BNP 

Paribas, Sucursal en España. 

 

22. RESPONSABILIDADES Y TAREAS. COMITÉ DE INVERSIONES. CUMPLIMIENTO LEGAL 

 

22.1. Entre sus responsabilidades, el Gestor del Fondo identificará, ejecutará, supervisará y 

realizará inversiones adecuadas para el Fondo.  

 

22.2. La Sociedad Gestora nombrará un Comité de Inversiones, inicialmente compuesto por 

los cinco (5) miembros siguientes: Doña Clara Campàs Moya, Doña María Montserrat 

Vendrell Rius, Don Emilio Erazo-Fischer, Doña Mercè de Frias y Don Sylvain Pierre 

Yves Sachot (o cualquier otra persona seleccionada para su sustitución de conformidad 

con lo dispuesto en el presente Reglamento de Gestión). 

 

22.3. El Comité de Inversiones se encargará de analizar y aprobar todas las Inversiones y 

oportunidades de desinversión. No obstante, tras la aprobación de las Inversiones o 

desinversiones por el Comité de Inversiones, la decisión final de Inversión o 

desinversión será acordada por el Consejo de Administración de la Sociedad Gestora 

con el voto favorable de la mayoría de sus miembros. El Consejo de Administración 

de la Sociedad Gestora no aprobará ninguna Inversión o desinversión a menos que 

dicha Inversión o desinversión haya sido previamente recomendada por el Comité de 

Inversiones. Para evitar dudas, los Partícipes (distintos de los Ejecutivos Clave) y 

Alantra no podrán participar en las decisiones de inversión del Comité de Inversiones. 

 

22.4. En caso de que el Consejo de Administración decida no proceder con una Inversión o 

desinversión recomendada por el Comité de Inversiones, dicha decisión, junto con los 

motivos del rechazo, se comunicará sin demora al Comité de Supervisión. 
 

22.5. El Comité de Inversiones se reunirá siempre que sea necesario en interés del Fondo, 

según determine la Sociedad Gestora, y siempre que lo solicite cualquiera de sus 

miembros, y sus votaciones y decisiones se harán constar en el acta correspondiente 

del Comité de Inversiones. El Comité de Inversiones adoptará sus decisiones por 

unanimidad de sus miembros. Cada miembro del Comité de Inversiones dispondrá de 
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un (1) voto. 

 

22.6. Alantra tendrá derecho a nombrar un puesto de observador en el Comité de 

Inversiones a efectos meramente informativos, sin derecho de voto y sin participar en 

ningún debate sobre los acuerdos propuestos. 

 

22.7. Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Inversiones establecerá sus propias normas 

de organización y funcionamiento, así como mecanismos para resolver cualquier 

situación de bloqueo y cualquier otra cuestión que pueda afectar al funcionamiento 

del comité. 

 

22.8. La Sociedad Gestora cumplirá (y velará para que el Fondo cumpla) los requisitos 

establecidos en la Convocatoria de Manifestaciones de Interés, así como todas las leyes 

o reglamentos aplicables a la Sociedad Gestora y al Fondo (en particular, sin limitarse 

a la lucha contra el blanqueo de capitales, la lucha contra la financiación del terrorismo 

y la evasión fiscal, así como las leyes, reglamentos, directivas o medidas especiales 

reguladoras del tráfico de información privilegiada y la práctica KYC o de verificación 

de identidad de los clientes aplicables al Fondo o a la Sociedad Gestora, también de 

conformidad con las normas establecidas por la UE y la legislación internacional en 

materia de lucha contra el blanqueo de capitales y la lucha contra el terrorismo y las 

normas publicadas por el Grupo de Acción Financiera Internacional aplicables en cada 

momento, normas sobre ayudas estatales y el Reglamento (CE) n.º 45/2001 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, modificado, relativo a 

la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales por las instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación 

de estos datos (DO L 008 de 12.01.2001, p. 1).  

 

22.9. De igual modo, la Sociedad Gestora garantizará que todas las obligaciones de 

información relacionadas con el Fondo se cumplan de manera oportuna, diligente y 

profesional. 

 

22.10. Además, la Sociedad Gestora se asegurará de que, durante todo el Periodo de Vigencia 

del Fondo (incluida cualquier prórroga del mismo), el Fondo disponga en todo 

momento de recursos de personal adecuados para que la Sociedad Gestora pueda 

cumplir sus obligaciones y tareas. 

 

23. EJECUTIVOS CLAVE 

 

23.1. La gestión del Fondo correrá a cargo de un equipo de profesionales especializados 

formado por los Ejecutivos Clave, con el apoyo de la gestión y los ámbitos 

transversales de la Sociedad Gestora. 

 

23.2. Los Ejecutivos Clave dedicarán sustancialmente todo su tiempo de actividad y sus 

esfuerzos a la gestión y administración del Fondo, los Fondos Sucesores y sus 

respectivas Sociedades de Cartera. 

 

23.3. A efectos aclaratorios, se permite expresamente cualquier Actividad Complementaria 

realizada por la Sociedad Gestora y/o los Ejecutivos Clave y no se considerará un 

incumplimiento de sus compromisos, siempre que el tiempo dedicado a ellas no 
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supere el 10% del tiempo de actividad de cada Ejecutivo Clave, y que cualquier 

remuneración que cualquiera de los Ejecutivos Clave pueda recibir como consecuencia 

de la misma no supere el 10% de su remuneración anual fija como “Ejecutivos Clave” 

del Fondo.  

 

24. SUCESO DE EJECUTIVOS CLAVE 

 

24.1. Se activará un "Suceso de Ejecutivos Clave" en caso de Salida de cualquiera de los dos 

(2) Ejecutivos Clave en funciones en cada momento; sin embargo, la salida de Doña 

María Montserrat Vendrell Rius tras la finalización del Periodo de Inversión debido a 

su jubilación ya prevista, no se considerará una "Salida" a estos efectos. 

 

En todo caso, deberá nombrarse un nuevo Ejecutivo Clave antes o al mismo tiempo 

que su Salida (en línea con un Plan Sucesorio), sujeto a la aprobación previa del Comité 

de Supervisión. 

 

En caso de salida de un Ejecutivo Clave (excepto la retirada de la Sra. Vendrell tras la 

finalización del Periodo de Inversión descrito anteriormente), la Sociedad Gestora 

deberá: 

 

(i) informar al Comité de Supervisión y al FEI inmediatamente y en un plazo de 

cinco (5) Días Hábiles a partir de dicha Salida; y 

 

(ii) consultar con el FEI acerca del nuevo perfil que se propondrá como Ejecutivo 

Clave y ofrecer al FEI la oportunidad de entrevistar al candidato. 

 

24.2. Un Suceso de Ejecutivos Clave tendrá las siguientes consecuencias: 

 

a) Suspensión inmediata de nuevas Inversiones, las Inversiones de Seguimiento y 

desinversiones para las que no existieran compromisos por escrito jurídicamente 

vinculantes y exigibles con terceros antes del Suceso de Ejecutivos Clave 

(mientras que las Inversiones de Seguimiento y las desinversiones podrán 

realizarse dentro del Periodo de Suspensión previa aprobación del Comité de 

Supervisión) y la Sociedad Gestora comunicará sin demora al Comité de 

Supervisión en caso de que se produzca un Suceso de Ejecutivos Clave 

(“Periodo de Suspensión”). En aras de la claridad, el inicio de un Periodo de 

Suspensión no afectará al final del Periodo de Inversión (no se aplicará ningún 

aplazamiento o prórroga del Periodo de Inversión como consecuencia de su 

suspensión). 

 

No obstante, el Comité de Supervisión, con una mayoría superior al 80% de sus 

miembros, podrá acordar que el Fondo pueda continuar sus operaciones con el 

Ejecutivo Clave restante. En tal caso, no se aplicaría el Periodo de Suspensión. 

 

Durante el Periodo de Suspensión, la Sociedad Gestora solo podrá solicitar los 

aportes de los Compromisos de Inversión necesarios para que el Fondo (i) 

cumpla sus obligaciones de pago, responsabilidades o gastos previamente 

asumidos en acuerdos escritos y vinculantes, así como el pago de la Comisión 

de Gestión o los gastos de funcionamiento del Fondo contraídos de conformidad 
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con el presente Reglamento de Gestión; o (ii) llevar a cabo cualquiera de las 

Inversiones específicas autorizadas (según el caso) por el Comité de Supervisión.  

 

La Sociedad Gestora deberá, tan pronto como sea razonablemente posible, 

presentar al Comité de Supervisión una propuesta sobre la futura gestión del 

Fondo basada en uno o varios candidatos adecuados para sustituir a los 

Ejecutivos Clave salientes o sobre los cambios o el refuerzo del Equipo Gestor 

(“Plan Sucesorio”), y el Comité de Supervisión deberá pronunciarse sobre la 

aprobación de dicho Plan Sucesorio en un plazo máximo de cuatro (4) meses a 

partir del Suceso de Ejecutivos Clave (con una posible prórroga de dos (2) meses 

con la aprobación previa del Comité de Supervisión si la Sociedad Gestora 

demuestra a los Partícipes que ha estado realizando los mejores esfuerzos para 

construir un Plan Sucesorio viable y que es probable que este proceso se 

complete dentro de ese periodo adicional) (“Plazo del Suceso de Ejecutivos 

Clave”). 

 

b) Si el Comité de Supervisión no aprueba el Plan Sucesorio dentro del Plazo del 

Suceso de Ejecutivos Clave (“Suceso de Ejecutivos Clave no Resuelto”) y el 

Fondo se encuentra aún en el Periodo de Inversión, la Sociedad Gestora 

convocará una Junta de Partícipes para decidir: (a) con el Consentimiento 

Ordinario de los Partícipes, la reanudación del Periodo de Inversión; o (b) con el 

Consentimiento Ordinario de los Partícipes, la destitución de la Sociedad 

Gestora por Causa. Si los Partícipes no toman ninguna de las decisiones 

anteriores, se pondrá fin automáticamente al presente procedimiento, el Fondo 

se disolverá y la Sociedad Gestora solicitará a los Partícipes que nombren un 

liquidador de conformidad con el Artículo 35 del presente Reglamento de 

Gestión. 

 

c) En caso de un Suceso de Ejecutivos Clave no Resuelto una vez finalizado el 

Periodo de Inversión, la Sociedad Gestora convocará una Junta de Partícipes 

para que, en un plazo máximo de un (1) mes, los Partícipes aprueben cualquiera 

de las siguientes decisiones: (i) con el Consentimiento Especial de los Partícipes 

tendrán la opción de votar la de disolución del Fondo, o (ii) con el 

Consentimiento Ordinario de los Partícipes tendrán la opción de decidir que la 

Sociedad Gestora sea destituida con causa o la continuación de la Sociedad 

Gestora. Si los Partícipes no toman ninguna de las decisiones anteriores, se 

pondrá fin al presente procedimiento, el Fondo se disolverá y la Sociedad 

Gestora solicitará a los partícipes que nombren un liquidador de conformidad 

con el Artículo 35 del presente Reglamento de Gestión.  

 

d) Si el Suceso de Ejecutivos Clave no Resuelto termina dando lugar a la destitución 

de la Sociedad Gestora por Causa, ésta tendrá derecho a recibir una 

compensación por un importe equivalente a la Comisión de Gestión abonada 

durante los seis (6) meses anteriores a la Fecha del Acuerdo de Destitución que 

deberá pagarse: (a) si en la Fecha del Acuerdo de Destitución los Partícipes han 

nombrado a una Sociedad Gestora sustituta que ha aceptado dicho 

nombramiento, en un plazo de quince (15) Días Hábiles a partir de la fecha en 

que la Sociedad Gestora haya ejecutado la correspondiente solicitud conjunta 

dirigida a la CNMV con el fin de formalizar su sustitución por la Nueva 



 

44/74 

 

 

Sociedad Gestora; o (b) en caso contrario, en el plazo de quince (15) Días Hábiles 

a partir de la Fecha de Traspaso de la Gestión. Además, todo contrato entre el 

Fondo y la Sociedad Gestora, los Ejecutivos Clave, Alantra y cualquiera de sus 

Afiliadas se extinguirá automáticamente al mismo tiempo en la Fecha del 

Acuerdo de Destitución sin sanciones ni otras consecuencias financieras para el 

Fondo. 

 

25. DESTITUCIÓN SIN CAUSA 

 

25.1. La Sociedad Gestora no tendrá derecho a solicitar voluntariamente su sustitución 

como sociedad gestora del Fondo. No obstante, en caso de que se produzca un 

supuesto de insolvencia de la Sociedad Gestora, la Sociedad Gestora deberá solicitar 

su sustitución, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 27.4 siguiente. 

 

25.2. Al menos dos (2) Partícipes cuyos Compromisos de Inversión acumulados sean iguales 

o superiores al veinte por ciento (20%) de los Compromisos Totales podrán solicitar a 

la Sociedad Gestora, por carta certificada con acuse de recibo solicitado, que convoque 

(con derecho a hacerlo directamente en caso de que la Sociedad Gestora no lo haya 

hecho en un plazo máximo de diez (10) días naturales desde la solicitud de los 

Partícipes) una Junta de Partícipes que no se celebrará antes de treinta (30) días 

naturales y no más tarde de cuarenta y cinco (45) días naturales a partir de la fecha de 

la notificación, con el objetivo específico de decidir sobre la destitución de la Sociedad 

Gestora y el traspaso de la gestión del Fondo a una nueva sociedad gestora entre las 

que puedan proponerse en la Junta de Partícipes (la “Nueva Sociedad Gestora”). 

 

25.3. El Fondo iniciará el Periodo de Suspensión de sus actividades de inversión 

(Inversiones, Inversiones de Seguimiento y desinversiones), a partir del día en que la 

Sociedad Gestora reciba la solicitud mencionada anteriormente, a menos que (i) se 

haya contraído un compromiso jurídicamente vinculante antes de la suspensión y 

siempre que dicho compromiso haya sido comunicado al Comité de Supervisión 

inmediatamente después de la puesta en marcha del procedimiento, o (ii) el Fondo 

haya obtenido la aprobación del Comité de Supervisión (con una súper mayoría del 

80% de sus miembros) para proceder a una Inversión específica, una Inversión de 

Seguimiento o una desinversión. 

 

En aras de la claridad, en caso de que se suspendan las actividades de inversión, no 

tendrá ningún impacto al final del Periodo de Inversión (no se aplicará ningún 

aplazamiento o ampliación del Periodo de Inversión como consecuencia de su 

suspensión). 

 

El Periodo de Suspensión finalizará (a) en la fecha del voto de los Partícipes en caso de 

que los Partícipes no decidan traspasar la gestión del Fondo a una Nueva Sociedad 

Gestora de conformidad con los apartados anteriores, o (b) en la fecha en que surta 

efecto el traspaso de la gestión del Fondo a una Nueva Sociedad Gestora. 

 

25.4. La decisión de destituir a la Sociedad Gestora sin Causa en los términos establecidos 

en el presente Artículo 25 y de traspasar la gestión del Fondo a la Nueva Sociedad 

Gestora será válidamente adoptada con el Consentimiento Especial de los Partícipes. 
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25.5. En caso de que los Partícipes decidan traspasar la gestión del Fondo a una Nueva 

Sociedad Gestora de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior: 

 

a) la Sociedad Gestora, de buena fe, hará todo lo posible para transferir a la Nueva 

Sociedad Gestora toda la documentación relativa a las Inversiones del Fondo, 

así como toda la información relativa a la gestión administrativa y contable del 

Fondo antes de la Fecha de Traspaso de la Gestión; 

 

b) la Nueva Sociedad Gestora deberá aceptar: (a) adherirse al Reglamento de 

Gestión, (b) adherirse a todos los acuerdos celebrados previamente por la 

Sociedad Gestora con los Partícipes, (c) asumir y ejecutar la obligación de la 

Sociedad Gestora con respecto a las propuestas de Inversión para las que ya se 

haya firmado un acuerdo por escrito jurídicamente vinculante antes de la 

decisión de los Partícipes de traspasar la gestión del Fondo, (d) cambiar el 

nombre del Fondo por un nombre que no contenga las palabras “Asabys” ni 

ninguna referencia a estas palabras, y (e) renunciar al uso del nombre de 

“Asabys” en relación con la gestión del Fondo; 

 

c) todo contrato entre el Fondo y la Sociedad Gestora, los Ejecutivos Clave y 

cualquiera de sus Afiliadas se extinguirá automáticamente al mismo tiempo en 

la Fecha del Acuerdo de Destitución sin sanciones ni otras consecuencias 

financieras para el Fondo; 

 

d) la Comisión de Gestión dejará de abonarse a la Sociedad Gestora a partir de la 

Fecha del Acuerdo de Destitución (por tanto, estará obligada a reembolsar al 

Fondo la parte de la Comisión de Gestión ya recibida con anterioridad a la Fecha 

del Acuerdo de Destitución y atribuible a periodos de tiempo posteriores a dicha 

fecha); no obstante, el Fondo no adeudará ninguna sanción de retirada. No 

obstante, la Sociedad Gestora seguirá siendo responsable de las actividades 

cotidianas de gestión del fondo hasta la Fecha de Traspaso de la Gestión. 

Además, la Sociedad Gestora seguirá siendo responsable de cualquier acto 

realizado con anterioridad a la Fecha de Traspaso de la Gestión;  

 

e) la Sociedad Gestora destituida recibirá una compensación por importe de la 

Comisión de Gestión abonada durante los doce (12) meses anteriores a la Fecha 

del Acuerdo de Destitución que deberá pagarse: (a) si en la Fecha del Acuerdo 

de Destitución los Partícipes han nombrado a una Sociedad Gestora sustituta 

que ha aceptado dicho nombramiento, en un plazo de quince (15) Días Hábiles 

a partir de la fecha en que la Sociedad Gestora haya ejecutado la correspondiente 

solicitud conjunta dirigida a la CNMV con el fin de formalizar su sustitución por 

la Nueva Sociedad Gestora; o (b) en caso contrario, en el plazo de quince (15) 

Días Hábiles a partir de la Fecha de Traspaso de la Gestión; 

 

f) los derechos de Carry de la Sociedad Gestora estarán sujetos a reducción en la 

proporción establecida en la tabla siguiente: 
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Años transcurridos entre la 

Fecha de Inscripción y la 

Fecha del Acuerdo de 

Destitución 

Proporción de la 

reducción 

1 o menos 90 %  

2 80 %  

3 70 %  

4 60 %  

5 50 %  

6 40 %  

7 30 %  

8 20 %  

9 10%  

10 o más 0 % 

 

g) En tal caso, la Sociedad Gestora y el Fondo adoptarán las disposiciones 

oportunas con la Nueva Sociedad Gestora, según proceda, para que, en caso de 

ser nombrada, la Nueva Sociedad Gestora tenga derecho al Carry acordado por 

los Partícipes (de conformidad con el cuadro anterior). Los Ejecutivos Clave, el 

Equipo Gestor y Alantra y sus Afiliadas seguirán siendo inversores ordinarios 

en el Fondo para su Compromiso de Inversión asumido de conformidad con el 

Artículo 5.3 anterior.  

 

Adicionalmente, podrán decidir individualmente si (i) mantener íntegramente 

sus Compromisos de Inversión (incluidos los Compromisos de Inversión 

pendientes de desembolso al Fondo) o (ii) quedar exentos del cumplimiento de 

futuras notificaciones de disposición de fondos relacionadas con sus 

Compromisos de Inversión sin convertirse en un Partícipe Incumplidor. Cada 

uno de los Ejecutivos Clave, el Equipo Gestor, Alantra y/o sus Afiliadas 

comunicarán al Fondo y al Comité de Supervisión la opción que elijan en un 

plazo máximo de quince (15) Días Hábiles a partir de la Fecha de Traspaso de la 

Gestión. En cualquier caso, todos ellos conservarán sus derechos económicos y 

políticos en relación con sus Compromisos de Inversión desembolsados en 

virtud del presente Reglamento de Gestión. Además, tras dicha destitución, los 

Ejecutivos Clave, el Equipo Gestor, Alantra y sus Afiliadas tendrán libertad para 

transmitir sus Participaciones del Fondo y, por consiguiente, sus Compromisos 

de Inversión a cualquier Partícipe o tercero que cumpla todas las condiciones 

establecidas en el Artículo 30 figura a continuación. 

 

26. DESTITUCIÓN CON CAUSA 

 

26.1. Cualquier suceso que pueda desencadenar una Causa será comunicado por la 

Sociedad Gestora o los Ejecutivos Clave a los Partícipes tan pronto como se produzca 

dicho suceso o, si es posterior, tan pronto como la Sociedad Gestora o los Ejecutivos 

Clave tengan conocimiento de ello. 

 

En caso de que se produzca un acontecimiento que pudiera considerarse una Causa 

(independientemente de que dicha Causa haya sido revelada por la Sociedad Gestora 

según lo establecido en el párrafo anterior), al menos dos (2) Partícipes y cuyos 
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Compromisos acumulados representen al menos el 20% de los Compromisos Totales 

tendrán derecho a solicitar a la Sociedad Gestora, por carta certificada con acuse de 

recibo solicitado en la que se exponga la Causa, que convoque (con derecho a hacerlo 

directamente en caso de que la Sociedad Gestora no lo haya convocado en un plazo 

máximo de diez (10) días naturales desde la solicitud de los Partícipes) una Junta de 

Partícipes que se celebre no antes de treinta (30) días naturales y no más tarde de 

cuarenta y cinco (45) días naturales a partir de la fecha de la notificación , con el fin 

específico de decidir sobre la destitución de la Sociedad Gestora y la transferencia de 

la gestión del Fondo a la Nueva Sociedad Gestora entre las que puedan proponerse en 

la Junta de Partícipes. 

 

Los Partícipes solicitantes notificarán el nombre de la Nueva Sociedad Gestora a la 

Sociedad Gestora antes de la Junta de Partícipes. 

 

El Fondo iniciará el Periodo de Suspensión de sus actividades de Inversión 

(Inversiones, Inversiones de Seguimiento y desinversiones), a partir del día en que la 

Sociedad Gestora reciba la solicitud mencionada anteriormente, a menos que (i) se 

haya contraído un compromiso jurídicamente vinculante antes de la suspensión y 

siempre que dicho compromiso haya sido comunicado al Comité de Supervisión 

inmediatamente después de la puesta en marcha del procedimiento, o (ii) el Fondo 

haya obtenido la aprobación del Comité de Supervisión (con una súper mayoría del 

80% de sus miembros) para proceder a una Inversión específica, una Inversión de 

Seguimiento o una desinversión.  

 

En aras de la claridad, en caso de que se suspendan las actividades de inversión, no 

tendrá ningún impacto al final del Periodo de Inversión (no se aplicará ningún 

aplazamiento o ampliación del Periodo de Inversión como consecuencia de su 

suspensión). 

 

El Periodo de Suspensión finalizará a) en la fecha del voto de los Partícipes en caso de 

que los Partícipes decidan no traspasar la gestión del Fondo a una Nueva Sociedad 

Gestora de conformidad con los apartados anteriores, o b) en la fecha en que surta 

efecto el traspaso de la gestión del Fondo a una Nueva Sociedad de Gestión. 

 

26.2. La decisión de destituir con Causa a la Sociedad Gestora en los términos establecidos 

en este Artículo 26 y de traspasar la gestión del Fondo a la Nueva Sociedad Gestora 

será válidamente adoptada con el Consentimiento Ordinario de los Partícipes. 

 

26.3. En caso de que los Partícipes decidan traspasar la gestión del Fondo a una Nueva 

Sociedad Gestora de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior: 

 

a) la Sociedad Gestora, de buena fe, hará todo lo posible para transferir a la Nueva 

Sociedad Gestora toda la documentación relativa a las Inversiones del Fondo, 

así como toda la información relativa a la gestión administrativa y contable del 

Fondo antes de la Fecha de Traspaso de la Gestión; 

 

b) la Nueva Sociedad Gestora deberá aceptar (a) adherirse al Reglamento de 

Gestión, (b) adherirse a todos los acuerdos celebrados previamente por la 

Sociedad Gestora con los Partícipes, (c) asumir y ejecutar la obligación de la 
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Sociedad Gestora con respecto a las propuestas de inversión para las que ya se 

haya firmado un acuerdo por escrito jurídicamente vinculante antes de la 

decisión de los Partícipes de traspasar la gestión del Fondo, (d) cambiar el 

nombre del Fondo por un nombre que no contenga las palabras “Asabys” ni 

ninguna referencia a estas palabras, (y e) renunciar al uso del nombre de 

“Asabys” en relación con la gestión del Fondo; 

 

c) todo contrato entre el Fondo y la Sociedad Gestora, los Ejecutivos Clave y 

cualquiera de sus Afiliadas se extinguirá automáticamente al mismo tiempo sin 

sanciones ni otras consecuencias financieras para el Fondo a partir de la Fecha 

del Acuerdo de Destitución; 

 

d) la Comisión de Gestión dejará de abonarse a la Sociedad Gestora a partir de la 

Fecha del Acuerdo de Destitución (por tanto, estará obligada a reembolsar al 

Fondo la parte de la Comisión de Gestión ya recibida con anterioridad a dicha 

fecha y atribuible a periodos de tiempo posteriores a dicha fecha); no obstante, 

el Fondo no deberá pagar ninguna penalización por retirada. No obstante, la 

Sociedad Gestora seguirá siendo responsable de las actividades cotidianas de 

gestión del fondo hasta la Fecha de Traspaso de la Gestión. Además, la Sociedad 

Gestora seguirá siendo responsable de cualquier acto realizado con anterioridad 

a la Fecha de Traspaso de la Gestión; 

 

e) la Sociedad Gestora perderá íntegramente el derecho a las distribuciones de 

Carry. En tal caso, la Sociedad Gestora y el Fondo acordarán con la Nueva 

Sociedad Gestora, según proceda, que, en caso de ser nombrada, la Nueva 

Sociedad Gestora tenga derecho al Carry acordado por los Partícipes; y 

 

f) los Ejecutivos Clave, el Equipo Gestor y Alantra, directamente o a través de sus 

Afiliadas, seguirán siendo inversores ordinarios en el Fondo por su 

Compromiso de Inversión asumido de conformidad con el Artículo 5.3 y no 

estarán exentos del cumplimiento de todas las notificaciones de disposición de 

fondos, manteniendo sus derechos económicos y políticos en virtud del presente 

Reglamento de Gestión. 

 

26.4. Si la Sociedad Gestora es sustituida debido a la incoación de su procedimiento de 

insolvencia, se considerará una destitución por una Causa. 

 

27. CAMBIO DE CONTROL 

 

27.1. La Sociedad Gestora informará al Comité de Supervisión, tan pronto como sea 

razonablemente posible y en cualquier caso en un periodo no superior a cinco (5) Días 

Hábiles a partir de la fecha en que tenga conocimiento de ello, de cualquier transmisión 

de acciones y de derechos económicos y/o de voto en la Sociedad Gestora y/o en sus 

acciones, así como cualquier cambio o transferencia de intereses de los beneficiarios 

finales del Carry o cambios de los miembros del Consejo de Administración de la 

Sociedad Gestora, incluso si dicha transferencia o cambios no conllevan un Cambio de 

Control. 

 

27.2. En caso de que se produzca un Cambio de Control, a partir de dicha fecha el Fondo 
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iniciará automáticamente el Periodo de Suspensión (“Periodo de Suspensión CdC”). 

En aras de la claridad, el inicio de un Periodo de Suspensión CdC no afectará al final 

del Periodo de Inversión (no se aplicará ningún aplazamiento o ampliación del 

Periodo de Inversión como consecuencia de su suspensión). 

 

No obstante, el Comité de Supervisión, con una súper mayoría del 80% de sus 

miembros, podrá acordar que el Fondo pueda continuar sus operaciones a pesar del 

Cambio de Control. En tal caso, no se aplicaría el Periodo de Suspensión CdC. No 

obstante, si el Comité de Supervisión no aprueba que el Fondo pueda continuar sus 

operaciones a pesar del Cambio de Control, y el Fondo aún se encuentra en el Período 

de Inversión, el Período de Inversión finalizará a menos que los Partícipes decidan lo 

contrario mediante Consentimiento Ordinario de los Partícipes. 

 

27.3. Durante el Periodo de Suspensión CdC, la Sociedad Gestora solo podrá solicitar las 

aportaciones de los Compromisos de Inversión necesarios para que el Fondo (i) 

cumpla sus obligaciones de pago, responsabilidades o gastos previamente asumidos 

en acuerdos escritos y vinculantes, así como el pago de la Comisión de Gestión o los 

gastos de funcionamiento del Fondo contraídos de conformidad con el presente 

Reglamento de Gestión; o (ii) lleve a cabo cualquiera de las Inversiones específicas o 

Inversiones de Seguimiento autorizadas (según el caso) por el Comité de Supervisión. 

 

27.4. En caso de que se produzca un Cambio de Control, la Sociedad Gestora convocará, tan 

pronto como sea razonablemente posible, una Junta de Partícipes y, en cualquier caso, 

para que, en un plazo máximo de dos (2) meses a partir de la fecha en que se produzca 

el Cambio de Control, se apruebe (a) por Consentimiento Ordinario de los Partícipes, 

la reanudación del Período de Inversión (si el Cambio de Control se ha producido 

dentro de dicho Período de Inversión); (b) por Consentimiento Ordinario de los 

Partícipes, la destitución de la Sociedad Gestora por Causa o la continuación de la 

Sociedad Gestora, o (c) por Consentimiento Ordinario de los Partícipes, confirmar la 

terminación del Período de Inversión (según proceda si el Cambio de Control se ha 

producido dentro de dicho Período de Inversión) sin la destitución de la Sociedad 

Gestora. 

 

Si los Partícipes no adoptan ninguna de las decisiones anteriores, el presente 

procedimiento finalizará automáticamente, el Fondo se disolverá y la Sociedad 

Gestora exigirá a los Partícipes que nombren un liquidador de conformidad con el 

Artículo 35 del presente Reglamento de Gestión. 

 

28. COMISIÓN DE GESTIÓN 

 

28.1. Sin perjuicio de la Distribución de Beneficios y Pérdidas que pueda corresponder a la 

Sociedad Gestora de conformidad con el Artículo 32.1, la Sociedad Gestora recibirá del 

Fondo, como contraprestación por sus servicios de gestión y representación, una 

Comisión de Gestión anual (la “Comisión de Gestión”) que, sin perjuicio de sus 

reducciones y ajustes previstos en el presente Reglamento de Gestión, se calculará del 

siguiente modo: 

 

a) Desde la Fecha del Primer Cierre y hasta el final del Periodo de Inversión del 

Fondo, la Sociedad Gestora recibirá una Comisión de Gestión equivalente al dos 
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por ciento (2,00%) anual de los Compromisos Totales; y 

 

b) A partir del cierre del Periodo de Inversión, la Sociedad Gestora recibirá una 

Comisión de Gestión anual calculada sobre los Compromisos Totales, pero con 

arreglo a la siguiente disminución del tipo: 

 

Año 

Tipo 

(sobre los Compromisos 

Totales) 

1 a 5 2.00% 

6 1,75% 

7 1,50% 

8 1,25% 

9 1,00% 

10 0,75% 

11 a 13 0,50% 

14 0.25% 

 

28.2. La Comisión de Gestión total a lo largo de la vida del Fondo, incluidas las posibles 

prórrogas del Periodo de Vigencia, y/o el periodo de liquidación, según el caso, nunca 

superarán el dieciocho por ciento (18%) de los Compromisos Totales. 

 

En aras de la claridad, en el escenario previsto en el Artículo 28.1 b), el límite máximo 

previsto en este Artículo 28.2 se alcanzará en el año 14. 

 

28.3. Todas las comisiones o ingresos percibidos por la Sociedad Gestora, los Ejecutivos 

Clave, el Equipo Gestor o cualquiera de sus Afiliadas respectivas en relación con 

Inversiones, desinversiones, tenencia/supervisión de activos u oportunidades de 

coinversión (incluidas, sin limitación alguna, comisiones de transacción, honorarios de 

servicios, honorarios de consultoría, comisiones de desglose, comisiones de 

coinversión, comisiones por asistir a los consejos de administración, etc., recibidos de 

cualquier Sociedad de Cartera, de cualquier vehículo constituido para llevar a cabo 

una coinversión o de cualquier coinversor) se comunicarán (en los informes 

trimestrales) a los Partícipes y se compensarán en un 100% con la Comisión de Gestión. 

 

28.4. En la medida en que las compensaciones en un periodo anual determinado excedan 

de la Comisión de Gestión pagadera en ese periodo anual, dicho exceso se prorrogará 

para aplicarlo a la Comisión de Gestión en cualquier periodo posterior durante el cual 

el importe de la Comisión de Gestión exceda de las compensaciones originadas en ese 

periodo anual posterior. 

 

28.5. Cualquier compensación excesiva trasladada que no se haya compensado con la 

Comisión de Gestión antes de la terminación del Fondo se abonará a los Partícipes. 

 

28.6. La Comisión de Gestión se devengará semestralmente en la Fecha del Primer Cierre y 

en cada semestre teniendo en cuenta el año natural. La Comisión de Gestión será 

abonada semestralmente por adelantado por el Fondo a la Sociedad Gestora.  

 

A efectos del cálculo de los semestres, se entenderá que comienzan el 1 de enero y el 1 
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de julio de cada año, excepto para el primer semestre, que comenzará en la Fecha del 

Primer Cierre y finalizará el 31 de diciembre inmediatamente después de dicha fecha 

de inicio; así como el último semestre, que finalizará en la fecha de aprobación de la 

disolución y liquidación del Fondo (el importe de la Comisión de Gestión se ajustará 

en consecuencia en relación con los semestres que no estén completos). Para evitar 

cualquier duda, cualquier cantidad pagada por adelantado de acuerdo con este 

Artículo que exceda del importe de la Comisión de Gestión que correspondería a la 

Sociedad Gestora durante dicho semestre según el presente Reglamento de Gestión 

(por ejemplo, derivada de la finalización del Periodo de Inversión) será prorrogada 

para ser aplicada contra la Comisión de Gestión en cualquier periodo o periodos 

posteriores o, si en el momento de la liquidación del Fondo dichas cantidades no 

hubieran sido compensadas, las cantidades correspondientes serán reembolsadas por 

la Sociedad Gestora al Fondo. 

 

28.7. No se pagarán Comisiones de Gestión retroactivas, sin perjuicio de que los Nuevos 

Partícipes que suscriban Participaciones antes del final del Periodo de Colocación o de 

su ampliación devenguen la Comisión de Gestión pagadera por el Fondo a la Sociedad 

Gestora por el importe devengado a partir de la Fecha del Primer Cierre, en términos 

pari passu. 

 

28.8. El importe de la Comisión de Gestión se ha determinado con el fin de proporcionar a 

la Sociedad Gestora el presupuesto necesario para gestionar el Fondo. Así, las 

funciones relacionadas con la gestión de activos y la gestión del riesgo serán realizadas 

directamente por la Sociedad Gestora y no se delegarán en terceros. No obstante, la 

Sociedad Gestora podrá decidir, a su cargo, ejecutar servicios o acuerdos de 

consultoría con terceros con el fin de delegar funciones no esenciales de la Sociedad 

Gestora, como el asesoramiento jurídico o la liquidación fiscal. 

 

29. CONFLICTOS DE INTERESES 

 

29.1. La Sociedad Gestora se compromete, en la medida en que tenga conocimiento de ello, 

a remitir inmediatamente y divulgar plenamente todas las situaciones de conflicto de 

intereses existentes o potenciales que puedan surgir en relación con i) el Fondo y/o 

cualquiera de sus Sociedades de Cartera, ii) aquellas que impliquen a la Sociedad 

Gestora, a los Ejecutivos Clave, a los Socios Asabys, al Equipo Gestor, a Alantra o a 

cualquiera de sus Personas Vinculadas o Afiliadas o entidades en las que cualquiera 

de ellas, directa o indirectamente, gestione, administre, asesore o posea cualquier tipo 

de interés, así como iii) aquellas que impliquen a los Partícipes, al Comité de 

Supervisión, que decidirá el curso de las acciones que se tomen de conformidad con 

las disposiciones del presente Reglamento de Gestión. 

 

La asignación de oportunidades de inversión entre el Fondo y otros fondos o vehículos 

de inversión gestionados por la Sociedad Gestora o sus Afiliadas se llevará a cabo de 

conformidad con la política de asignación de operaciones establecida en el Anexo 29.1 

del presente Reglamento de Gestión. 

 

29.2. Además, y sin limitación a lo anterior, a menos que la Sociedad Gestora obtenga la 

aprobación previa y expresa por escrito del Comité de Supervisión y, en el caso de 

inversiones, coinversiones, desinversiones, adquisiciones o ventas, haya un tercer 
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inversor independiente que invierta o desinvierta una participación significativa en la 

transacción pertinente: 

 

a) La Sociedad Gestora, sus directores, empleados, los Ejecutivos Clave, los 

miembros del Equipo Gestor, los Fondos Sucesores o sus respectivas Afiliadas o 

Personas Vinculadas no (i) coinvertirán con el Fondo (directa o indirectamente), 

ni (ii) invertirán (directa o indirectamente) en entidades incluidas en el ámbito 

de aplicación del Fondo (salvo a través del propio Fondo), o (iii) invertirán en 

las Sociedades de Cartera o las financiarán (salvo a través del propio Fondo); 

 

b) el Fondo no coinvertirá, adquirirá o venderá a i) ningún Fondo Sucesor, la 

Sociedad Gestora, los Ejecutivos Clave, los miembros del Equipo Gestor o 

cualquiera de sus Personas Vinculadas o Afiliadas, u ii) otras sociedades de 

inversión o sociedades de inversión colectiva gestionadas o asesoradas por 

cualquiera de los anteriores, o al que cualquiera de los anteriores preste servicios 

de asesoramiento, transacciones y/o financiación empresarial; 

 

c) el Fondo no invertirá en entidades del grupo y/o en Sociedades de Cartera de la 

Sociedad Gestora u otras sociedades de inversión o sociedades de inversión 

colectiva gestionadas o asesoradas por la Sociedad Gestora, los Ejecutivos Clave, 

los miembros del Equipo Gestor o cualquiera de sus Personas Vinculadas o 

Afiliadas; 

 

d) las Sociedades de Cartera no contratarán ni subcontratarán la prestación de 

servicios de asesoramiento, transacciones, finanzas corporativas o cualquier otro 

servicio, directa o indirectamente, con los Ejecutivos Clave, los miembros del 

Equipo Gestor o cualquiera de sus respectivos accionistas, directores, 

empleados, Personas Vinculadas o Afiliadas, distintos de la Sociedad Gestora. 

 

29.3. Además, y sin limitación a lo anterior, a menos que la Sociedad Gestora obtenga la 

aprobación previa y expresa por escrito del Comité de Supervisión y, en el caso de 

inversiones, coinversiones, desinversiones, adquisiciones o ventas, haya un tercer 

inversor independiente que invierta o desinvierta una participación significativa en la 

transacción pertinente: 

 

a) Alantra y/o sus Afiliadas (a estos efectos, las sociedades de inversión o 

sociedades de inversión colectiva gestionadas o asesoradas por Alantra o sus 

Afiliadas no se considerarán Afiliadas de Alantra) y/o las Personas Vinculadas 

no podrán i) coinvertir con el Fondo (directa o indirectamente), ii) invertir 

(directa o indirectamente) en entidades incluidas en el ámbito de aplicación del 

Fondo (que no sea a través del propio Fondo) (para estos fines, las inversiones 

que Alantra y/o sus Afiliadas puedan realizar indirectamente en entidades que 

entren dentro del ámbito de inversión del Fondo a través de los fondos o 

esquemas colectivos gestionados o asesorados por Alantra o sus Afiliadas no se 

considerarán una violación de esta cláusula), o iii) invertir en las Sociedades de 

Cartera o financiarlas (que no sea a través del propio Fondo); 

 

b) el Fondo no invertirá en entidades del grupo de Alantra o sus Personas 

Vinculadas o en Sociedades de Cartera de otras sociedades de inversión o 
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sociedades de inversión colectiva gestionados o asesorados por Alantra o sus 

Afiliadas; 

 

c) los fondos de inversión o las sociedades de inversión colectiva gestionadas o 

asesoradas por Alantra o sus Afiliadas no coinvertirán con el Fondo, ni 

invertirán ni financiarán a las Sociedades de Cartera; 

 

d) las Sociedades de Cartera controladas por el Fondo (de conformidad con el 

artículo 42 del Código de Comercio) no contratarán ni subcontratarán la 

prestación de servicios de asesoramiento, transacción, financiación empresarial 

o cualquier otro servicio, directa o indirectamente, con Alantra o sus Afiliadas 

(y, para evitar dudas, cualquier servicio de asesoramiento, transacción, 

financiación empresarial o cualquier otro servicio prestado por Alantra o sus 

Afiliadas a Sociedades de Cartera no controladas por el Fondo se prestará 

siempre en condiciones de mercado); 

 

e) el Fondo no adquirirá ni venderá a Alantra ni a sus Afiliadas, ni a ninguna otra 

sociedad de inversión o sociedades de inversión colectiva gestionadas o 

asesoradas por ninguno de los anteriores. 

 

29.4. En particular, si la Sociedad Gestora y Alantra o cualquiera de sus Afiliadas respectivas 

disponen de otros instrumentos, sociedades de inversión o fondos gestionados, 

deberán abordarse adecuadamente los posibles conflictos de intereses entre ellos y el 

Fondo. 

 

29.5. La Sociedad Gestora, en la medida en que tenga conocimiento de ello, se compromete 

a revelar en los informes trimestrales del Fondo cualquier operación (préstamos, 

empréstitos, financiación de adquisiciones, financiación mezzanine, etc.) u otros 

servicios prestados por cualquier Partícipe y Alantra o cualquiera de sus Afiliadas 

respectivas a la Sociedad Gestora o a cualquier Sociedad de Cartera. 

 

29.6. Además, los Partícipes también serán informados en los informes trimestrales del 

Fondo sobre el resultado de cualquier votación (con los votos de todos los miembros 

individuales) relativa a las propuestas de Inversión y desinversión relacionadas con el 

Fondo presentadas al Comité de Inversiones.  

 

29.7. Toda decisión propuesta por los Ejecutivos Clave y rechazada por el Consejo de 

Administración de la Sociedad Gestora será notificada al Comité de Supervisión. 

 

SECCIÓN SÉPTIMA: TRANSMISIBILIDAD DE LAS PARTICIPACIONES 

 

30. TRANSMISIBILIDAD DE LAS PARTICIPACIONES 

 

30.1. La transmisión de Participaciones del Fondo estará sujeta a las disposiciones del 

presente Reglamento de Gestión. 

 

30.2. Transmisiones permitidas. Las transmisiones a que se refiere el presente Artículo 

estarán exentas de restricciones en los términos y condiciones establecidos para cada 

una de ellas (las “Transmisiones Permitidas”). En los demás casos, las transmisiones 
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voluntarias inter vivos de Participaciones estarán sujetas a el Artículo 30.3 que figura a 

continuación. Se autorizarán las transmisiones siguientes: 

 

a) en el caso de Partícipes que sean personas jurídicas, a) si la transmisión es a favor 

de empresas pertenecientes al mismo grupo de empresas que el transmitente, 

siendo la definición de grupo de empresas la que figura en el artículo 18 de la 

Ley de Sociedades de Capital o el precepto que la sustituya; o b) si la transmisión 

es a favor de vehículos (como sociedades de capital) ya constituidos o que vayan 

a constituirse con motivo de la transmisión prevista, siempre que la 

participación mayoritaria pertenezca al Partícipe transmitente, ya sea antes de 

la transmisión prevista o debido a lo anterior, y siempre que se transmitan todas 

las Participaciones; 

 

b) en el caso de Partícipes que sean personas jurídicas y que, a su vez, tengan la 

condición de entidades o instituciones de carácter público, cuando la 

transmisión se haga a favor de otras entidades o instituciones públicas, siempre 

que la transmisión cubra la totalidad de las Participaciones del Fondo en 

posesión de dichos Partícipes; 

 

c) en el caso de Partícipes que sean sociedades de gestión, fondos u otras entidades, 

cuando la transmisión se haga a cualquiera de sus fondos asociados, empresas o 

entidades gestionadas por ellas, siempre que la transmisión de Participaciones 

cubra la totalidad de las Participaciones del Fondo en posesión de dichos 

Partícipes;  

 

d) en el caso de Partícipes que sean personas físicas, cuando la transmisión se haga 

a vehículos corporativos (como sociedades de capital) que ya hayan sido 

constituidos o vayan a ser constituidos debido a la transmisión prevista, siempre 

que sean de propiedad mayoritaria por las anteriores, antes de la transmisión 

prevista o debido a lo anterior, y siempre que se transmitan todas las 

Participaciones; 

 

e) El FEI se reservará el derecho de transmitir su Compromiso de Inversión, 

Participaciones o intereses en el Fondo, total o parcialmente, al Banco Europeo 

de Inversiones, a la Comisión Europea y a todas sus Afiliadas, así como a 

cualquier otra institución u organismo de la UE, cualquier otra entidad o 

plataforma iniciada por una institución u organismo de la UE (incluido, para 

evitar dudas, el FEI), que esté diseñado para cumplir los objetivos políticos de la 

UE (cada uno de ellos, una “Afiliada del FEI”) o a cualquier tercero designado 

por el FEI por escrito, y esta transmisión será gratuita y no estará sujeta a la 

aprobación de la Sociedad Gestora o a cualquier otra restricción de transmisión. 

El adquirente del Compromiso de Inversión del FEI, las Participaciones y/o la 

participación en el Fondo también adquirirán el beneficio de cualquier carta 

complementaria o acuerdo similar ejecutado por el FEI en relación con el Fondo;  

 

f) Tras una “Destitución sin Causa” de la Sociedad Gestora, los Ejecutivos Clave, 

el Equipo Gestor, Alantra y/o sus Afiliadas tendrán libertad para transmitir sus 

Participaciones del Fondo a cualquier Partícipe o tercero, tal como se establece 

en el Artículo 25.5 anterior.  
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30.3. Autorización de la Sociedad Gestora. Toda transmisión de Participaciones distintas de 

las Transmisiones Permitidas deberá contar con la autorización previa y expresa de la 

Sociedad Gestora para que surta efecto frente al Fondo. Los Partícipes que tengan 

intención de transmitir la totalidad o parte de sus Participaciones deberán notificarlo 

por escrito a la Sociedad Gestora, al menos veinte (20) Días Hábiles antes de la fecha 

prevista de transmisión, indicando: 

 

a) la identidad del adquirente propuesto, que deberá cumplir en cualquier caso los 

requisitos establecidos por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 

 

b) el número de Participaciones que vayan a transmitirse; 

 

c) el compromiso del adquirente propuesto de subrogarse en el desembolso 

pendiente del Compromiso de Inversión, en su caso; y 

 

d) la fecha prevista de transmisión. 

 

La Sociedad Gestora solo podrá denegar o condicionar la autorización solicitada de 

forma motivada, notificando al Partícipe que tenga la intención de transmitir su 

participación en un plazo de diez (10) Días Hábiles a partir de la fecha en que la 

Sociedad Gestora reciba la notificación del Partícipe transmitente. A falta de 

notificación por parte de la Sociedad Gestora, se entenderá que la transmisión está 

autorizada en las condiciones propuestas por el Partícipe. 

 

A modo de ejemplo, y sin limitación alguna, se consideran causas objetivas para 

denegar la autorización solicitada: 

 

a) la falta de cualificación de la adquirente como inversor admisible para invertir 

en un fondo de capital riesgo de conformidad con las disposiciones de la 

EuVECA y otras normas aplicables; 

 

b) la falta de idoneidad del adquirente propuesto porque, en opinión de la 

Sociedad Gestora, el adquirente propuesto no cumple suficientes condiciones de 

honorabilidad comercial, empresarial o profesional o no cumple las normas de 

aceptación como cliente establecidas en cualquier momento por las políticas y 

procedimientos establecidos por la Sociedad Gestora para la prevención del 

blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo de conformidad con la 

normativa aplicable; o 

 

c) la falta de suficiencia financiera del adquirente propuesto para hacer frente a los 

desembolsos de los Compromisos de Inversión pendientes, según lo 

determinado por la Sociedad Gestora. 

 

No obstante, la Sociedad Gestora no podrá denegar su autorización por los motivos 

expuestos cuando el adquirente propuesto sea otro Partícipe en el Fondo o Afiliada 

del Partícipe transmitente, o en casos de sucesión universal. 

 

En cualquier caso, la Sociedad Gestora podrá, a su discreción, condicionar la 
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transmisión prevista a la constitución de cualquier tipo de garantía que garantice, a 

satisfacción de la Sociedad Gestora, el pago del Compromiso de Inversión pendiente 

correspondiente al Compromiso de Inversión suscrito por el Partícipe transmitente. 

 

30.4. En cualquier caso, la transmisión de Participaciones del Fondo estará supeditada a que 

el Nuevo Partícipe cumpla todas las obligaciones establecidas en el presente 

Reglamento de Gestión, especialmente las que se detallan a continuación: 

 

a) El potencial adquirente deberá facilitar la información correspondiente para que 

el Fondo pueda cumplir las obligaciones de prevención en materia de lucha 

contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo; 

 

b) La transmisión no debe dar lugar a un incumplimiento de las obligaciones de 

lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo; 

 

c) La solvencia del adquirente deberá ser equivalente a la del Partícipe 

transmitente y deberá poder cumplir los Compromisos de Inversión 

establecidos en el presente Reglamento de Gestión o los que puedan acordarse 

en el futuro; o 

 

d) La transmisión no puede prohibirse con arreglo a la legislación aplicable y no 

puede generar, en opinión de la Sociedad Gestora, un efecto material adverso 

para el Fondo o para ninguno de sus Partícipes; o 

 

e) La parte debe formalizar su adhesión a este Reglamento de Gestión mediante la 

firma del correspondiente Acuerdo de Suscripción. 

 

30.5. Los Partícipes mantendrán las Participaciones del Fondo libres de cargas, gravámenes, 

reclamaciones, derechos de opción y derechos reales. El establecimiento de cargas o 

gravámenes sobre las Participaciones o cualquier transmisión de Participaciones no 

será válido ni producirá ningún efecto contra el Fondo o la Sociedad Gestora. 

 

30.6. La adquisición de Participaciones implicará la aceptación por parte del adquirente del 

Reglamento de Gestión por los que se rige el Fondo, así como la asunción del 

Compromiso de Inversión pendiente de aportación para cada una de las 

Participaciones adquiridas. Las transmisiones y otorgamiento de derechos a las 

Participaciones que se realicen infringiendo lo dispuesto en el presente Reglamento de 

Gestión no serán oponibles frente al Fondo ni se inscribirán en el libro de registro de 

las Participaciones inscritas. 

 

SECCIÓN OCTAVA: POLÍTICA DE DISTRIBUCIONES 

 

31. POLÍTICA DE DISTRIBUCIONES. REINVERSIONES 

 

31.1. El Fondo completará las Distribuciones correspondientes a los Partícipes de forma 

prorrateada a su participación en el Fondo, lo antes posible y tras una desinversión o 

a partir del momento de la recepción de los ingresos correspondientes a otras partidas. 

Todas las Distribuciones en efectivo se harán en euros. 
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31.2. Del mismo modo, con el fin de facilitar la administración del Fondo, cuando los 

importes que deben distribuirse a los Partícipes no sean significativos (importes 

inferiores a 250.000 EUR), o cuando, a juicio razonable de la Sociedad Gestora, el hecho 

de hacer la Distribución correspondiente puede perjudicar la situación financiera del 

Fondo, afectando a su solvencia o viabilidad, o a la capacidad del Fondo para cumplir 

sus obligaciones, podrá acordarse que el Fondo no lleve a cabo Distribuciones 

inmediatas a los Partícipes, en cuyo caso, estos importes se acumularán para llevar a 

cabo las Distribuciones lo antes posible y, en cualquier caso, en el momento de la 

elaboración de las cuentas anuales y de la distribución de los beneficios del ejercicio, o 

en cualquier otro momento anterior decidido por la Sociedad Gestora de acuerdo con 

su juicio prudente.  

 

31.3. Reinversión. El Fondo podrá utilizar los ingresos, rendimientos y/o dividendos 

recibidos de Sociedades de Cartera, los importes resultantes de las desinversiones o 

cualquier otro ingreso de las Inversiones del Fondo para financiar otras Inversiones o 

Inversiones de Seguimiento, en la medida en que el Fondo no invierta en Sociedades 

de Cartera (incluidas las Inversiones y las Inversiones de Seguimiento y los importes 

reinvertidos con arreglo al presente Artículo) un importe total del Capital Invertido 

Neto que supere ninguno de los dos umbrales siguientes: (i) el 100% de los 

Compromisos Totales en cualquier momento, y (ii) el 110% de los Compromisos 

Totales de forma acumulada durante toda la vida del Fondo. 

 

32. DISTRIBUCIÓN DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS. CLAWBACK. 

 

32.1. Tras el pago de los gastos del Fondo y de la Comisión de Gestión, las Distribuciones a 

los Partícipes (distintas de las Distribuciones efectuadas en relación con el pago de la 

Prima de Ecualización) se efectuarán del siguiente modo:  

 

a) En primer lugar, a todos los Partícipes (de forma prorrateada al importe de sus 

respectivos Compromisos de Inversión) hasta que hayan recibido el 100% de sus 

respectivos Compromisos de Inversión (sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Artículo 32.4 que figura a continuación).  

 

b) En segundo lugar, una vez cumplidas las disposiciones de la letra a), a todos los 

Partícipes (de forma prorrateada al importe de sus respectivos Compromisos de 

Inversión), hasta que hayan recibido un importe adicional equivalente a un cero 

coma tres (0,3) veces el importe de sus respectivos Compromisos de Inversión 

(sin perjuicio del Artículo 32.4 que figura a continuación) (el “Retorno 

Preferente”). 

 

c) En tercer lugar, una vez cumplidas las disposiciones de las letras a) y b) 

anteriores, cualquier Distribución posterior deberá realizarse al Titular del 

Carried Interest hasta que haya recibido un importe igual al 25% del Retorno 

Preferente (con el fin de darle a la Sociedad Gestora el 20% del importe 

acumulado resultante de la letra b) anterior más este apartado c) (el “Catch-up”). 

 

d) En cuarto lugar, una vez cumplidas las disposiciones de las letras a), b) y c) 

anteriores, cualquier Distribución posterior deberá efectuarse: (i) el 80% para los 

Partícipes (de forma prorrateada al importe de sus respectivos Compromisos de 
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Inversión) y (ii) el 20% restante (este importe, junto con el Catch-up, el “Carry” 

(comisión de éxito)) al Titular del Carried Interest. 

 

32.2. Las normas anteriores se aplicarán en cada Distribución, teniendo en cuenta todas las 

Distribuciones realizadas por el Fondo hasta ese momento. La Sociedad Gestora 

utilizará los diversos procedimientos a través de los cuales pueda hacerse una 

Distribución a los Partícipes de tal manera que se cumplan las normas de prioridad 

con ocasión de cada Distribución. 

 

32.3. La Sociedad Gestora procederá, en cualquier caso, a efectuar las retenciones fiscales 

que, a juicio de la Sociedad Gestora, puedan ser aplicables por ley a cada Distribución.  

 

32.4. En caso de que, una vez finalizado el Periodo de Inversión, la Sociedad Gestora prevea 

que el Fondo no estará totalmente rentabilizada, emitirá un informe escrito que 

justifique dicha decisión y: 

 

a) Los Compromisos de Inversión hasta el 15% podrán cancelarse con la 

aprobación previa del Comité de Supervisión; y 

 

b) Cualquier cancelación de más del 15% de los Compromisos de Inversión 

requerirá el Consentimiento Especial de los Partícipes y dará lugar al reembolso 

de la parte proporcional de la Comisión de Gestión abonada a la Sociedad 

Gestora hasta esa fecha. 

 

Cualquier cancelación de los Compromisos de Inversión implicará i) la reducción de 

la parte proporcional de la Comisión de Gestión a partir de la fecha de dicha reducción, 

y ii) la reducción del importe de los Compromisos de Inversión que se tendrá en cuenta 

para las Distribuciones reguladas en los Artículos 32.1 a) y 32.1 b) anteriores. 

 

32.5. Obligación Clawback. El Titular del Carried Interest, en su calidad de beneficiario del 

Carry, tendrá la obligación de pagar al Fondo todos los fondos efectivamente recibidos 

como Carry (como consecuencia de una o varias Distribuciones anteriores) en la 

medida en que haya recibido Distribuciones acumuladas como Carry que excedan de 

los importes a los que tiene derecho el Titular del Carried Interest en virtud de la cascada 

de flujos de caja establecida en el Artículo 32.1 anterior. Esta Obligación Clawback se 

calculará en términos de “fondo en su conjunto” (es decir, sobre una base acumulada 

que abarque todas las operaciones del Fondo en la fecha de la Distribución 

correspondiente).  

 

A estos efectos, el Titular del Carried Interest (o el liquidador durante el proceso de 

liquidación del Fondo), ya sea por sí mismo o a petición de cualquier Partícipe, 

reembolsará al Fondo los importes recibidos del Fondo en concepto de Carry que 

excedan de sus derechos económicos de conformidad con el Artículo 32.1 anterior. Una 

vez que dichos importes hayan sido reembolsados al Fondo, la Sociedad Gestora (o el 

liquidador durante el proceso de liquidación del Fondo) procederá a repartir dichos 

importes entre los Partícipes con arreglo a las normas de prioridad para las 

Distribuciones establecidas en el Artículo 32.1 anterior. 

 

En aras de la claridad, esta disposición no se aplicará a ningún importe mantenido en 
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custodia o en otro depósito de naturaleza similar (que no se considerará efectivamente 

recibido por los beneficiarios del Carry a efectos del presente Artículo) hasta su pago 

efectivo a los Titulares del Carried Interest. 

 

33. DISTRIBUCIONES RECUPERABLES 

 

33.1. Las Distribuciones podrán recuperarse de los Partícipes (las “Distribuciones 

Recuperables”) en la medida en que el importe total recuperable durante toda la vida 

del Fondo no supere el menor de (i) hasta el 20% de los Compromisos Totales; y (ii) la 

parte proporcional del Fondo del 15% de todos los rendimientos distribuidos a los 

Partícipes, con el fin de cubrir i) cualquier reclamación en virtud de cualquier garantía, 

declaración, manifestación o indemnización en relación con una desinversión, siempre 

que dicha reclamación se haya presentado en un plazo de dos (2) años a partir de la 

fecha de la desinversión; o (ii) cualquier reclamación de indemnización de una Persona 

Indemnizada presentada hasta la fecha siguiente al segundo aniversario del inicio de 

la liquidación del Fondo. 

 

Cualquier Distribución Recuperable se recuperará de los Partícipes en el orden inverso 

de prioridad de las disposiciones de distribución establecidas en el Artículo 33.1, de 

modo que los importes distribuidos en el nivel de prioridad más bajo se recuperarán 

primero y los importes distribuidos en el nivel de prioridad más alto se recuperarán 

en último lugar. 

 

La Sociedad Gestora informará a los Partícipes de cualquier Distribución que se 

clasifique como Distribuciones Recuperables. A estos efectos, toda Distribución 

clasificada por la Sociedad Gestora como Distribución Recuperable se identificará 

expresa y claramente como tal en la correspondiente notificación de distribución. Las 

cantidades distribuidas como Distribución Recuperable y posteriormente recuperadas 

solo pueden utilizarse para los fines incluidos en el apartado anterior, según lo 

especificado por la Sociedad Gestora en la correspondiente notificación de 

distribución. 

 

En aras de la claridad, la obligación de disposición al Fondo de un importe equivalente 

a una Distribución recuperada corresponde al titular de las Participaciones en el 

momento en que la Sociedad Gestora emite el requerimiento de capital pertinente, 

independientemente de que el titular de las Participaciones sea o no el beneficiario de 

dicha distribución. 

 

34. DISTRIBUCIONES EN ESPECIE 

 

34.1. La Sociedad Gestora no efectuará Distribuciones en especie antes de la liquidación del 

Fondo. Si, durante la liquidación del Fondo, la Sociedad Gestora prevé Distribuciones 

en especie, los Partícipes tendrán derecho a aceptar o rechazar dicha distribución, o a 

que los activos distribuidos en especie sean gestionados por la Sociedad Gestora o por 

un tercero con vistas a su realización.  

 

34.2. En el momento de la liquidación del Fondo, cualquier Distribución en especie se 

llevará a cabo en las mismas condiciones que las demás Distribuciones, a fin de 

garantizar que cada Partícipe que tenga derecho a percibir una Distribución en especie 
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recaude la proporción a la que tiene derecho sobre el total de los valores 

correspondientes a dicha Distribución (o, en caso de que no sea posible una proporción 

exacta, la proporción más próxima posible más un importe en efectivo equivalente a 

la diferencia). 

 

34.3. Las Distribuciones en especie se completarán con arreglo a la Distribución de Pérdidas 

y Ganancias establecida en el Artículo 32.1, aplicando así el valor establecido por un 

tasador independiente de prestigio y experiencia de renombre nombrado por la 

Sociedad Gestora. En caso de que la Distribución en especie se lleve a cabo al mismo 

tiempo que la cotización de la Inversión de la Sociedad de Cartera, el valor será el 

precio establecido en la oferta pública. Además, en los casos en que se prevea una 

Distribución en especie de valores cotizados, el valor de la Distribución se determinará 

como el precio medio de los valores que deban distribuirse en los cinco días 

inmediatamente anteriores a la fecha de distribución/pago.  

 

34.4. Si un Partícipe no desea recibir Distribuciones en especie, de conformidad con lo 

dispuesto en el presente Artículo, podrá solicitar a la Sociedad Gestora que retenga la 

parte correspondiente sin ser liquidada, y la Sociedad Gestora, actuando con la debida 

diligencia y sin derecho a ninguna comisión adicional por tal motivo, venderá estos 

activos en nombre del Partícipe, distribuyéndole los importes resultantes (netos de 

todos los gastos en que se haya incurrido con esta cesión). A estos efectos, la Sociedad 

Gestora notificará a los Partícipes su intención de llevar a cabo una Distribución en 

especie, concediéndoles un plazo de quince (15) Días Hábiles para notificar por escrito 

a la Sociedad Gestora si solicitan que el Fondo retenga y ceda los activos con arreglo a 

lo anterior. Los activos retenidos por el Fondo pertenecerán a los Partícipes pertinentes 

a todos los efectos y se considerarán una Distribución en especie en los términos 

establecidos en el presente Artículo. El Partícipe correspondiente será responsable de 

todos los gastos que se deriven de lo anterior. 

 

35. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL FONDO 

 

35.1. El Fondo acordará iniciar el proceso de disolución y posterior liquidación en la primera 

de las fechas siguientes: (i) cuando el Fondo haya desinvertido toda su cartera de 

Sociedades de Cartera y los rendimientos de la misma se haya distribuido entre los 

Partícipes de conformidad con las disposiciones del presente Reglamento de Gestión, 

o (ii) cuando expire el Periodo de Vigencia del Fondo, o (iii) por cualquier otro motivo 

establecido por la ley o el Reglamento de Gestión.  

 

35.2. Una vez que el Fondo haya declarado su disolución de conformidad con las 

disposiciones anteriores, comenzará el periodo de liquidación del Fondo. Durante el 

periodo de liquidación, los activos del Fondo se realizarán para su distribución final 

(que podrá ser una distribución mediante el rescate de las Participaciones) entre los 

Partícipes, de conformidad con lo dispuesto tanto en el presente Artículo 35 como en 

el Artículo 32 (distribución de pérdidas y ganancias, que seguirá siendo aplicable 

durante el periodo de liquidación). La liquidación del Fondo correrá a cargo del 

liquidador elegido con el Consentimiento Ordinario de los Partícipes. La Sociedad 

Gestora podrá ser nombrada liquidadora de conformidad con lo anterior. Las 

comisiones de liquidación que deban abonarse al liquidador (incluido la Sociedad 

Gestora si esta última es nombrada liquidadora del Fondo) serán negociadas y 
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aprobadas con el Consentimiento Ordinario de los Partícipes en la fecha del acuerdo 

de disolución o antes de dicha fecha.  

 

35.3. El liquidador procederá con la máxima diligencia y, tan pronto como sea 

razonablemente posible, dispondrá de los activos del Fondo, cancelará sus deudas y 

cobrará sus créditos de manera ordenada y prudente. Una vez realizadas estas 

operaciones, elaborará los estados financieros correspondientes y determinará las 

Distribuciones debidas en virtud de la liquidación de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 32. Dichos estados se auditarán de la forma establecida por la ley y el 

balance y la cuenta de pérdidas y ganancias se pondrán a disposición de todos los 

Partícipes y se presentarán a la CNMV. Una vez que la Ley aplicable lo permita, el 

liquidador procederá a distribuir los activos netos del Fondo de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 32. 

 

35.4. En la medida en que el liquidador no pueda enajenar ningún activo concreto del 

Fondo, podrá, a su discreción, disponer que dichos activos se distribuyan en especie 

de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 34. 

 

35.5. Con excepción de lo establecido en este Artículo, el régimen previsto en la Ley se 

aplicará a los casos de disolución y liquidación. 

 

36. GASTOS DEL FONDO 

 

36.1. El Fondo asumirá todos los gastos debidamente documentados incurridos por el la 

Sociedad Gestora y/o el Fondo en relación con su constitución, incluyendo, pero no 

limitado a, gastos legales (honorarios de abogados, notarios y registradores), 

comunicación, promoción, publicidad, contabilidad, impresión de documentos, cargos 

de mensajería, gastos de viaje y cualquier otro gasto razonable y debidamente 

documentado (y excluyendo, a fines aclaratorios, cualquier comisión de agentes de 

colocación, corredores o intermediarios que vaya a asumir la Sociedad Gestora) (los 

"Gastos de Establecimiento"). 

 

En cualquier caso, los Gastos de Establecimiento debidamente documentadas serán 

asumidas por el Fondo hasta un importe máximo igual al cero con cinco por ciento 

(0,5%) de los Compromisos Totales, siempre que en ningún caso dichos gastos superen 

CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000 EUR). Cualquier Gasto de Establecimiento que 

supere esta cantidad máxima será asumida y pagada por la Sociedad Gestora. 

 

36.2. Los Gastos de Establecimiento se documentarán y justificarán debidamente con las 

facturas pertinentes. En los primeros estados financieros anuales del Fondo tras la 

Fecha de Inscripción se establecerá un desglose detallado del Gasto de Establecimiento 

del Fondo. 

 

36.3. Además de la Comisión de Gestión, los Gastos de Establecimiento y, en su caso, el 

Carry, el Fondo sufragará todos los gastos razonables, debidamente soportados y 

debidamente documentados en que se haya incurrido en relación con la 

administración del Fondo (es decir, gastos operativos), incluidos, sin limitación, sus 

propios honorarios legales, de cumplimiento, de control interno, de auditoría y de 

valoración y similares, los honorarios de consultores externos, los gastos de seguro en 
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que se incurra en relación con el seguro de responsabilidad profesional de los 

administradores del Fondo que actúen como tales y de los miembros del Comité de 

Supervisión, los honorarios de los notarios públicos y los gastos de registro, los gastos 

derivados asuntos concursales relativos a las Inversiones, los gastos de impresión y 

difusión de informes y anuncios, y todos los gastos relacionados con las Inversiones 

realizadas, mantenidas o realizadas por el Fondo que no sean sufragadas por las 

Sociedades de Cartera o por terceros. 

 

36.4. La Sociedad Gestora será responsable de todos los demás gastos incluidos, sin 

limitación, los gastos de seguro en que incurra en relación con el seguro de 

responsabilidad profesional de los miembros del Consejo de Administración de la 

Sociedad Gestora que actúen como tales, el Comité de Inversiones, los Ejecutivos Clave 

y el Equipo Gestor, todos los gastos generales o de funcionamiento de la Sociedad 

Gestora (incluidas la remuneración y los gastos pagados a sus empleados, alquileres y 

servicios públicos) y de cualquier consultor externo, colaboradores o expertos del 

sector en relación con los servicios que la Sociedad Gestora esté legalmente obligada a 

prestar al Fondo, o haya acordado en virtud del presente Reglamento de Gestión (es 

decir, contratación de suministros, informes de diligencia debida, preparación de 

memorandos de inversión, etc.).  

 

36.5. El Fondo reembolsará a la Sociedad Gestora aquellos gastos incurridos por la Sociedad 

Gestora que, de acuerdo con este Reglamento de Gestión, deban ser asumidos por el 

Fondo. A efectos aclaratorios, esto excluye los gastos que la Sociedad Gestora pueda 

haber recuperado de los inversores u otras entidades relacionadas con las operaciones 

del Fondo. 

 

36.6. Los Costes de Operaciones no Realizadas solo serán pagados por el Fondo (i) siempre 

que la decisión interna de Inversión haya sido adoptada por el Comité de Inversiones 

y ello esté debidamente documentado en la decisión de Inversión pertinente, cuyos 

detalles podrán ser solicitados por el Comité de Supervisión, y (ii) hasta un importe 

total máximo de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000 EUR) al año. Los Costes de 

Operaciones no Realizadas que no cumplan estos requisitos y límites correrán a cargo 

de la Sociedad Gestora. 

 

SECCIÓN NOVENA: DERECHOS DE INFORMACIÓN 

 

37. DERECHOS DE INFORMACIÓN 

 

37.1. En todo momento, el Fondo llevará los libros contables y el resto de los registros 

contables de manera completa y actualizada y cumplirá todas las obligaciones de 

información y contabilidad establecidas en la normativa aplicable. Sin perjuicio de 

estas y de las obligaciones de información establecidas en la EuVECA, la LECR y 

cualquier otra normativa aplicable, la Sociedad Gestora pondrá a disposición de cada 

Partícipe, siempre que se produzca una modificación, una copia del presente 

Reglamento de Gestión debidamente actualizado. 

 

37.2. Además de las obligaciones de información para los Partícipes indicadas 

anteriormente, la Sociedad Gestora facilitará a los Partícipes la siguiente información 

de manera completa y exhaustiva y de acuerdo con las directrices para la presentación 
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de informes recomendadas por Invest Europe, en su versión modificada, actualizada 

o sustituida en cualquier momento: 

 

a) Trimestralmente (y, en particular, en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 

días a partir del final de cada trimestre), se presentará un informe completo 

sobre los progresos de las Sociedades de Cartera (información empresarial 

financiera y cualitativa), la valoración de las Inversiones del Fondo (de 

conformidad con los principios de valoración recomendados por Invest Europe), 

una descripción de las Inversiones y otros activos del Fondo, junto con un breve 

informe sobre su situación, los estados financieros trimestrales no auditados del 

Fondo, las previsiones sobre Inversiones y desinversiones que deban realizarse 

en el trimestre y cualquier otra información que la Sociedad Gestora considere 

adecuada para informar. Los informes serán revisados, debatidos y aprobados 

por el Consejo de Administración de la Sociedad Gestora antes de distribuirlos 

a los Partícipes.  

 

b) Cada año, durante los ciento veinte (120) días siguientes al final de cada ejercicio, 

los estados financieros del Fondo correspondientes al último ejercicio 

debidamente auditado por una empresa de reconocido prestigio y experiencia.  

 

37.3. El modelo de información se adaptará de acuerdo con cualquier futura actualización 

de las directrices de información de Invest Europe.  

 

37.4. Los informes trimestrales sobre la actividad del Fondo se elaborarán de conformidad 

con las directrices de presentación de informes recomendadas por Invest Europe 

(anteriormente EVCA) en cualquier momento para cada trimestre y se presentarán a 

los Partícipes en un plazo de cuarenta y cinco (45) días naturales a partir del final de 

cada trimestre. Estos informes trimestrales seguirán la terminología, la estructura y el 

formato de las plantillas propuestas por las directrices de Invest Europe.  

 

37.5. La Sociedad Gestora proporcionará a los Partícipes un estado de su cuenta de capital 

(firmado por la persona responsable en el Fondo o por la Sociedad Gestora) a 31 de 

diciembre de cada año, a más tardar el 31 de enero del año siguiente, según el modelo 

del Anexo 37.5. 

 

37.6. Todas las valoraciones con arreglo al presente Reglamento de Gestión se elaborarán 

de acuerdo con los principios de valoración recomendados por Invest Europe 

(anteriormente EVCA) en cualquier momento. 

 

38. SEGUIMIENTO 

 

38.1. La Sociedad Gestora realizará un seguimiento intensivo de las Sociedades de Cartera 

para garantizar unas normas contables, de control y de información adecuadas. En 

particular, supervisará el cumplimiento contractual de los acuerdos con las Sociedades 

de Cartera y supervisará la admisibilidad de las Sociedades de Cartera. La Sociedad 

Gestora pondrá rápidamente en conocimiento de los Partícipes cualquier cuestión que 

considere razonablemente importante, incluido, sin limitación, cualquier 

incumplimiento de los criterios de admisibilidad que pueda requerir la intervención 

del FEI, incluidos, entre otros, los que tengan un impacto financiero en la capacidad 
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del Fondo para cumplir sus obligaciones. 

 

38.2. El Fondo permitirá que los agentes de la Comisión Europea (incluida la OLAF o 

cualquier otra institución u organismo europeo), el FEI y el Tribunal de Cuentas 

Europeo tengan acceso a información adecuada que les permita desempeñar sus 

funciones de seguimiento, control y auditoría, incluidos los requisitos de promoción, 

visibilidad y transparencia especificados en el presente Reglamento de Gestión y en la 

Convocatoria de Manifestaciones de Interés. Esto incluye los controles sobre el terreno 

del Fondo y de las Sociedades de Cartera. La Sociedad Gestora garantizará una 

obligación respectiva en los documentos contractuales con las Sociedades de Cartera. 

 

39. DATOS SOBRE EMPLEO Y CRECIMIENTO 

 

39.1. La Sociedad Gestora se compromete a facilitar a los Partícipes datos sobre el empleo y 

el crecimiento a nivel del Fondo de Cartera según lo establecido en la Convocatoria de 

Manifestaciones de Interés. Además, la Sociedad Gestora facilitará la información 

pertinente solicitada razonablemente por la Comisión Europea o a través de un 

contratista en su nombre. La Sociedad Gestora incluirá la misma obligación en sus 

contratos con las Sociedades de Cartera. 

 

40. SIDE LETTERS 

 

40.1. Todas las side letters u otros acuerdos, independientemente de su forma o naturaleza, 

entre cualquiera de los Partícipes y la Sociedad Gestora, los Ejecutivos Clave, Alantra 

o cualquiera de sus Afiliadas o los miembros del Equipo Gestor, salvo el pacto de 

socios de la sociedad holding de Asabys, se comunicarán a los demás Partícipes. 

 

41. MANTENIMIENTO DE REGISTROS 

 

41.1. El Fondo mantendrá y estará en condiciones de presentar (incluso para su inspección 

por cualquier Entidad Autorizada) toda la documentación relativa a la ejecución de 

cualquier Inversión de los Partícipes en el Fondo durante un periodo de siete (7) años 

a partir de la finalización del Fondo. 

 

41.2. El Fondo se asegurará de que cada Sociedad de Cartera se comprometa a mantener y 

poder presentar (incluso para su inspección por cualquier Entidad Autorizada) toda 

la documentación relativa a la Inversión del Fondo en la Sociedad de Cartera 

correspondiente durante un periodo de siete (7) años a partir de la liquidación de la 

Inversión del Fondo en dicha sociedad. 

 

42. AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS 

 

42.1. El Fondo someterá sus estados financieros anuales de cada ejercicio a una auditoría. 

Esta auditoría deberá ser realizada por una empresa de reconocido prestigio, que será 

designada por aprobación de la Junta de Partícipes. 

 

42.2. Por tanto, el Fondo tiene la obligación de que los auditores elaboren y firmen el 

informe de auditoría a más tardar el 30 de abril de cada ejercicio. 
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SECCIÓN DÉCIMA: LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD. INDEMNIZACIÓN 

 

43. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD. INDEMNIZACIÓN 

 

43.1. La responsabilidad del Partícipe por las deudas y obligaciones del Fondo no superará 

en ningún caso el importe del Compromiso de Inversión del Partícipe con el Fondo. 

 

43.2. La Sociedad Gestora, los Ejecutivos Clave y cada uno de los miembros del Equipo 

Gestor (denominados cada uno de ellos “Persona Indemnizada”) tienen derecho a ser 

indemnizados, con cargo a los activos del Fondo, por todos los pasivos, costes o gastos 

(incluidos los honorarios de abogados razonables) en que incurra dicha Persona 

Indemnizada como consecuencia de reclamaciones de terceros derivadas de acciones 

directamente relacionadas con la actividad del Fondo, siempre que:  

 

a) ninguna Persona Indemnizada tenga derecho a indemnización por cualquier 

acción u omisión derivada de un comportamiento que, en opinión de los 

Partícipes, constituya un incumplimiento de sus obligaciones, fraude, conducta 

dolosa, desconocimiento imprudente, mala fe, conducta delictiva o negligencia 

grave en el ejercicio de sus funciones; 

 

b) los importes de la indemnización no superarán en ningún caso el 20% del 

importe de los Compromisos Totales y las reclamaciones de indemnización se 

satisfarán mediante disposiciones; y  

 

c) la Sociedad Gestora contrate un seguro de responsabilidad profesional 

adecuado para cubrir el riesgo de responsabilidad profesional de las Personas 

Indemnizadas. La Persona Indemnizada estará obligada a solicitar en primer 

lugar una indemnización en virtud de dicha cobertura de seguro, y todo importe 

así recuperado se deducirá de cualquier importe pagadero a la Persona 

Indemnizada por el Fondo. 

 

En aras de la claridad, a efectos del presente Artículo 43.2, “reclamaciones de terceros” 

excluirá las reclamaciones de los Partícipes o las reclamaciones entre la Sociedad 

Gestora, los Ejecutivos Clave, los miembros del Equipo Gestor y sus respectivas 

Afiliadas y Personas Vinculadas. 

 

SECCIÓN DECIMOPRIMERA: MISCELÁNEA 

 

44. CONFIDENCIALIDAD 

 

44.1. A efectos del presente Artículo, se entenderá por información confidencial toda la 

información facilitada por la Sociedad Gestora o el Fondo a los Partícipes en relación 

con las Sociedades de Cartera o la Sociedad Gestora. Los Partícipes reconocen y 

aceptan que la divulgación de esta información puede perjudicar al Fondo, a la 

Sociedad Gestora o a las Sociedades de Cartera. 

 

La información facilitada por los Partícipes a la Sociedad Gestora o al Fondo también 

se considerará confidencial. 
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44.2. Los Partícipes mantendrán en secreto y confidencialidad, y no divulgarán ni 

notificarán a terceros sin el consentimiento previo por escrito del Fondo o de la 

Sociedad Gestora cualquier información confidencial a la que hayan tenido acceso en 

relación con el Fondo, las Sociedades de Cartera o las posibles inversiones del Fondo. 

 

44.3. La obligación de confidencialidad prevista en la sección anterior no se aplicará a los 

Partícipes en relación con la información: 

 

a) que estuviera en posesión del Partícipe antes de su recepción por parte del 

Fondo o de la Sociedad Gestora;  

 

b) que se haya hecho pública por motivos distintos del incumplimiento de las 

obligaciones de confidencialidad del Partícipe; 

 

c) del mismo modo, y no obstante lo estipulado en la sección anterior, un Partícipe 

podrá revelar a sus propios inversores información confidencial relativa al 

Fondo recibida de conformidad con el presente Artículo;  

 

d) de buena fe, a sus asesores y auditores profesionales por motivos relacionados 

con la prestación de sus servicios;  

 

e) a un posible adquirente de sus Participaciones en el Fondo, con el 

consentimiento previo por escrito del Comité de Supervisión; o 

 

f) en los casos en que esté obligado por la ley, por un tribunal o por una autoridad 

reguladora o administrativa a la que esté sujeto el Partícipe; siempre que se 

informe oportunamente a la Sociedad Gestora. 

 

44.4. En los casos a), c) y d) descritos en el párrafo anterior, y no obstante lo indicado en 

estos casos, esta divulgación solo se permitirá si el destinatario de la información 

estaba sujeto a una obligación equivalente de confidencialidad en relación con dicha 

información y hubiera aceptado no divulgar, a su vez, dicha información.  

 

44.5. Además, el FEI podrá revelar a sus mandatarios, auditores y accionistas, así como a 

cualquier autoridad a la que esté sujeto, cualquier información relativa al Fondo (y sus 

inversiones).  

 

44.6. Las disposiciones establecidas en virtud del presente Artículo seguirán plenamente en 

vigor y serán vinculantes para las Partes, incluso tras la terminación del presente 

Reglamento de Gestión o su desvinculación del Fondo, en la medida en que la 

información confidencial conserve su carácter secreto y confidencial. 

 

45. PROTECCIÓN DE DATOS 

 

45.1. Las Partes se comprometen a tratar los datos personales a los que tengan acceso y sean 

facilitados por la otra Parte siguiendo las instrucciones de la otra Parte, y a no difundir 

estos datos a terceros ni siquiera para garantizar la conservación de los datos. Además, 

se comprometen a aplicar todas las medidas de seguridad legalmente exigibles con el 

fin de preservar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos 
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personales, todo ello de acuerdo con la normativa española aplicable a la protección 

de datos. 

 

46. CESIÓN 

 

46.1. Se permitirá la cesión en su totalidad de los derechos, intereses y obligaciones 

establecidos en el presente Reglamento de Gestión cuando dicha cesión se haga al 

adquirente de las Participaciones del Partícipe y la transmisión de Participaciones se 

haya efectuado cumpliendo estrictamente las formalidades establecidas en el presente 

Reglamento de Gestión para la transmisión de Participaciones del Fondo. 

 

46.2. Toda transmisión de Participaciones, cualquiera que sea su título, incluidas las 

relativas a la reestructuración y la adquisición de empresas, requerirá que la Parte 

adquirente acepte previamente expresamente los compromisos que figuran en el 

presente Reglamento de Gestión y se adhiera al presente Reglamento de Gestión. 

 

47. NOTIFICACIONES 

 

47.1. Las notificaciones y comunicaciones aplicables, a los efectos del presente Reglamento 

de Gestión, se efectuarán por escrito, fax certificado, conducto notarial, correo 

electrónico, en caso de que la recepción pueda probarse por cualquier medio, o por 

cualquier otro método válido con arreglo a la legislación española que demuestre la 

fecha de recepción y el contenido de la comunicación, y dichos avisos y 

comunicaciones se enviarán a las direcciones de los Partícipes indicadas en sus 

respectivos Acuerdos de Suscripción. 

 

47.2. Cualquiera de los Partícipes podrá modificar su dirección a efectos de notificación 

mediante una notificación fehaciente a la Sociedad Gestora. 

 

48. BUENA FE Y COOPERACIÓN 

 

48.1. Los Partícipes acuerdan firme e irrevocablemente cumplir con todas las disposiciones 

establecidas por el presente Reglamento de Gestión y ejercer sus derechos y cumplir 

sus obligaciones en todo momento con arreglo a lo dispuesto en el mismo y a los 

principios de buena fe y cooperación, de conformidad con la legislación española 

aplicable. 

 

48.2. Asimismo, los Partícipes acuerdan firme e irrevocablemente cooperar en todo 

momento para preparar y entregar, a tiempo y forma, todos los documentos que sean 

necesarios o convenientes para la implementación correcta y pacífica de todas las 

disposiciones del presente Reglamento de Gestión. 

 

49. MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO DE GESTIÓN 

 

49.1. Ninguna modificación del presente Reglamento de Gestión concederá a los Partícipes 

ningún derecho a abandonar el Fondo en virtud de la misma. 

 

49.2. El presente Reglamento de Gestión solo podrá modificarse en caso de obtener el 

Consentimiento Especial de los Partícipes. No obstante, la Sociedad Gestora podrá 
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modificar el presente Reglamento de Gestión sin el consentimiento de los Partícipes 

con el fin de aclarar cualquier ambigüedad o corregir cualquier error u omisión 

tipográfica, siempre que estas modificaciones no perjudiquen a los intereses de los 

Partícipes. 

 

49.3. No obstante, cuando la modificación propuesta afecte especialmente a los derechos o 

responsabilidades asumidos por cualquier Partícipe, se requerirá el consentimiento 

individual de dicho Partícipe.  

 

50. ENCABEZAMIENTOS Y TÍTULOS 

 

50.1. Los encabezamientos y títulos del presente Reglamento de Gestión solo se han incluido 

para facilitar su lectura y no pretenden en modo alguno describir el contenido de los 

Artículos correspondientes ni representar a empresas, términos o condiciones de 

dichos Reglamento de Gestión. 

 

51. INDEPENDENCIA DE LOS ARTÍCULOS 

 

51.1. Si se determina que cualquiera de las disposiciones del presente Reglamento de 

Gestión es inválida o no ejecutable total o parcialmente, por cualquier razón presente 

o futura, dicha nulidad o no ejecutabilidad no afectará a la fuerza ejecutiva de ninguna 

de las disposiciones restantes del presente Reglamento. El presente Reglamento de 

Gestión se interpretará como si nunca se hubieran incluido disposiciones inválidas o 

no ejecutables. A estos efectos, el Reglamento de Gestión dejará de ser válido 

exclusivamente con respecto a la disposición nula o inválida, y ninguna de las partes 

o disposiciones restantes del presente Reglamento de Gestión será nula, inválida, ni se 

verá perjudicada o afectada por dicha nulidad o invalidez, salvo que, debido a resultar 

esencial para esta inversión actual, afecte al presente Reglamento de Gestión en su 

conjunto. 

 

52. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

 

52.1. El presente Reglamento de Gestión se regirá e interpretará con arreglo a la legislación 

española. 

 

52.2. Todos los litigios derivados o relacionados con el presente Reglamento de Gestión 

(incluidos los relativos a su validez, interpretación, ejecución y resolución) se 

resolverán en última instancia en los tribunales de la ciudad de Barcelona. 

 

 

***************** 
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Anexo 1: Actividades complementarias 

 

 

MARÍA MONTSERRAT VENDRELL RIUS 

 

FUNDACIONES 

 

• Miembro del Comité Ejecutivo y Vicepresidenta segunda del Patronato de la 

Fundación Pasqual Maragall. 

 

MIEMBRO DE ASOCIACIONES 

 

• Vocal de la Junta Directiva de la Asociación Española de Bioempresas (AseBio). 

 

MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN/PATRONATO 

 

• Oryzon Geonomics – compañía biofarmacéutica especializada en terapias 

epigenéticas. 

• Universitat Pompeu Fabra (UPF) – Presidenta del Consejo Social y miembro del 

Patronato (Board of Trustees). 
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Anexo 11.2: Factores de riesgo 

 

 

• Riesgo de inversión: El valor de cualquier inversión del Fondo podrá aumentar o 

disminuir. No hay ninguna garantía de que las inversiones realizadas por el Fondo 

tengan éxito. En general, las inversiones realizadas en empresas no cotizadas son más 

arriesgadas que las inversiones en empresas cotizadas, ya que las entidades no 

cotizadas son más vulnerables a los cambios tecnológicos y de mercado y dependen 

en exceso de la preparación y el compromiso de su equipo gestor. 

 

• Riesgo de gestión: Entre otros factores, el éxito del Fondo dependerá de la capacidad 

del Equipo Gestor para identificar, seleccionar y realizar las inversiones adecuadas. 

Sin embargo, no hay ninguna garantía de que las inversiones realizadas por el Fondo 

sean adecuadas y tengan éxito. No puede garantizarse un retorno a los Partícipes. 

 

• Riesgo de liquidez: Los Partícipes en el Fondo deben tener la disponibilidad financiera 

y la voluntad de asumir y aceptar los riesgos y la falta de liquidez asociados a la 

inversión en un fondo de capital riesgo. Las inversiones realizadas directamente en 

empresas participadas no cotizadas pueden ser difíciles de realizar. 

 

• Riesgo de impago de un Partícipe/Inversor: En caso de que un Partícipe no cumpla la 

obligación de desembolsar los importes requeridos en los plazos indicados, el Partícipe 

podrá verse expuesto a determinadas acciones, como el pago de intereses de demora 

y la venta forzosa de Participaciones.  

 

• Riesgo de inversor minoritario en sociedades invertidas: En algunas inversiones, el 

Fondo puede tener la condición de accionista minoritario, en cuyo caso no está en 

condiciones de imponer sus decisiones a las empresas participadas, aunque en general 

tratará de llegar a acuerdos de accionistas u otros tipos de acuerdos destinados a 

garantizar la protección y defensa efectivas de sus intereses. 

 

• Riesgos regulatorios, legales y fiscales: Durante el Periodo de Vigencia del Fondo 

podrían producirse cambios legales, fiscales o reglamentarios que podrían tener un 

efecto adverso para el Fondo o sus Partícipes. 

 

• Riesgos de sostenibilidad: En relación con el artículo 6.1.a del SFDR, el proceso de 

Inversión tiene en cuenta los riesgos de sostenibilidad y se basa en análisis propios y 

de terceros. A tal fin, la Sociedad Gestora utilizará su propia metodología y tomará 

como referencia la información disponible publicada por las entidades en las que 

invierte y podrá tener en cuenta las calificaciones ESG publicadas por las empresas de 

calificación crediticia, así como los datos facilitados por proveedores externos. 

 

En relación con el artículo 6.1.b del SFDR, el riesgo de sostenibilidad de las inversiones 

dependerá, entre otros, de la sociedad o vehículo en el que se realice la inversión, como 

su sector de actividad o su ubicación geográfica. Así pues, las inversiones con un 

mayor riesgo de sostenibilidad pueden sufrir una disminución del precio en el 

momento de la desinversión y, por tanto, afectar negativamente al valor liquidativo 

del vehículo. 
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En relación con el artículo 7.2 del SFDR, la Sociedad Gestora toma en consideración las 

incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad en su proceso de valoración 

del riesgo y su impacto en el valor de las inversiones, para lo cual ha desarrollado 

políticas de diligencia debida en relación con dichos impactos adversos y de 

conformidad con el artículo 7 del Reglamento SFDR, sobre la divulgación de 

información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros, 

políticas de las cuales se ha informado a la CNMV dentro del plazo previsto por el 

SFDR. 

 

El Fondo promueve características sociales de conformidad con el artículo 8 del 

Reglamento (UE) 2019/2088 (SFDR). 

 

No obstante, el Fondo no tiene como objetivo la realización de inversiones sostenibles 

en el sentido del artículo 2(17) del SFDR, ni clasifica sus inversiones como tales. 

 

El proceso de inversión integra los riesgos de sostenibilidad de conformidad con el 

artículo 6 del SFDR, y la Sociedad Gestora tiene en cuenta las principales incidencias 

adversas sobre los factores de sostenibilidad en su proceso de evaluación de riesgos, 

de acuerdo con el artículo 7 del SFDR. 

 

Las inversiones subyacentes a este producto financiero no tienen en cuenta los criterios 

de la Unión Europea para las actividades económicas medioambientalmente 

sostenibles. 
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Anexo 29.1: Conflictos de intereses con otras entidades de capital riesgo o cualquier otro 

organismo de inversión colectiva 

 

 

A. Fondos existentes gestionados o asesorados: 

 

Las Partes reconocen que la Sociedad Gestora gestiona actualmente los siguientes vehículos 

de inversión: 

 

(i) Sabadell Asabys Health Innovation Investments, S.C.R., S.A. y Asabys Top Up Fund, 

F.C.R., cuyos periodos de inversión están cerrados y respecto de los cuales no se 

esperan nuevas inversiones; y 

 

(ii) Sabadell Asabys Health Innovation Investments II, F.C.R. y Sabadell Asabys Health 

Innovation Investments 2B, S.C.R., S.A., actualmente en el tercer-cuarto año de su 

periodo de inversión y cuya estrategia de inversión no contempla, en esta fase, 

transferencia de tecnología o inversiones en fases iniciales y/o pre-seed comparables a 

las perseguidas por el Fondo. 

 

Asimismo, la Sociedad Gestora asesora actualmente a Alta Life Sciences Fund, F.C.R., cuyo 

periodo de inversión está cerrado y respecto del cual no se esperan nuevas inversiones. 

 

B. Asignación de oportunidades de inversión: 

 

La Sociedad Gestora asignará las oportunidades de inversión de conformidad con la 

estrategia de inversión del Fondo, teniendo en cuenta los periodos de inversión, mandatos y 

restricciones específicos aplicables a cada vehículo gestionado. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, desde la Fecha del Primer Cierre y hasta el final del Periodo de 

Inversión, la Sociedad Gestora identificará, evaluará y presentará exclusivamente con 

carácter prioritario en nombre del Fondo cualquier oportunidad de inversión que se 

encuentre dentro del ámbito de inversión del Fondo. 

 

Para evitar dudas: 

 

(i) el Fondo tendrá prioridad sobre cualquier otro fondo o vehículo gestionado o 

asesorado por la Sociedad Gestora o sus Afiliadas en lo que respecta a las 

oportunidades de inversión en transferencia de tecnología, pre-seed y fases iniciales 

que se encuentren dentro de su estrategia; 

 

(ii) el Fondo tendrá prioridad en cualquier oportunidad de Inversiones de Seguimiento, 

incluso después del final del Periodo de Inversión; y 

 

(iii) ninguna oportunidad de inversión de este tipo se asignará a ningún otro fondo o 

vehículo a menos que haya sido formalmente ofrecida al Fondo y este la haya 

rechazado. 

 

Sobre esta base, el riesgo de solapamiento o conflicto en la asignación de nuevas 

oportunidades de inversión entre el Fondo y los vehículos mencionados en el apartado A) 
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anterior es limitado. 

 

C. Coinversiones y futuros vehículos de inversión: 

 

No se prevén actualmente coinversiones entre el Fondo y otros fondos gestionados por la 

Sociedad Gestora o sus Afiliadas. 

 

En caso de que en el futuro se produzca alguna coinversión con carácter excepcional, dichas 

coinversiones estarán limitadas en número (y, en conjunto, no superarán una o dos instancias 

entre el Fondo y cualquier otro fondo de estrategia gestionado o asesorado por la Sociedad 

Gestora o sus Afiliadas) y se llevarán a cabo de conformidad con la legislación aplicable, la 

documentación del fondo correspondiente y en condiciones que garanticen el trato 

equitativo de todos los inversores, y estarán sujetas a la aprobación previa del Comité de 

Supervisión. 

 

D. Buena fe e interés superior del Fondo: 

 

En todo caso, la Sociedad Gestora actuará de buena fe y en el mejor interés del Fondo y de 

sus inversores, garantizando que los conflictos de intereses sean identificados, gestionados 

y, cuando proceda, mitigados o resueltos mediante los mecanismos de gobernanza 

adecuados. 
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Anexo 37.5: Estado de la Cuenta de Capital 
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Anexo II - Sostenibilidad 



  

La taxonomía de la UE 
es un sistema de 
clasificación previsto 
en el Reglamento (UE) 
2020/852 por el que se 
establece una lista de 
actividades 
económicas 
medioambientalmente 
sostenibles. Dicho  
Reglamento no incluye  
una lista de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. Las 
inversiones sostenibles 
con un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, o no, 
a la taxonomía.   

Plantilla para la información precontractual de los productos financieros a que se refiere el  
artículo 8, apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero, del  

Reglamento (UE) 2020/852 

 

Nombre del producto: ASABYS INNVIERTE TECH TRANSFER, F.C.R.E.  

Identificador de entidad jurídica:  

 

Características medioambientales o sociales  
¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

Sí No 

Realizará un mínimo de 

inversiones sostenibles con un 

objetivo medioambiental: % 

en actividades 

económicas que se 

consideran 

medioambientalmente 

sostenible con arreglo a la 

taxonomía de la UE.  

en actividades económicas 

que no se consideran 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la 

taxonomía de la UE.  

Promueve características medioambientales o 
sociales y, aunque no tiene como objetivo una 
inversión sostenible, tendrá un porcentaje 
mínimo del … de inversiones sostenibles 

con un objetivo medioambiental, en 

actividades económicas que se consideran 

medioambientalmente sostenibles con 

arreglo a la taxonomía de la UE 

con un objetivo medioambiental, en 
actividades económicas que no se 
consideran medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la taxonomía de 
la UE   

 

con un objetivo social  

Realizará un mínimo de 

inversiones sostenibles con un 

objetivo social % 

Promueve características 
medioambientales o sociales, pero no 
realizará ninguna inversión sostenible  

 
 

 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este producto 

financiero?  
 

La El Fondo únicamente promueve características sociales de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Reglamento (UE) 2019/2088 sobre divulgación de 

información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros (SFDR). 

 

 

Asabys Innvierte Tech Transfer, F.C.R.E. (el “Fondo”) es un fondo de capital riesgo 

especializado en la inversión en proyectos de transferencia tecnológica en el ámbito de las 

ciencias de la vida. El Fondo se centrará en compañías de nueva creación, originadas como 

spin-offs de universidades y centros de investigación, que desarrollan soluciones 

Inversión sostenible 
significa una inversión 
en una actividad 
económica que 
contribuye a un 
objetivo 
medioambiental o 
social, siempre que la 
inversión no cause un 
perjuicio significativo a 
ningún objetivo 
medioambiental o 
social y que las 
empresas en las que 
se invierte sigan 
prácticas de buena 
gobernanza.   



  

terapéuticas, dispositivos médicos, soluciones de salud digital y otras tecnologías 

sanitarias. 

 

Las inversiones del Fondo se dirigen principalmente a proyectos en fases tempranas, 

derivados de descubrimientos científicos y tecnológicos procedentes de universidades y 

centros de investigación, con el objetivo de facilitar la transferencia de conocimiento 

científico al mercado y apoyar la creación y desarrollo de empresas innovadoras en el 

ámbito de las ciencias de la vida que desarrollen nuevas soluciones en el ámbito de la salud. 

 

En el marco de su estrategia de inversión, el Fondo promueve características sociales, en 

particular: 

 

• la mejora de la salud y el bienestar de los pacientes mediante el desarrollo de 

soluciones terapéuticas, dispositivos médicos y tecnologías sanitarias; 

 

• la transferencia de conocimiento científico al mercado, favoreciendo la creación de 

empresas basadas en resultados de investigación; 

 

• el impulso del ecosistema científico y tecnológico mediante el apoyo a la 

innovación en el ámbito de la salud. 

 

Asimismo, el Fondo contribuye potencialmente a determinados objetivos sociales 

reconocidos en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, en 

particular: 

 

• ODS 3 – Salud y bienestar, mediante el desarrollo de soluciones orientadas a la 

prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades; 

 

• ODS 9 – Industria, innovación e infraestructura, mediante el apoyo a empresas 

basadas en conocimiento científico y tecnológico. 

 

El Fondo no tiene como objetivo la inversión sostenible en el sentido del artículo 2(17) del 

Reglamento (UE) 2019/2088 (SFDR), si bien promueve características sociales conforme a 

lo dispuesto en su artículo 8. 

 

Durante el periodo de inversión, el Fondo adopta un enfoque activo en la gestión de las 

sociedades participadas, con el objetivo de fomentar la integración de aspectos sociales y 

de buen gobierno (SG), de forma que dichas sociedades evolucionen hacia prácticas más 

sostenibles y responsables. 

 

En particular, el Fondo promueve en sus participadas: 

 

• la implantación de estructuras de buen gobierno, incluyendo el desarrollo 

progresivo de políticas ESG adaptadas a cada sociedad; 

• la promoción de condiciones laborales adecuadas, incluyendo la salud y seguridad 

en el trabajo, la igualdad de género y la no discriminación; 

• el desarrollo de actividades económicas basadas en la innovación, contribuyendo 

a la creación de valor, empleo y desarrollo económico en su entorno. 

 

Las sociedades en las que invierte el Fondo deberán seguir prácticas de buena gobernanza, 



  

incluyendo estructuras de gestión sólidas, relaciones laborales adecuadas, cumplimiento 

de la normativa aplicable y prácticas fiscales responsables. 
 

+ 

¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución de cada 

una de las características medioambientales o sociales promovidas por este 

producto financiero? 

 

El Fondo recabará y analizará información sobre los aspectos ESG de las sociedades 

participadas e informará periódicamente a sus partícipes sobre el estado y avance 

de las compañías en cartera en relación con los aspectos ESG definidos.  

 

La información para el cálculo de los indicadores se obtendrá directamente de las 

sociedades participadas. Para este proceso el Fondo implementará 

progresivamente, y de acuerdo con los plazos legalmente establecidos, un 

cuestionario propio que incluirá indicadores clave de cumplimiento (“Key 

Performance Indicators”) “KPIs” y las principales incidencias adversas en materia de 

sostenibilidad de acuerdo con el Reglamento de Divulgación.  

 

Los KPIs se fijarán a nivel de sociedad participada al inicio y durante la vida de la 

inversión en función del sector, país y negocio en el que opera y se medirán y 

monitorizarán en cada participada aquellos KPIs que sean más relevantes 

dependiendo de su actividad concreta. 

 

Entre los indicadores considerados por el Fondo se podrán incluir, entre otros, el 

número de proyectos dirigidos a necesidades médicas no cubiertas, la población 

potencial beneficiaria de las soluciones desarrolladas, el grado de avance científico 

de las compañías participadas, el número de tecnologías transferidas desde centros 

de investigación, así como determinados indicadores relacionados con gobernanza 

y empleo cualificado. 

 

¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto financiero pretende en parte 

lograr y de qué forma contribuye la inversión sostenible a dichos objetivos?  

 

No se realizan inversiones sostenibles. 

 

 ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero pretende en parte realizar no 

causan un perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 

 

No se realizan inversiones sostenibles. 
 

- ¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre los factores de 
sostenibilidad? 

 
No se realizan inversiones sostenibles. 

 

- ¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas 
y los derechos humanos?  

 
No se realizan inversiones sostenibles. 

 

Los indicadores de 
sostenibilidad miden 
cómo se alcanzan las 
características 
medioambientales o 
sociales que promueve 
el producto financiero.  

Las principales 
incidencias adversas 
son las incidencias 
negativas más 
importantes de las 
decisiones de inversión 
sobre los factores de 
sostenibilidad relativos 
a asuntos 
medioambientales, 
sociales y laborales, al 
respeto de los derechos 
humanos y a cuestiones 
de lucha contra la 
corrupción y el 
soborno.  



  

 
 

¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas 

sobre los factores de sostenibilidad? 

Sí, el Fondo tiene en cuenta las principales incidencias adversas sobre los factores de 

sostenibilidad de forma proporcionada y adaptada a la naturaleza de sus 

inversiones. 

En particular, la Sociedad Gestora integrará consideraciones sociales y de 

gobernanza en el proceso de análisis de los proyectos y en la creación de las 

compañías participadas, así como realizará un seguimiento periódico con el objetivo 

de identificar, prevenir y mitigar posibles impactos adversos durante el periodo de 

inversión. 

No obstante, la Sociedad Gestora no considera de forma sistemática los indicadores 

de principales incidencias adversas a nivel de entidad, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 4 del Reglamento (UE) 2019/2088, teniendo en cuenta la naturaleza, 

tamaño y fase temprana de desarrollo de las compañías en las que invierte el Fondo.  

 

No 

 

 ¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero?  
 

El enfoque principal del Fondo será en los Proyectos de Transferencia de Tecnología 

destinados a desarrollar productos terapéuticos y plataformas tecnológicas, soluciones en 

dispositivos médicos, salud digital, diagnóstico y otras áreas de las ciencias de la vida, 

abarcando múltiples áreas y modalidades terapéuticas. 

 

Todas las inversiones del Fondo se realizarán en financiación en fases iniciales, incluyendo 

Killer Experiments, Proyectos de Transferencia Tecnológica, creación de nuevas empresas 

y rondas pre-seed y seed. 

 

El Fondo invertirá exclusivamente en proyectos y start-ups en España, derivados de 

descubrimientos científicos y tecnológicos (incluidos proyectos PoC) de universidades y 

centros de investigación del país.  

 

 
 
 
 

La estrategia de 
inversión orienta las 
decisiones de 
inversión sobre la 
base de factores 
como los objetivos 
de inversión y la 
tolerancia al riesgo.   

 
La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» según el 
cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar significativamente los 
objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye criterios específicos de la UE. 
 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente a las inversiones 
subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta los criterios de la UE para las 
actividades económicas medioambientalmente sostenibles. Las inversiones subyacentes al 
resto del producto financiero no tienen en cuenta los criterios de la UE para las actividades 
económicas medioambientalmente sostenibles.   
 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente a ningún 
objetivo medioambiental o social.  



  

   ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para 

seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 

medioambientales o sociales que promueve este producto financiero? 

El Fondo ha desarrollado procedimientos con el objetivo de integrar la consideración de los 

aspectos sociales y de gobernanza (ESG) a lo largo del proceso de inversión y durante el 

seguimiento de las compañías participadas de forma proporcionada a la naturaleza, 

tamaño y fase de desarrollo de dichas compañías. A continuación, se resumen los 

elementos principales de dicho enfoque: 

a) Selección y análisis 

La política de inversión del Fondo, además de excluir cualquier actividad ilícita, establece 

restricciones de inversión que excluyen determinadas actividades consideradas 

incompatibles con los principios de inversión responsable del Fondo. 

En el proceso de análisis de las oportunidades de inversión, la Sociedad Gestora tendrá en 

cuenta factores ESG relevantes teniendo en consideración el sector de actividad, el modelo 

de negocio y la fase de desarrollo de las compañías, así como la información disponible en 

cada caso. 

b) Decisión de inversión y documentación 

La documentación presentada al Comité de Inversiones para la aprobación de las 

operaciones podrá incluir, cuando resulte relevante, consideraciones relativas a aspectos 

ESG. 

Asimismo, el Comité de Inversiones podrá tener en cuenta aspectos ESG en el análisis de 

las oportunidades de inversión. 

La Sociedad Gestora promoverá de forma activa que la documentación contractual de la 

inversión, incluidos los acuerdos de socios, incorpore disposiciones destinadas a fomentar 

la adopción progresiva de prácticas relacionadas con aspectos ESG en las compañías 

participadas. 

c) Período de inversión 

Durante el periodo de inversión, la Sociedad Gestora promoverá, de forma progresiva y 

proporcionada, la mejora de las prácticas ESG de las compañías participadas. 

En particular, el Fondo impulsará, en función del tamaño, sector de actividad y fase de 

desarrollo de cada compañía, la adopción de políticas o prácticas relacionadas con aspectos 

sociales, laborales, de gobernanza corporativa, ética empresarial y cumplimiento 

normativo. 

Asimismo, la Sociedad Gestora realizará un seguimiento periódico de las compañías 

participadas, con el objetivo de identificar, prevenir y mitigar posibles impactos adversos 

sobre factores de sostenibilidad y monitorizar la evolución de los aspectos ESG a lo largo 

del periodo de inversión. 

 
   ¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de las 

inversiones consideradas antes de la aplicación de dicha estrategia de inversión?  

 

No se establece un porcentaje mínimo de reducción del universo de inversión 

previo a la aplicación de la estrategia de inversión. 
 
 

Las prácticas de buena 
gobernanza incluyen las 
estructuras de buena 
gestión, las relaciones 
con los trabajadores, la 
remuneración del 
personal y el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 



  

    ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de las empresas 

en las que se invierte?  

 

En muchos casos, la Sociedad Gestora contará con representación en el Consejo de 

Administración o participará activamente en los órganos de seguimiento de las 

compañías en las que invierte el Fondo. A través de dicha participación, así como 

mediante la interacción frecuente con los equipos directivos, la Sociedad Gestora 

promoverá la adopción de buenas prácticas de gobernanza en las sociedades 

participadas. 

 

En el proceso de análisis previo a la inversión, la Sociedad Gestora evaluará la 

situación de cada compañía en relación con aspectos de gobernanza, teniendo en 

cuenta, entre otros factores, la estructura del órgano de administración, la 

transparencia en la toma de decisiones, la ética empresarial, el cumplimiento 

normativo y la existencia de prácticas fiscales responsables. 

 

Asimismo, el Fondo invertirá únicamente en compañías que sigan prácticas de 

buena gobernanza, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Reglamento 

(UE) 2019/2088, considerando, de forma proporcionada, su tamaño, sector de 

actividad y fase de desarrollo. 

 

Durante el periodo de inversión, la Sociedad Gestora realizará un seguimiento de 

estos aspectos y promoverá la mejora progresiva de los estándares de gobernanza 

de las compañías participadas.  

 

¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero?  

 
Respecto al “nº1 Ajustadas a características medioambientales o sociales”, el Fondo tiene 

como objetivo que la totalidad de sus inversiones estén alineadas con las características 

sociales promovidas de conformidad con su estrategia de inversión. 

En consecuencia, no se prevé la realización de inversiones que no promuevan dichas 

características sociales. 

 

El Fondo no clasifica sus inversiones como “inversiones sostenibles” en el sentido del 

La asignación de 
activos describe el 
porcentaje de 
inversiones en 
activos específicos.  



  

artículo 2(17) del Reglamento (UE) 2019/2088. 

 

 ¿Cómo logra el uso de derivados las características medioambientales o 

sociales que promueve el producto financiero? 
 
El fondo no prevé el uso de derivados para alcanzar las características sociales 

 

¿En qué medida, como mínimo, las inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental se ajustan a la taxonomía de la UE?  
 
El Fondo no realizará inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental alineado 
con la Taxonomía de la Unión Europea. 
 
 

 ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con el gas fósil 
o la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE1? 

 
Sí:              
 
               En el gas fósil                 En la energía nuclear    
 

 
No 
 
 
 
 
 
 

 
1 Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán la taxonomía de la UE cuando contribuyan 
a limitar el cambio climático («mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún objetivo de 
la taxonomía de la UE. Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con el gas fósil y la 
energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la 
Comisión.  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye las inversiones del producto 
financiero utilizadas para lograr las características medioambientales o sociales que promueve el producto 
financiero.  
 
La categoría n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se ajustan a las 
características medioambientales o sociales ni pueden considerarse como inversiones sostenibles. 
 
La categoría n.º1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca:  
- La subcategoría n.º1B Otras características medioambientales o sociales, que abarca inversiones ajustadas 

a las características medioambientales o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles.   

n.º2  
Otras 

Inversiones 

n.º 1 Ajustadas a 
características 

medioambientales o 
sociales 

Las actividades que se 
ajustan a la taxonomía 
se expresan como un 
porcentaje de:  
- El volumen de 
negocios, que refleja la 
proporción de ingresos 
procedentes de 
actividades ecológicas 
de las empresas en las 
que se invierte.  
- La inversión en activo 
fijo (CapEx), que 
muestra las inversiones 
ecológicas realizadas 
por las empresas en las 
que se invierte, por 
ejemplo, para la 
transición a una 
economía verde.  
- Los gastos de 
explotación (OpEx) que 
reflejan las actividades 
operativas ecológicas de 
las empresas en las que 
se invierte.  
 
 

n.º 1B Otras características 
medioambientales o sociales 



  

 
 

 
 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje mínimo 

de inversiones que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe una 

metodología adecuada para determinar la adaptación a la taxonomía de los bonos 

soberanos*, el primer gráfico muestra la adaptación a la taxonomía 

correspondiente a todas las inversiones del producto financiero, incluidos los bonos 

soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía 

solo en relación con las inversiones del producto financiero distintas de los bonos 

soberanos. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas las exposiciones soberanas.  

 

 
 ¿Cuál es la proporción de inversión en actividades de transición y 

facilitadoras? 
 
El Fondo no tiene una proporción de inversión definida para actividades de transición 
y facilitadoras.  

 
¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE?  
 
El Fondo no tiene una proporción mínima definida..  

 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles?  
 
No se establece una proporción mínima de inversiones sostenibles, dado que el Fondo 
no clasifica sus inversiones como inversiones sostenibles. 

 

¿Qué inversiones se incluyen en el «nº 2 Otras» y cuál es su propósito? 
¿Existen garantías medioambientales o sociales mínimas?  

 
El Fondo no prevé realizar ninguna inversión de las incluidas en el “nº 2 Otras”. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

…son inversiones 
sostenibles con un 
objetivo 
medioambiental que 
no tienen en cuenta 
los criterios para las 
actividades 
económicas 
medioambientalmen
te sostenibles con 
arreglo a la 
taxonomía de la UE.  

 

Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental.  
 
Las actividades de 
transición son 
actividades para 
las que todavía no 
se dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones de 
carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles de 
emisión de gases 
de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados.  

0%

100%

1. Ajuste a la taxonomía de las 
inversiones,incluidos los bonos 

soberanos*

Ajustadas a la taxonomía
(Incluido gas fósil y
nuclear)

No ajustadas a la
taxonomía

0%

100%

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones, 
excluidos los bonos soberanos*

Ajustadas a la taxonomía
(incluido gas fósil y nuclear)

No ajustadas a la taxonomía

Este gráfico representa el 100% de las inversiones totales 



  

 

¿Se ha designado un índice especifico como índice de referencia para determinar 

si este producto financiero está en consonancia con las características 

medioambientales o sociales que promueve?  

 

No se ha designado un índice de referencia específico para medir el cumplimiento de las 

características sociales promovidas por el fondo. 
 

    ¿Cómo se ajusta de forma continua el índice de referencia a cada una de las 

características medioambientales o sociales que promueve el producto financiero? 

 
     N/A 

 
    ¿Cómo se garantiza el ajuste de la estrategia de inversión con la metodología del 

índice de manera continua? 

     N/A 

 
    ¿Cómo difiere el índice designado de un índice general de mercado pertinente? 

     N/A 

 
¿Dónde puede encontrarse la metodología utilizada para el cálculo del índice 

designado? 

N/A 
 
 

¿Dónde puedo encontrar más información en línea específica sobre el producto? 

Puede encontrar más información específica sobre el producto en el sitio web:  

Puede encontrar más información en el sitio web: www.asabys.com 

 

 
Los índices de 
referencia son 
índices  para medir 
si el producto 
financiero logra las 
característica 
medioambientales o 
sociales que 
promueve.   


